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"EL ESTADO QUE PRETENDA CONQUISTAR EL 

RESPETO DE LOS HOMBRES Y LA ADMIRl\GION UE LA 

POSTERIDAD, NECESITA APRENDER, ANTE TODO, A 

RESPETAR LA LIBERTAD" 

ALEJANDRO D. HUMBOLDT. 



A MANERA DE PROLOGO 

Con vista a los muy amargos sucesos recién pasados en 

México y a los actuales acaecidos en varias partes del mun

do, hoy que se siguen perfeccionando los instrumentos y ar

mas más nocivos a la vida y tranquilidad del hombre y a la 

seguridad del Estado¡ cuando ya transcurridos años de cesar 

la guerra, no comienza, aún, la paz ••••• Hay; repito, urge -

la revisión de la Legislación Universal, ya en mucho obsole 

ta y pret~rita. 

Estamos viviendo instantes críticos para el mundo ent~ 

ro y del mundo forma parte México, Los actos terroristas, 

de suyo reprobables, que dia a dia se suceden en estos mo~ 

mentas trágicos, me dieron la pauta de elegir tema para mi 

Tesis Profesional, que pretenderá estudiar la reciente fig!:!, 

ra delictiva denominada "Terrorismo" en la Legislación Msx,i 

cana; valiéndome para ello de los antecedentes históricos y 

de los tipas análogos de otras naciones y, analizándola a 

la vez dogmaticamsnte, esto es, por sus elementos esencia~ 

les que la integran. 

Consciente de la trascendencia social y legal que im~ 
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. 
1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Si comenzamos haciendo una revisión de los delitos de 

terrorismo vemos que desde l.os tiempos más antiguos f.ueron 

muy graves¡ hay épocas en que se va transformando tanto su 

manifestaci6n cómo su repercusión, así es que fueron anear.:=, 

dos con benignidad on el mundo filos6fica y teológiqo. 

Francisco Garrara, logra delimitar ampliamente estas -

mutaciones en tres períodos distintos. El primero, aparece 

con los pueblas más antiguos y llega' hasta la Roma Republi

cana; el segundo, abarca desde el Imperio Romano hasta 1876; 

y, el tercero, 11 contemporáneo 11
, comprende desde el año 1876 

hasta la aparición de los Códigos modernos. En éstos surge 

"la nueva noción del delito político 1 transfo"rmando el Tí tu -
lo de los délitas cont~a la Seguridad del Estado, con su d! 

visión de ofensas a la Seguridad Interna y Externa de la N_a 

ción". j/ 

Pensamos que hacer la historia de los delitos de tarro -
rismo seria escribir la historia de los Imperios de Orien--

j/ "PROGAAMA DE DERECHO CRIMINAL 11 
, Parte Especial , Vol u- · 

men VII, Págs, 514 y 515, Editorial Temis, Sogotá,1964 
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te, el de los reyezuelos africanos; y, triste es reconocer

lo, de la mayoría de las naciones occidentales, especialme!l 

te en la Edad Media. La indudable es que el terrorismo, ~ 

abierto o disfrazado, ha serv:tclo de arma a .innumerables go-

bernantes para imponer sus ideas o mantenerse en el gobier-

no. 

En las culturas que solían llamarse primitivas, vemos 

que tanto el jefe como el brujo de la tribu., acudían al te-

rrorismo físico y mágico para imponer su dominio. Más ade

lante encontramos el terrorismo principalmente en las cult~ 

ras orientales, donde eran desconocidas las formas de go-~ 

bierno democráticas. China, India y países circunvecinos, 

han vivido bajo el terrorismo durante siglos; no ocurrió ~ 

así en los países de cultura occidental y espíritu demoorá

·cico, como en Grecia y Roma. La Filosofía y la Jurisprudsn. 

cia, enseñaron a razonar no por el terror, sino por la edu

cación y el convencimiento¡ igual doctrina adoptó el Cri~ 

tianismo. 

En el siglo XVIII, llamado del despotismo ilustrado, 

se vió desfilar a una serie de reyes y emperadores que, a 

la par que protegían ·,.; cil':lncias y las artes, ejercían sus 

gobiernos en forma despótica, fundándose para ello en el ~ 

más cruel terrorismo. Al mismo tiempo, se desarro116 en el 

siglo XVIII un imponente con junto de ideas liber"ales y cierno -
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cráticas, que en 1776 dieron vida a la Revoluci6n e'Indeper.;. 

ciencia de los Estados Unidos; a la Revolución Francesa de -

1789¡ y, a la guerra civil Hispano-Americana, de donde sur

gió la Independencia de las Naciones del nueva mundo a par

tir de 1808. 

El choque de las ideas democráticas, liberales, anti~ 

clericales, masónicas y republicanas del siglo XVIII y co~ 

mienzos del XIX, con las ideas absolutistas de los monarcas 

despóticos y de la restauración que pretendió volver a los 

tiempos anteriores a Napol8Ón y a la Revolución Francesa, ~

desarrolló el terrorismo como medio de presión sobre las 

tendencias liberales. Toda Europa se vió dividida entre 

fuerzas liberales y absolutistas; estas últimas, a.cudían a 

las prisiones, a las confiscaciones, a los destierros y a -

las ejecuciones de los hombres que se destacaban en el cam-

po democrático o republicano, 

España aplicó métodos terroristas en represión de los 

liberales que habían triunfado en 1820 por medio de la Rev~ 

lución de Cádiz, encabezada por· los generales Rafael del -

Riego y Antonio Quiroga. Las medidas contra ellos fueron·-

tan crueles, que hasta eI Embajador de Rusia intervino para 

que se humanizaran. 

En Italia, los gobiernos absolutistas y el Imperio Aus -
tro-Húngaro persiguieron a los patriotas italianos que an-
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siaban la libertad y la unidad de la Península, con la hor

ca y el "carcel duro". Las memorias de Sil vio Pellico, co-

nacidas por "Mis Prisiones11
, describen muy bien las penu

rias do lns liberales italianos. g/ 

En Rc1sia, la historia del terrorismo tiene un doble a~ 

pecto: era terrorista el gobierno Zarista, que defendía su 

estabilidad; y, eran igualmente terroristas, los conspirad:;i. · 

res que en el primer cuarto del siglo XIX pretendían sLtpri

mir el Zarismo, imponer uha Constitución y distribuir la 

tierra entre los campesinos. Cuando Nicolás I desbarató 

esa gran consp1.ración, declaró públicamente que no tendría 

piedad ni misericordia con los jefes de ese movimiento; así, 

se convirtió en el mayor representante del absolutismo ouro ... 
peo y del terrorismo. Su sucesor, Alejandro II, liberó a -

los .s:i.srvos Imperiales en 1861, años antes que l'a guerra de 

Secesión de los Estados Unidos decretase la libertad de los 

negros, pero las ideas de los anarquistas hicieron estragos, 

el Zar fue víctima de un atentado el. 13 de marzo de 1881. 

En esta época ya había comenzado la era del obrerismo, de 

la violencia y del terrorismo social. 

Alejandro III intensificó el despotismo en Rusia. Que 

ría eliminar a los terroristas, más,éstos se hacían cada·

vez más fuertes. Se cultiva la "inteligentzia" por el pe-

g/ "ENCICLOPEDIA JUAIDICA OMEBl\11
, Tomo XXVI, Pág. 156, Bi

bliográfica Omeba, Buenos Aires. 
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queño mundo de los escritores e ideólogas, difundi~ndose 

las doctrinas marxistas. El sucesor de Alejandro III, Nico -
lás II, el Última de los Romanov, tuvo que hacer frente en 

1905 a una gran revolución, nacida de un instante de temor 

frente a una manif'estación pacífica que hizo renacer el te-

rrorismo en Rusia. 

La política eslavófila, dió:origen a la sociedad seer~ 

ta denominada "la Mano Negra 11
, en 1911. Esta sociedad, ma

nejada por un famoso personaje,.Dragutin Dimitrevich, desen 

cadenó la primera guerra mundial, con el asesinato del her! 

dero del trono Austro-Húngaro, el Archiduque Francisco Fer

nando y su mujer, el 28 de junio de 1914. El terrorismo pg_ 

lítico hab1a llegado a estos extremos¡ desde entonces, con 

sl triunfo de Lenin, el terrorismo ha sido una norma tin Ru

sia. Su historia, es la de Rusia contemporánea. Nadie ig-

nora las "purgas" que cua.ndo se considera "necesario~' se -

realizan sn el mismo partido y en muchas partes del mundo, 

como por ejemplo en los Estados Unidos de Norteamérica, do.!J. 

de se recuerda con amargura a Joh~1 F. Kennedy, Luther -

King, Robert Kennedy, entre otros. 'dJ 

En América, existió un terrorismo prirni tivo, brutal, -

~ Cfr. ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Ed, Bibliográfica ~ 
Ornaba, Buenos Aires, Argentina, Toma XXVI, pág, 156. 
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en los pueblos indígenas como mayas, aztecas, chichas e in

cas, en que dominaba la ley del más fuerte y el capricho o 

voluntad de los caciques y brujos. 

La Inquisición actuó en casos muy particulares, lle~ 

gando en contadísimas oportunidadss a la pena máxima, en M! 

xico Y en el Perú. En el resto de América, prácticamente -

fue inexistente. El terrorismo puede decirse qwe comenz6 -

en el nuevo mundo hi::;pano, con la guerra civil que coru:lujo 

a la Independencia. La irnvasión de España por Na¡poleón, la 

renuncia de los reyes, el nuevo gobierno de1 rey Jms~ r Bo

naparte, hermano de Napoleón, y la guerra: civil que surgió 

enseguida entre los partidarios de los frar:m;eses y lms dei-

f en sores del legitimismo dla Fernando VJII:,, dtE.ó origen: a. 

otras divisiones poli ticacs,. que separaron: a los espa.ñmes y 

a los americanos en defemsores del sistema de las juntas P!=! 

pulares que empezaron a instalarse tanto. en Eeoaffia G"'/Jmr; en 

América.¡ y, en sostenedores del Con:sejo de Rega!lcia que de~ 

de Cádiz pretendía gobernar sobre toda Amsrica. la lucha -

r;mtre consejistas y juntistas, dividiú en bandos irreconc:i.

liables a los pueblos de toda Américag Esta oposición, de

sembocó pronto en lo que Bolívar llamó la guerra a muerte: 

11terrorismo desencadenado por ambas partes, que signific6 el 

exterminio de miles de personci.s1J r:J 

fJ:/ Cfr. ENCIO_OPEDIA JUAIDICA OMEBA, Ed. Bibliográfica 
Omeba,Buenos Aires,Argentina,Tomo XXVI, pág. 156. 
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En Buenos Aires, el 8 de octubre de 1812, estalla una 

revolución y comienza el terrorismo político, que se extien -
de a las provincias y se agrava año con año hasta desembo--

car en los excesos de la anarquía, en el fusilamiento de Do -
rrego por Lavalle, en el asesinato ds Juan Facundo Quiroga, 

y en el primero y segundo gobierno ds Juan Manuel de Rosas. 

No corresponde en estas páginas, estudiar detenidamente el 

l;;e:t.Toi"':.l.smo Rosista durante los veinte años ds su dominio. 

Demasiado conocido y discutido 1 tiene sus justos acusadores 

y sus defensores. Lo indudable es que, durante el gobier~ 

no de Rosas, todas las libertades estuvieron prohibidas. 

Los ideales de una Constitución, de un Congreso, de una Ca-

pital y, sobre todo, de una plena libertad, quedaron anula

dos, Los partidarios de un Congreso, de una Constitución, 

de un régimen liberal y democrático, fueron llamados 11inmun 

dosli, 11asqusrosos", 11 locos uni tarios11
• Una sociedad deriomi . 

nada '~La Mazorcan, sembró el terror en calles y hogares. 

Los asesinatos fueron innumerables, así como las muertes 

ofic:Lalmrmte decretadas por Rosas. Con la oa:tda de Rosas, 

-

el 3 de febrero de 1852 1 en Caseros, el terrorismo rosista 

empezó í.i ser un recuerdo. 

En el resto de Amérj_ca hispana, el terrorismo fue el ~ 

fundamento de los gobiernos de los dictadores José Gaspar -

Rodr:tguez, Carlos Antor.io r_ópez y Francisco Solano LÓpez, .. 

en el Paraguay. En ot:ras repúblicas, el terrorismo f'ue un 
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método de gobierno. durante algunos períodos. En el Ecua-

dar, el presidente García Moreno, fue asesinado precisamen-

te por sus procedimientos terroristas. En Venezuela, ln1=1 -

presidentes Cipria no Castro y .Juan VicS?nte liómez, gobernaron 

con mano de hierro. 

En la actualidad, en Colombia el Terrorismo lo imponen 

bandas armadas de bandoleros que asaltan viajeros, aldeas y 

establecimientos de campo. 

Como se ha dicho anteriormente, el terrorismo es una 

serie de procedimientos para alcúnzar fines determinados. 

No es un fin, es un medio. A veces es utilizado por los ~· 

gobernantes para sojuzgar a los subordinados; otras veces, 

por éstos para atacar a la clase gobernante. El examen im-

parcial de los acontecimientos, lleva a reconocer cierta P!f.. 

ligrosidad de lbs delinc1.1entes políticos y sociales. El -

que por un móvil político levanta una revoluci6n, es peli--

groso para 81 régimen que impera en aquel país y en aq1..1ella 

époc2.. El que por un fin social 1 ejecuta un hecho delicti-

vo, es temible para le. clRSB que domina en el momento en -

que el acto s9 ejecuta.. 

L'.Jis L!im8m1~,:: d8 As(:::i, tm su obra "Los delitos socia-

les11 §/ niega que la peligrosidad del dslincuent.a exista 

-w----. ...... -•----
§/ "LOS DELITOS 150CIALES", Madrid, España, 1921, págs. 22 

y 23D 

,~,:=••1~,,~ 
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con referencia a toda la sociedad. Pero la ausencia del p~ 

ligro general, no excluye el empleo de sanciones para este 

tipo de delincuencia, ya que existe antijuricidad y un est! 

do peligroso, concreto y cirounscripto para el rt3gimen imp.!;_ 

rante y la clase dominadora, aunque pudiera alegarse que er;i, 

tonceG existiria más que una defensa de clase una defensa -

social. 

El maestro español continúa diciendo que cuando el Es-

tado reacciona ante la delincuenc:i.a politico-social, es un 

error, ·cuando no un traicionero equí vaco, buscado de pro pó-

sito, decir que se obra er. nombre de la defensa social, y -

s6lo se procura defender a las clases dominadoras. Y tenni -
na su tesis de esta manera: 116i tales delincuentes s6lo -

son peligrosos para el Estado y la clase social imperante, 

las sanciones no sólo pueden ni deben ser irreparables sino 

benignas y fáciles de rectificar". §/ 

Parecida opinión ya había sido sostenida por Jean Chr! 

tiem, autor Francés. 'J} Este autor distingue tres géne--

ro:; d::i rJslincw:H .c:i.a.; d8:;.:í. tos qus atacdn directamente, sólo, 

al individuo, en los qua se manifiesta un verdadero y pro-

plo derecho ds castigar; delitos que atacan los derechos de 

§/ "LOS DELITOS SOCIALES", Madrid, Es¡:w.ña, 1921~ pág. 23 
J} Cfr. RE\JUE CRITIQUE, Ecl. Cultural, S.A. , Habana, Cuba, 

1932, pág. 44. 
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los individuos y, al mismo tiempo la tranquilidad de la -

sociedad, en cuyo caso, la sociedad no castiga sino que de

fiende a todos y a sí misma; y, por último, delitos que no 

tienden en absoluto a agredir el derecho de los individuos, 

sino que atacan directamente al Estado en la f arma de su 

constitución. Aquí no hay, en sentido propio, ni delito ni 

pena, hay una guerra y una defensa directa. La razón jurí

dica es substituida por el ius belli. Las necesidades de -

la defensa son la medida de la legitimidad de los medios, y 

cesado el peligro 1 t6rnase una necesidad de absoluta justi-

cia: la amnistía. 

Antonio Quintana Aipolles, a diferencia de los autores 

citados, rechaza el tratamiento benigno de los delincuentes 

políticos. A su juicio, no sólo fue la represión más seve

ra antes, sino que ahora, también lo es con '1os regímenes -

totalitarios y hasta en pal.ses democráticos como N?ruega, 

Dinamarca, Holanda, etcétera. §} 

Pero es indudable que para impedir que esas reacciones 

políticas se produzcan, na hallamos otro recurso que lo. :tm.-- . 

plantación de regímenes genuinamente democráticos.. Donde el 

derecho de disidencia de los que constituyen minoría, sea .... 

permitido por la tolerancia de las mayorías, éstas, al dar 

§} "EL DELITO POLITICD", Revista de Derecho Penal, Ed. Bi 
bliogréfica Argentina, 3erª Trimestre, 1951. """ 
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cauce legal a los inevitables descontentos y a la crítica -

de los gobernant1;:Js por los gobernados, previene las revolu

ciones o hechos violentos haciéndolos innecesarios. 



2. TIPOS ANALOGOS EN LEGISLACIONES EXTAANJERl\S 

El delito de terrorismo, como ha sido clasificado en -

algunas legislaciones extranjeras, ha merecido una atención 

constante por los efectos dañosos que produce y sus result~ 

das f arman una gran escala. La Convepción Internacional -

reunida en Ginebra votó el 16 de noviembre de 1967 la reco 

mendación para que los Estados firmantes incluyeran en sus 

normas punitivas el terrorismo como una figura delictiva au 

tónoma. Las actividades delictuosas pueden ir desde la prE, 

pagación de noticias falsas con el ánimo de sembrar el te-

ror o el pánico en una colectividad determinada, hasta los 

delitos más graves contra la vida, la integridad corporal o 

el patrimonio de las personas, cosas o servicios al público. 

A continuación y en orden alfabético, transcribimos ar 

tículos de Leyes Penales de varios países que contemplan f i 

guras delictivas análogas a las de la Legislación Mexicana, 

relativas a la Seguridad del Estado: 

CODIGD PENAL DE ARGENTINA 

ARTICULO 220. Al que con la mira de crear un peligro 
común para la vida, le. integridad corporal o bienes -
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ajenos, fabricare, suministrare, adquiriere o tuviere 
materias explosivas, asfixiantes, tóxicas o inflama
bles, asi como destinadas a su compos:i.ción o fabrica
ción, se 1 e aplicará privación de libertad de seis me
ses a cuatro añoso 

CODIGO PENAL DE BELGICA 

ARTICULO 104,. El atentado por el que el fin sea, --
bien destruir o cambia:r la forma del gobierno o el or
den de sucesión al trono, bien sea de hacer tomar las 
armas a los ciudadanos o a los habitantes contra la A.!;!. 
toridad Real;i las Cámaras Legislativas o alguna de 
ellas, será castigado con prisión perpetua. 

CODIGO PENAL ESPAÑOL 

ARTICULO 260. · El que con el fin de atentar contra la 
seguridad del Estado o de alterar el orden público ej~ 

cutara aotos encaminados a la destrucción de obras, fá -brices u otras dependencias militares, iglesias u otros 
edificios religiosos, museos, bibliotecas, archivos~ -
edificios públicos o particulares, puentes, diques, -
puertos, canales o embalses, vías de comunicaci6n. de 
transporte 1 conducciones de energía el,§otri.ca o de -
otra fuerza. motriz y otras construcciones análogas de!?,_ 
tinadus al servicio público¡ minas, polvorines, dt.:Jpósi 
tos de gasolina u otros combustibles, naves, a8rona
ves y aGropJ.anos, a provocar incendios, smplsar sust¡;¡n 
oias oxplosíves, inflamables, Rsfixiuntes y otnsts íiorn.;J;, 

c:Ldas, o a causar t-::atáatr'ofes farroviarias, 11aufragios 
u otros hechos análogos, será c..-astigr:do¡ 

1° • Con la pena de recl~sión mayor a muertet cuando 
resultare alguna persona muerta o con lesiones graves. 
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2º. Con la ds reclusión mayor si de resultas del he
cho sufriere alguna persona lesiones graves o hubiere 
riesgo inminente ae qL1e sL1frieran lesiones varias per
sonas reunidas en el aitio sn quEi el estrago se produ
jera. 

:3r'. Con la de reclusi6n menor cuando fuera cur~lqUi?r -
otro el efecto producido por el delito o cuando, colo
cados o empleados los explosivos o materias inflama--
bles con los propósitos a que se refiere el párrafo -
primero de este artículo, la explosión o el incendio -
no llegara a producirse, 

ARTICULO 261.· · Iguales penas se aplicarán al culpable 
de cualquier hecho comprendido en el artículo anterior• 
aunque no se propusiere el fin expresado en el mismo 1 

cuando lo ejecutare contra nave, aeronave o tren o ma
terial ferroviario / fábricas o depósitos de municiones 
o explosivos o combustibles pertenecientes al Ejército 
o fuerzas o Institutos armados, obras o dependencias -
mili tares, material de guerra u objetos destinados a ·
la defensa nacional. 

ARTICULO 262.· Las mismas penas del artículo 260 se -
a¡:.ilicarán en sus ronpectivos casos, al quA con propós,i 
to de atemorizar a los habi tantss de una población o a 
clases o sectores determinados de la misma, o de reali 
zar venganzas o represalias de carácter social o polí
tico, utilizare sustancias explosivas o inflamables o 
armas que normalmente sean susceptibles de causar gra~ 
ve daño sn la vida o en la integridad de las personas, 
o cualquier otro medio o artificio para producir gra
ves daños u originar accidentes ferroviarios o de -
otros medios de locomoci6n Cl de comuni'cacir511 aérea, ma 

""' 
rítima o terrestre. 
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CODIGO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMEAICA 

SECCION 2384. CONSPIPACION SEDICIOSA 

Si dos o más personas en cualquier Estado o Territorio 
o en cualquier lugar comprendido dentro de la jurisdi_s 
ci6n de los Estados Unidos conspiran para derrocar, o 
destruir por fuerza al Gobierno de los Estados Uni-
dos, o a hacer guerra contra los mismos, o a oponerse 
mediante la fuerza a la autoridad de los mismos; o ~ 
bien empleando la fuerza obstaculice, impida o demore 
la ejecución de cualquier ley de los Estados Unidos¡ o 
mediante la violencia, se apodere o tome posesión de -
cualquier propiedad de los Estados Unidos contravinien 
do la autoridad de los mismos, serán castigadas cada -
una con multa de no más de veinte mil dólares o pri
sión de no más de veinte años, o ambas cosas. 

LEY DE DEFENSA DE LAS INSTITUCIDl\IES DEMDCPATICAS DE GUATEMA 

LA 
-

ARTICULO 8°. Son responsables del delito de terrori~ 
mo los que con fines de dominaoi6n o de alterar el or
den público, causaren incendio, explosión, inundaci6n 
u otros estragos con peligra para las personas y los -
bienes y los que lleven a cabo 1 aislarla o sucesivamen
te, actos de violencia ejecutados para infundir terrór. 

ARTICULO 9º.· Son responsables del delito de sabotaje, 
los que caus8n daños o deterioros en cualesquiera de -
las instalaciones que presten servicios públicos, sean 
del Estado, del Ejército o de particulares o que, por 

· otros medios dolosos, impidan,. interrumpan o perturben 
cualesquiera de los servicios públicos. 
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CODIGO PENAL DE HOLANDA 

LIBRO II. DELITOS, 

TITULO I. DELITOS CONTPA LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

ARTICULO 94. El ataque hecho con el fin de destruir 
la forma constitucional de. gobierno, o de al tarar ·e1 · 
orden de la sucesión al trono, o de cambiarlo de mane -ra ilegal, se castigará con prisión vitalicia o con -
prisión de hasta veinte años de cárcel. 

ARTICULO 95. La persona que con violencia o amenazas 
impida o disuelva una reunión del Consejo del Estado -
o lo obligue a tomar o dejar de tomar cualquier deci-
sión o expulse de dicho Consejo a uno de sus miembros, 
o intencionalmente impida a uno de sus miembros asis
tir a alguna de las reuniones, o impida que en ellas -
ejercite sus funciones sin ninguna interferencia, se -
castigará con prisión vitalicia o can prisión de hasta 
veinte años de cárcel. 

COOIGO PENAL DE SUECIA 

CAPITULO XIII 

DE LOS DELITOS DE DAÑO PUBLICO 

SECCION 4. Si una persona destruye o causa daño de ~ 
significativa importancia a las propiedades para la d~ 
fensa del territorio nacional, a la subsistencia públi 
ca 1 a la administración judicial o pública, a al mant~ 
nimiento del orden público y a la seguridad del terri
torio nacional, o por alguna otra acción, y causa se~ 
rios disturbios o interfiere con el uso de tal propie
dad, será sentenciado por sabotaje con pena de prisión 
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hasta por cuatro afíos. La misma pena se aplicará a - -
una persona, si por otra parte, causa un daño o por ~ 
cualquier otro medio de los señalados, altera u obsta
culiza el tráfico público o el uso del telégrafo, tel! 
fono, radio o algún otro servicio público o alguna in~ 
talación que prive al público de agu~, luz, calor o -
energía, 

SECCION 5, Si el delito mencionado en la sección 4 es 

considerado grave, se le aplicará pena de prisión por 
un término de dos a diez años o por vida por sabotaje 
grave. 

Para determinar la gravedad del delito se pondrá espe
cial atención si e.l daño producido a la seguridad del 
terri tor:i.o naciomll , a la vida de varias personas o a 
la pro~iedad, es de especial importancia. 

CAPITULO XVIII 

DELITOS DE LESA MAJESTAD 

SECCION 'l. La persona que intente cambiar la forma -
de gobierno por el uso de las armas o algún otro medio 
violento, o que una decisión del Rey, del Parlamento o 
de la Suprema Corte no se aplique y hace tal intento -
en forma peligrosa, será si no se trata de alta trai-
ción, castigado con pena de prisiún por sedición por -
diez años o por vida y si el daño es menor por lo me-~ 
nos de cuatro a diez años. 

LEGISLACION CRIMINAL DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 

SOVIETICAS 

Principios Bdsicos 

De la Legislación Criminal de la URSS y de las Rspúbll-, 
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cas de la Unión , 

LEY SOBRE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL POR CRIMENES CONTRA 

EL ESTADO, 

I. Crímenes Especialmente peligrosos contra el Estado 

SECCION 5, Destrucción. 

La destrucción o daño, por medio de explosiones, ince,Q. 
dio premeditado o algunos otros medios, de empresas, -
edificios, carreteras, o medios de transporte, medios 
de comunicación, o de otra3 propiedadeE, públirn~s o - -
del Estado, envenenámiento masivo a el desarrollo de -

epidemias entre hombres o animales, con el objeto de -
debilitar al Estado Soviético, es castigable con priv~ 
ción de la libertad por un psr!odo de ocho a quince ~ 
años con confiscación de la propiedad, o por una pena 
de muerte y confiscación de la propiedad, 

De la simple lectura de las disposiciones transcritas 

se puede afirma:r que la inclusüjn de las actividades consi-

deradas corno contrarias a la seguridad del Estado y a la --

c.:ol·;ssiún do la 5ociedad, priva en la genenüiclad de las dis 

posiciones pena.les extranjeras, cuyas sanciones invariable

mente son elevadas, pues llegan hasta la imposición de la -

pena de muerte y de castigas prohibidos por el articulo 22 

de nuestra Constituci6n Pol{tica, tales como infamia, traba 

jos forzados, confJscaciún y destierro, 

Esto pone da manifiesto el elevado valor que unánima~ 

mente fJS asigna a la seguridad del Estado, y que, al lado -

.• 
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del derecho positivo que hemos invocado, se hace patente en 

proyectos legislativos contemporáneos que crean nuevas fig~ 

ras delictivas y que acentúan la energía y severidad de las 

sanciones mediante las cuales se reprimen. 

Así, por ejemplo, en fecha reciente el Cons~jo de Mi~ 

nistros -de Francia aprcbó y turnó al Parlamento un Proyecto 

de Ley que crea el delito de participación en manifestacio

nes violentas, que sanciona a quienes intervienen en ellas 

y finca en su contra la obligación de reparar los daños se.e_ 

nómicos cau551dos, Cuando se trata de manifestantes menores 

de edad, la responsabilidad económica recae en las personas 

que ejercen la patria potestad sobre aquellos. 

Además, el Proyecto francés agrava la sanción aplica

ble al secuestro y al allanamiento de morada o de lugares -

destinados a la prestación de servicios públicos, 



3, ANALISIS DEL DEROGADO DELITO DE DISDLUGION SOCIAL COMO 
ANTECEDENTE INMEDIATO AL DE TERRORISMO 

Los Delitos de Disolución Social tomaron forma en nues 

tro Código Penal motivados en una Iniciativa Presidencial -

presentada ante la Cámara de Diputados el 9 de septiembre 

En esa época, el Prosidente de la República era 

el General de División Manuel Avila Cama cho; México ter;;fo -

que su seguridad y su paz exterior se viesen alteradas con 

acontecimientos similares a los que se habían suscitado en 

algunos países del hemisferio, pues sabido es que en esos -

años Europa se debatía en penosos días ampliamente conocí-

dos por todos, 

La necesidad social de dar protección penal a los bie-

nes jurídicamante tutelados, como son el orden y la paz µú-

blica, as:t como conservar integridad de la naci6n, fue-

ron los motivos principales que impulsaron al Ejecutivo pa-

ra presentar la. Inicia ti va señalada, misma que fue aprobada 

por Congreso de la Uni6n en el mes de octubre de 1941, -

habiendo existido una reforma a tal tipo delictivo en el -

tiempo en que era Primer Mandatario de Nación el Sr, Lic. 

Miguel Alemán, reforma que igualmente fue aprobada el 29 de 
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diciembre de 1950, y publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el 15 de enero de 1951. 

El llamado delito de Disolución Social fue uná novedad 

en el Derecho Penal Mexicano, ya que ninguna disposición s~ 

mejante existía antes de su aparici6n en 1941, época. en que 

todas las Naciones vieron peligrar su Soberanía debido a -

las grandes alteraciones políticas por las que atravezaba -

el mundo. 

Conviene a efecto de establecer un panorama 
,. 

mas am-

plio sobro los ya derogados ilícitos, transcribirlos a la -

letra para su análisis posterior: 

"ARTICULO 145. Se aplicará prisión de das a doce -
años y multa de mil a diez mil pesos, al extranjero o 
nacional mexicano que en forma hablada o escrita, o -
por cualquier otro medio, realice propaganda política 
entre extranjeros o entre nacionales mexicanos,· difun-
diei1do ideas, programas o 
quier gob~erno extranjero 
ca o afecten la soberan:i.a 

normas de acción de cuai---
que perturben el orden públi 

' -
del Estado Mexicano. 

Se oert.urhFl el orden público Guando los actos determi-. . 
nadas en el párrafo anterior, tiendan a producir rabs-
lión, sedición, asonada o motín. 

Se afecta la soberanía nacional cuando dichos actos -
puedan poner en peligro la integridad territorial de -
la República, obstaculicen el funcfonamiento de sus -
instituciones legítimas o propaguen el desacato de pa!. 
te de los Nacionales Mexicanos a sus deberes cívicos. 

Se aplicarán las mismas penas al extranjera o nacional 
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mexicana que por cualquier medio induzca o incite a ~ 
uno o más individuos a que realicen actos de sabotaje 1 

a subvertir la vida institucional del País 1 o realice 
actos de provocación con fines de perturbación del or
den o la paz pública y al que efectúe tales actos. En 
el caso de que los mismos actos constituyan otros deli, 
tos, se aplicarán además las sanciones de éstos. 

Se aplicará prisión de diez a veinte años, al extranj~ 
ro o nacional mexicano que, en cualquier forma, reali
ce actos de cualquier naturaleza, que preparen mate
rial o moralmente la invasión del territorio nacional 
o la sumisión del país a cualquier Gobierno Extranjero. 

Cuando el sentenciado en el caso de los párrafos ante
riores, sea un extranjero, las penas a que ant9s se ha 
hecho referencia se aplicarán sin psr juicio de la fa
cultad que concede al Presidente de la República el ª! 
tículo 33 de la Constitución". 

11ARTICULO 145 Bis.· Para todos los efectos legales so
lamente se consideran como de carácter político los d~ 
litas cona~gnados en este título 1 con excepción de los 
previstos en los artículos 136 y 14011

• 

Los muy dj.scutidos delitos de Disolución Social, disC!;¿ 

tidos aún en cuanto a su denominación, fueron :i.ncorporados 

a nuGstra Legislación Penal y no establecidos en una Ley E2, 

pecial como hubiera sido lo aconsejable, a Iniciativa del -

Presidente Manual Avila Camacl10, reformados posteriormente 

a Iniciativa del Prnsidente Miguel ,l\lem6n, que por medio -

del Decreto correspondiente estableció la redacci6n áe los 

ilÍ'ci tos anteriormente transcrita, hoy derogados. 
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Entre otros argumentos se impugnó la tipificación de -

dichos delitos por atribuirse vaguedad a los términos em~ 

pleados por el Legislador, contra el principio de la exacta 

aplicación de la Ley Penal consagrado en el artículo 14 ~ 

Constitucional , por atribuirse a los tipos dE1lictivos el d1:!, 

plicar y triplicar tipicidades previstas en distinto artic,!¿ 

lado de nuestro Ordenamiento Penal, así como por pecar de -

inconstitucionalidad. 

La Iniciativa de Ley formulada por el Presidente Avila 

Garnacha obedeció al peligro que entonces se cernía sobre to 

dos los países democráticos, incluyendo los del Continente 

Americano, a virtud de las tácticas puestas en práctica por 

los Gobiernos totalitarios nacional-socialista y fascita, -

las que incluían el derrotismo, el quintacolumnismo y el e~ 

pionaje en el seno de potencias neutra.les. En el segundo -

Congreso Latinoamericano de Criminología celebrado en San

tiago de Chile en el mes de enero de 1941, el Dr. Pedro -

Eduardo Coll propuso y el Congreso acordó la reforma int~ 

gral de Legislaciones Penales de las Repúblicas Ibero~ 

americ.anas) reforma que debía guardar armonía con los prin

cipios de la democracia, procurándose una rápida solución -

represiva o preventiva para el problema que planteaban las 

actividades que conspiraban contra la Soberanía de los paí

ses, pretendiendo substituir sus regímenes políticos basa-

dos en la democracia y en la libertad, por regímenes de ~ 
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fuerza. 

La defensa penal de la democz-1.i.cia contaba 1 pues, con -

el consenso de los penalistas iberoamericanos, unificados -

al respecto; Y.el Presidente Avila Garnacha, en México, fue 

el primero en llevar ese cr::!.terio a la Ley Penal,. preocupa

do, por la serie de actividades de franca disoluci6n social, 

que en otros· continentes había acarreado graves trastornos 

a diversas Naciones, al grado de perder algunas de ellas su 

Soberanía e Independencia. 

Al discutirse en la Cámara de Diputados la iniciativa 

de Ley referida, el entonces Diputado y hoy Doctor en Dere

cho Alberto Trueba Urbir.a argumentó en apoyo a dicha Inici~ 

ti va que no se trataba de configurar un delito de opinión, 

pues "la libertad de expresi6n del pensamiento tiene por 1.f. 

mites constitucionalmente los ataques a la moral, la provo

cación a delinquir y la pertt;rbaoión del orden público".,,. 

11Se puede sa.rn.::.í.onar el abuso (~8 la libre expresión del pen-

samiBnto cuando t:i.enda a provocar delitos o a perturbar el 

orden y la paz pública 11
• §) 

Ahora bien, en el curso de 1968, diversos aconteoimie!J. 

tos perturbaron la paz y la tranquilidad del ¡::;aís, princi-

~ Cfr. 11 CODIGO' PENAL ANOTADO" i Carrancá y Trujillo Rafü, 
2a. Ed. Antigua Librer~a Robredo, 1966, Pág. 358, nata 
388. 
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palmsnte en la Capital; desórdenes que también se dejaron 

sentir can mayor intensidad tal vez, en otros países. 

Al rendir su cuarto inf orms de gobierno en el mes de -

septiembre de ese año el entonces Presidente de la Repúbli-· 

ca Lic. Gustavo Díaz Ordaz, se refirió a tales acontecimie.!:!, 

tos así como a las peticiones de derogación de los artícu~ 

los 145 y 145 Bis del Código Penal, expresando: 

"Habíamos estado provincianamente orgullosos y candor!?.. 
remente satisfechos de que, en un mundo de disturbios 
juveniles, México fuera un islote :Lntocado. Los bro
tes violentos aparentemente aislados entre sí, se -·
iban reproduciendo sin embargo on distintos rumbos -
de la Capital y en muchas Entidad8s Faderativas, CB.da 

vez con mayor frecuencia. De pronto se agravan y mu1 
tiplican, sn afrenta soez a una ciudad consagrada al -
diario labor y que clam6 en d9manda de las más 8lernfln
tales garantías. Mis prev:.as advert:.mcias y e.xpr8sio
nas de preocupaci6n habían caído en el vacíoº ••••• , ••• 
"No admito qus existan "presos políticosº.. "Prtrno Po
lf tico" es quien está privado de su libertad EXCLUSIV[!. 
MENTE por st.:s ideas polflicas, sin haber comet1_do del?,;. 
to alguno; no obstante 1 si se me hace saber el nombre 
cte e.lguien que esté preso ain proceso judicial en 
que se haya cumplido o se 8!:.~tór. cL:mpl:l.endo las formali, 
dactes esenciales dsü proced:!.miento, ucus:tcio de ideas, 
no de actos ejsc:Jts.dos, SE giraré.n las 6rr:lenes de inrm,; 

diata e incondicior.ai libertad" S:L la dem&nda se :.Jir,-
cunscribe a quienes, aunque no lo sean, fre0t1brd:ea1ente 

han sido llarr:ados pr8sos polít:~cos, debo aclarar 11:1a -

vez más, lo qu2 ya es c!el domin:Lo pública: que sor: -
personas contra. quienes el Mir¡istsrio Público ha formu ... 
lado acua.9.ci6n no por subjetivos motivos pol:í.t:Lr.os o -
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por las ideas que profesen, sino por actos ejecutados 
que configuran delitos previstos en el Código Penal y 

a quienes se sigue proceso ante las Autoridades Judi~ 
ciales competentes, en el que se cumplen las exigen~ 
cias Constitucionales. Otros, concluidos los procedi
mientos, han sido ya sentenciados en Definitiva por la 
propia Autoridad Judicial 11 

•••• , 
11 Respecto a los artícu

los 145 y 145 bis, del Código Penal, el primero de los 
cuales configura los delitos llamados de Disolución s2 
cial Ys cuya derogación se pide, también creo conve~ 
niente precisar: La derogación de una Ley no corres~ 
pande al Ejecutivo, aunque éste sí tiene facultad para 
iniciarla'! •••• ,Este es un ;isunto planteado desde hace 
muchos años y en el que la opinión pública no se pro~ 
nuncia 1 porque hay generalmente desconocimiento del -· 
texto de tales preceptos" •• ,.,. "Me permito presentar a 
la consideración del Honorable Congreso de la Uni6n la 
posibilidad de que, en la forma que éJ. lo determine, -
abra una serie de audiencias en las que las Agrupacio
nes de Abogados de la República 1 los Juristas y, en 9,!;!. 

neral, qu:i.enas deseen hacerlo expongan sus argumentos" 
•••• ¿Debe o no ser delito afectar la soberanía nacio~ 
nal, poniendo en peligro la ~ntegridad territorial de 
la República, en cumplimiento de normas de acción de -
un gobierno extranjero? ¿Debe ser delito o no prepa~ 
rar la invasión dal Territorio Nacional o la sumisión 
del país a un gobierno extranjero? Estos son parte -
del artículo 145 del Código Penal.. El artículo •¡45 -
bis, señala cualea son los delitos de car~cter políti
co. Si se deroga, como se está solicitando, ningún d,!;l_ 
lito tendrá carácter político. ¿Es eso lo que se de~ 
manda?º .Estas cuestiones son las que deben dilucidar
se en esas audiencias y, después de que se conozca 
por el pueblo meXiCCl.no el contenido de los artículos -
145 y 145 bis, del Código Penal, la opinión pública ss 
pronuncia a favor de la derogación y este Honorable -

l 
1 

\ 
i 
l. 
1 ¡ 

¡ 
l 
! 
¡ 

1 
[; 

í ¡ 
' 
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Congreso resuelve expedir la Ley cor~espondiente, la -
promulgaré y la publicaré sin dilación, porque por en
cima de toda otra consideración, está el compromiso SE!_ 

lemne que he contraído de acatar la voluntad popular",. 
y;¿/ 

Derivado de lo anterior se nombró una Comisión inte-

grada por miembros de las dos Cámaras, misma que quedó ins

talada el 6 de septiembre de 1968 y que a partir del día 11 

de ese mes y hasta el 16 de diciembre del mismo año celebró 

veinticinco sesiones de Audiencias, en el curso de las cua

les recibió 117 opiniones 1 de las que 46 se expusieron ver

balmente y 71 por escrito; participaron en las Audiencias -

a que convocó la Comisión Legislativa personas de amplio ~ 

prestigio, solvencia y capacidad profesional, experimenta~ 

das en las disciplinas Jurídica, Sociológica, Criminológica 

y Política, a más de representantes de Asociaciones, Barras, 

Colegios y Academias de .Ciencias Penales. 

Los puntos de vista difirieron y según la citada Comi

sión por lo que toca al artículo 145, de las .117 opiniones 

recibidas, 49 se inclinaron por la derogación del artículo 

y desaparición de los delitos de disolución social y 68 -

por la vigencia del precepto; igualmente según la propia e~ 

misión, en las que formaron la mayoría se incluyeron las ~ 

que sostuvieron que sólo debería de modifice.rse en su re~ 

jQ/ Cfr. DEL IV INFORME DE GOBIERNO, 1° de Septiembre 1968. 
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dacción para hacer el artículo más técnico y más gramatical, 

estimando algunas de ellas acentuar la penalidad del mismo 

y otras propusieron la creación de nuevas figuras que res~ 

pondieran a las necesidades del momento social. 

En términos generales, las principales objeciones for

muladas al precepto por quienes sostuvieron su derogación, 

fueron las siguientas: 

a) Era inquisitorial e impreciso en sus términos; 

b) Invad:~a lo r;isencialmente subjetivo ,1 que es el inte

rior de la mente; 

e) Respondió a urt momsntn de emergencia superado y no 

tenía raz6n de subsistir; 

d) Era inconstitucional¡ y 

e) Era violatorio del d~recho de huelga. 

Por otra parte, quienes sostuvieron la subsistencia 

del precepto o propusieron solamente modificaciones en su 

redacción, manifestaron que: a) Era constitucional; b) 

íiO violaba ninguna de las garantías individuales y, e) -

constituía sn lo g•meral una mBdida de defensa legal para ~ 

la subsistencia de nuestro orden político y de las institu

ciones que emanan de la Constitución. 

Hacemos en seguida un análisis resumido de los argumen 
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tos expuestos en las audiencias: 

a) En cuanta al primer aspecto se sostuvo que no era -

verdad que se castigaran las ideas por sí mismas, sino que 

esas ideas para que fueran sancionables deberían consti- -

tuir propaganda política encaminada a perturbar el orden p.Q. 

blico o la Soberanía del país, 

b) La objeci6n de que el artículo 145 lesionaba lo - -

esencialmente subjetivo, se dijo carecía de fundamento, -

pues lo que el precepto castigaba era la intención dolosa 

que, extericrrizada y manifestada en actos u omisionesp oca

sio11aba un daño. 

Substancia de nuestra Constituci6n es la invulnerabil!, 

dad de la mente humana, no sólo por la Ley Penal sino por -

la totalidad del Derecho. 

e) Se sostuvo que la objeción sobre la temporalidad ~ 

operante a una emergencia no era válida tCída vez que el De

creto que publicó las Reformas al art1culo 145 era de di- -

ciembre de 1941, y México participó en la guerra a partir 

.,de julio de 1942; por otro lado, el precepto de referencia 

conforme al texto derooado, surtió efectos en i951 a Inicia 
~ ~ 

tiva Presidencial en una ~poca en que la situación de emer-

gencia había desaparecido. Se sostuvo asimismo, que si - -

bien la motivaci6n del artículo fue la actividad subrepti~ 

cia de la quinta columna del nazi fascismo, de hecho en la -



30 

actualidad al amparo de corrientes diversas extrañas al - -

país, dti ideología variada, aparecen cc1ndiciones análogas a 

la que determinó la inserción de la figura en la Legisla- -

ción Penal en la época relativa. 

d) La inconstituoionalidad la basaron los objetantes -

en las artículos 60., ?o., 90. 1 . y 14 del Código Político, -

pues afirmaron que coartaba la libertad de expresión, de ifil 

prenta y de asociación y lesionaba la exacta aplicación de 

la Ley en juicios del orden criminal. 

Las objeciones más acerbas tendieron hacia la naturale 
. ""'"" 

za del tipo y la inconsecuencia de que el juzgador invadís-

ra facultades legislativas al momento de conocer de las ºª.':!. 

sas correspondientes. 

Obviamente hubo opiniones en contrario, es decir, las 

que sostuvieron que debían subsistir los ilícitos objetados; 

por lo que si como en el propio Informe de la Comisión Mix

ta de Legisladores se asever6 1 de las 117 opiniones que se 

escucharon 68 fueron en el sentido de mantener el artículo 

145 del Código Penal y sólo 49 se pronunciaron por su dero

gación, no se comprende porqué se consideró como expresión 

de la opini6n pública la supresión del precepto indicado, -

a mB.s de que todo lo expuesto por los legisladores tendíá a 

demostrar la bondad del artículo 145 del Código Penal, por 

lo que en consecuencia surge la pregunta: ¿Si era tan mag

nífico precepto porqué los propios legisladores pidieron su 
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derogación?. Planteado así el problema se llega a la con.+

clusión de que'para mantener o derogar el 145 los legislad~ 

res se apoyaron en primer lugar en que todas las objeciones 

hechas a¡ propio ilícitd eran totalmente infundadas y,sn s.i;;, 

gundo lugar, que de las 117 opiniones vertidas en las Audie!l 

cias 68 fueron a favor de la conservación del citado pre~ 

cepto y sólcr 49 a favor de su derogación. Entonces cabe ~ 

nuevamente preguntarnos: ¿porqué concluyeron en su Informe 

que. no tan sólo debía reformarsP- el precepto 1 sino que de

bían desaparecer las figuras delictivas de Disolución So~ 

cial que comprendía dicho ilícito, sin menoscaba de que en 

otros artículos se conservasen los tipos ilícitqs contra la 

Seguridad de la Nación y que se encontraban consignados en 

el propio artículo 145? 

En seguida se transcribirá las partes relativas y sobre -
salientes del Dictamen de la Cámara de Diputados que prece·~ 

dió al Proyecto de Decreto en que se propuso reformar los ·

Títulos Primero y Segundo , y los artículos 364 y 366 del T:{ 

tulo Vigésimo Primero del Libro Segundo del Código Penal p~ 

ra el Distrito y Territorios Federales en Materia del Fuero 

Común y para toda la República em Matéria del Fuero FGde!'a.1
1 

Y el segÚndo párrafo del artículo.419 del Código Federal de 

procedimientos Penales, Iniciativa que a su vez fue mandada· 

a las Comisiones correspondientes por la :Comisión Permanen

te del Cóngreso de la Unión: 
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''Las Comisiones Dictaminadoras tuvieron a la vis.ta la 
Iniciativa presentada el 23 de diciembre de 1969 por -
el Diputado Carlos Sánchez Cárdenas, en la que propone 
la supresión del artículo 145 del Código Penal. Como 
1a Iniciativa pr9sentada por un grupo de diputados y -

senadores ante la Comisión Permanente el 14 del prese~ 
te. mes, propone también la supresión de dicho artículo 
y es, por parte, mucho más amplia, concretamos el 
presente dictamen a esta Iniciativa. 

La Iniciativa presentada con fundamento en la Fracción 
II del artículo 71 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, fue suscrita por integrantes 
de la Comisión Especial que, con miembros de las dos -
Cámaras del Congreso, se constituyó para efectuar au~ 
cliencias a fin de escuchar la opinión pública en rela
ción con artículos 145 y 145 bis dsl Código Penal. 

Asimismo, el documento lo firma un grupo de senadores 
y diput~cios que sin ser de la Comisión de referencia, 
participaron en el estudio y formulación de la Inicia
tiva. 

la Comisión Permanente deJ. Honorable Congreso de la -
Unión, en sesión del día 16.del mes, conoció 
y aprobó propuesta del ciudadano Presidente de la -
República para convocar a un per:í.odo extraordinario de 
sesiones del Congreso de la Unión con el exclusivo ob
jeto de estudiar, y en su caso aprobar, la Iniciativa 
de referencia. 

En oumpliniiento del encargo que nos fue conferido, los 
miembros de las Comisiones rFJalizamos un minucioso es
tudio de la Iniciativa; analizamos ampliamente su exp!2_ 
sinión de mot~vos así como reformas que se propo~ 
nen. 

Como esta Iniciativa fue· presentada por un grupo de d,! 
putados y senadores y en ella tienen especial intarés 
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ambas Cámaras Colegisladoras, las Comisiones Dictami~ 
doras de la cámara de Diputados han realizado permane.u 
tes consultas con las Comisiones respectivas del Sena
do de la República, en obvio de tiempo, dados los tér
minos en que se produjo la proposición del c. Preside.u 
te de la República para efectuar el período extraordi
nario de sesiones. 

No obstante que muchos de los miembros de las Comisio
nes Dictaminadoras son firmantes de la Iniciativa, he
mos continuado el análisis detallado del articulado, -
la consulta con especialistas de la materia y hemos e~ 
tado pendientes de las opiniones que por diversos me~ 
dios se han vertido, considerando necesario proponer -
algunas modificaciones que no afectan su contenido ~ 
substancial, toda vez que nuestro propósito es perfec
cionar las Instituciones en bien de la Ley y del pue~ 
blo. 

Fundamos nuestro dictamen en las siguientes considera
ciones: 

Primera. El Proyecto de Reformas a la estructura y cou 
tenido de varios títulos y artículos del Código Penal 
constituye el resultado lógico y jur1dico de las au~ 
diencias que durante cuatro meses realizó la Comisión 
Especial del Congreso y en las cuales expresaron con -
entera libertad 8U opinión, por escrito o verbalmente, 
destacados juristas, principalmente especialistas en -
la Ciencia del Derecho Penal, Organizaciones de Aboga
dos, Grupos estudiantiles, Organizaciones Políticas, -
Sindicales o Cul turalE:s, Escuelas de Derecho y perso
nas particular8s destacadas en las ramas de la cultura 
y del arte, de diferentes partes de la República. El 
Proyecto recoge t;arnbién las opiniones expresadas a tra 
v8s de artículos y editoriales publicados en la pren~ 
nacional, as{ como el análisis detallado de derecho PE. 
sitivo vigente, comparado, doctrina y otros elementos 
de información. 

Segunda. La Iniciativa da adecuada, justa y jurídica 
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respuesta a .las interrogantes .planteadas por él Primer 
Mandatario de la Nación, Licenciado Gustavo Oíaz Ordaz, 
en su histórico mensaje del primero de septiembre de -
1968, con motivo de las críticas y peticiones que di-
versas personas y grupos hicieron en relación con los 
Delitos de Disolución Social. 

Tercera. La exposición de motivos del Proyecto consti 
tuye detallado estudio al que poco pueden agregar las 
Comisiones Dictaminadoras. 

Cuarta. Coincidimos con los autores de la Iniciativa 
en el sentido de que la seguridad de la Nación Mexica
na es un todo indivisible y orgánico que debe protege!.'. 
se contra toda suerte de enemigos, por lo.,que no: hg¡y -
razón para mantener la dualidad del Código Penal en Vi 
gor y hablar de Delitos contra la Seguridad Interior -
de la Nación, ya que ambos persiguen el mismo fin: l~ 

sionar la seguridad de la Nación Mexicana. En conse
cuencia, conviene, como se propone, agrupar en un Tí t!:!_ 
lo lo~ delitos que atenten contra la seguridad de nue~ 
tra Nación, provengan éstos del exterior o del inte--
rior. 

Quinta. Abundamos con la Iniciativa en la preferencia 
de la denominación tradicional "Delitos contra la Seg!:'. 
ridad de la Nación11

, en lugar de la connotación técni
ca de "Estado", por virtud de la mayor claridad de la 
primera y arraigo en nuestra tradición jurídica. Sin 
embargo, corno en el articulado, tanto en los artículos 
123, 127 y 128, se hace referencia a Estado Mexicano y 
a fin de ser congruentes con la argumentación que con
tiene la exposición de motivos, se hicieron los cam~ 
bias correspondientes en el artículo 123, fracciones -
I, II, V y XI, y en el artículo 127 en su último párr!:. 
fo, así como en la parte final del artículo 128. 

Sexta, Del estudio de Derecho comparado de la Inicia
tiva, se desprende que el Estado Mexicano, al igual --
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que los demás Estados, tienen la ineludible obligación 
y el inalienable derecho de garantizar la paz pública., 
la tranquilidad y la seguridad de las habitantes de la 
Nación y, como lógica consecuencia, garantizar su seg.!:! 
ridad e integridad para conservar el régimen de Dere~ 
cho en que vivimos, nuestro sistema democrático e ins
tituciones políticas y jurídicas; en fin, el sistema ~ 
de vida que estructura la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Para cumplir ese objetivo, el Estado Mexicano cuenta y 
debe contar, can las armas del Derecho y la Justicia. · 

Por otra parte, del citado estudio comparado se des~ 
prende que la Iniciativa no inventa o crea a su arbi~ 
trio nuevas figuras delictivas, toda vez que interpre
ta y aplica las corrientes penales que en el mundo im
peran en materia de conductas que atentan contra la s~ 
guridad e integridad de los Estados y recoge el clamor 
de la opinión pública, que exige en forma enérgica la 
sanción de aquellos actos y conductas antisociales que 
transtornen el orden pÜblico, la tranquilidad de la s~ 
ciedad, la seguridad de la Nación y la integridad de -
su órgano jurídico: El ESTADO. 

De la comparación entre los artículos del Proyecto con 
sus correlativos de la legislación de otros países, .....: 
que en casas sancionan hasta con la pena de muerte, se 
infiere que la Iniciativa tiene penalidades menos 
d:r'ásticas. 

Como han sido analizados los argumentos y fundamentos 
históricos, sociológicos, jurídicos y de interés so
cial que justifican y motivan las reformas 7 que por s{ 
solos son suficientes para su aprobación, resta anali
zar las figuras delictivas del Proyecto y sus artf Gu~ 
los relativos. 

Séptima, Innovación muy importante contiene la Inicia 
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tiva en el artículo 123, al suprimir la definición del 
delito de Traición a la Patria, que contiene el artíc~ 
lo 123 en vigor. 

Consideramos fundada, por razones de técnica jurídica, 
la reforma de referencia. En efecto, toda definición 
en cualquier rama de la ciencia, del arte, de la cult~ 
ra en general, representa el peligro de que no sea com 

. -
pleta, y no comprenda en sus conceptos y en su redac~ 
ción todos los aspectos que se pretenden incluir en la 
misma, 

Esa falla de la definición es más grave en materia pe
nal, en la que puede darse y se da el caso de que no -
se comprendan todos los tipos o modalidades de un deli ... 
to; situación que origina confusiones, indebidas inte,:: 
pretaoiones al aplicarse la norma o que se establezcan 
tipos abiertos. 

La Iniciativa resuelve acertadamente esos problemas ~ 
gramaticales y técnicos al eliminar la definición del 
delito de Traici~n a la Patria y precisar en cambio, -
las conductas delictivas que constituyen tan grave ilí_ 
cito. 

Oot~va. Del estudio comparativo que hicimos de los ar -tículos del 123 al 128 de la Legislación Penal en vi~ 
gor sobre los diversos tipos del delito de Tnüción a 
la Patria, en relación con los artículos 123 al 126 de 
la Iniciativa de Reformas~ concluimos que el Proyecto 
mantiene las conducta.s delictivas vigentes. Las modi
ficaciones se refieren a correcciones que mejoran su -
t8cnica, redacsi6n y precisión por lo que, en algunos 
Ccisos 1 se reunieron dos art:foulos o varias fracciones 
en uno, y se cambió la colocación de preceptos para -
perfeccionar stl estructura. 

En este Capítulo, se encuentran figuras del delito de 
Espionaje cometido por mexicanos, y dos nuevos tipos -
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de Traición a la Patria, relacionados con el hecho de 
preparar la invasión del territorio nacional o la sumi 
sión del País a un gobierno extranjero y el de formar
parte de bandas armadas dirigidas por extranjeros que 
tengan por finalidad adoptar la organización de otro -
tipo de Estado o invadir el territorio mexicano. Su -
introducción se justifica por su propia esencia; cree
mos que ninguna persona dejará de considerar esos ac~ 
tos como Traición a la Patria. 

En el artículo 123 de la Iniciativa, proponemos las .si 
guientes modificaciones: A la redacción del segundo 
párrafo de la fracción II, con el objeto de que la pe
na que se imponga a los que sirvan como tropa, quede -
determinada en su mínimo y máximo. 

Tomando en consideraci6n qus es difícil determinar ~i 
un extranjero forma parte de grupos armados 1 sin ser -
dirigEJntes de ellos, se estimó convanient8 modifiaar -
la redacdón de la fracción III, para precisar la in--
tervención de los extranjeros, sólo en calidad de dir;i;. 
gentes o asesores. La segunda parte de la propia fran 
aión, se modificó, con el objeto de clarificar el t!;r

mino de organizaeión d101l Estado Mexicano, señalando en 
su lugar la lesión a la independencia de la RepÚblica 1 

su soberanía, su libertad o su intogridad territorial. 

En J.a fracdón VII, se agrega el término "dolosamenten, 
para evitar interpretaciones equívocas en los c;;¡,sos -
que de buena fe, en tiempo de paz, sin autor::.za::Jil~n y 

sin que pueda existir peligro de perjuicio para M~xico, 
se proporciomi cualquier informaciún con relaci15n a 0;3 

r" 
t11blecimienton o actividades mili tares. 

En la fracd.Ón X se suprime la expresión 71 perjudicar -
al país", ya que se considera que cualquier interven
ción o protectorado extranjero serían noéivos para la · 
Nación. 
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Por Último, se adiciona con una fracción, que será la 
XV, misma que transcribe, en términos generales, el -
contenido de la Fracción XI del Artículo 124 en vigor, 
ya que cometer los delitos de Sedición, Motín, Rebe~ 
lión, Terrorismo, Sabotaje o Conspiraci6n en tiempo de 
guerra, debe considerarse como delito de Traición a la 
Patria¡ consecuentemente, se suprime el segundo párra
fo del artículo 145 de la Iniciativa. 

Novena. El delito de Espionaje se configura y sancio
na en los artículos '129, 130 y 131 del Código Penal en 
vigor¡ sus correlativos en el Proyecto son los artícu
los 127, 128 y 129, en los que se proponen dos intere
santes y tra.scendentales innovaciones que estimamos --· 
justifir:adas y procedentes, El delito de Espionaje ·• 
cometido por un mexiGano, en cualquier época qrn:i se CE. 
meta, sea sn tiempo de paz o de guerra, es sin lugar a 
duda una da las formas mris grave3 de Traición a la Pa
tria. 

Por tanto, es razonable y jurídir..a la reforma del Pro
yecto para sL1primir, dentro de la configuración del d!?,_ 
lito de Espionaje, la realizarüón de los hechos puni
bles que cometa un mexic~no y trasladarlas al delito -
de Traición a l::i Patria, que He Gonfiguran y tipifican 
en las fraGciones VI y VII del artfoulc, 123 de la Ini
cfo,tiva. 

Con la modificaoión anterior, el delito de Espionaje -
se o:cnfigura y sar.r::iona r,uando es ~~ometido por extran
jeros. 

Sin embargo; debe saneionarse como espionaje 1 la con
ducta de un mexi:::ano que sin medir las consecuenoias -
de sus actoa psr judique a su p1:ltria, <il ponBr en c:ono
i:;imiento de un gobierno extranjero los documentos o irJ. 
formaciones confidenciales que tenga de otro gobierno 

extranjero. Consideramos justificada la nueva figura 
delictiva que se incluye en el art::i'.culo 128 de la Ini-
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ciativa. 

Finalmente, estimamos apropiada la nueva figura delic
tiva que se introduce en el artículo 129 de la Inicia
tiva. Todo mexicano tiene la ineludible obligación de 
informar a la autoridad de las actividades e identidad 
de un espía, cuando de ellas tenga conocimiento, a fin 
de evitar perjuicios y trastornos a la Nación¡ de no -
hacerlo así, se convierta en encubridor de esos actos 
que afectan la seguridad e integridad del Paísp por lo 
que debe ser sancionado, no por las normas generales -
del delito de Encubrimiento, sino en la forma espscífi 
ca que propone el Proyecto. 

El espionaje es la actividad clandestira destinada a -
obtener información para ponerla a disposición de un -
Estado extranjero. El espía es la persona que facili
ta informes, datos o noticias acerca de la capacidad -
militar, dispositivos de defensa, actividades diplomá
ticas, situación política o proporciona cualquier otro 
elemento útil para ur.a acción militar o intervención -
contra los intereses del Paía. 

D6cima. El contenido de las figuras delictivas de Se
d:i.ción y Motín, no fue objeto de reformaB substancia
les; el Proyecto mejora la expresi6n gramatical, otor

ga mRyor precisión, prevse y sanciona las divers~s si
tuaciones y conductas que se puedan presentar en la ca 
misi6n de dichos delitos. 

Es frec:Jente que en la ref:l.lización de los delito3 de -
Sedicién y Motín, los promotore2 o autores intelsmtue:.
les permanezcan al margen ele los hBchos. Su a1~tuación 

es más grave que la de los autores me,teriales, que en 
muchas ocasiones actúan engañados, por ignorancia 1 o -
impulsados por motivos psicológicos. 

Dada la peligrosidad de los promotores o autores inte
lectuales, es evidente qua deben ser sancionados con -
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mayor energía, como acertadamente se propone en el se
gundo párrafo de los artículos 130 y 131 del Proyecto. 

Decimaprimera. En los diversos artículos, del 132 al 
138 de la Iniciativa, correlativos de los artículos ~ 
del 133 al 140 del Código Penal vigente, que integran 
el capítula del delito de Rebelión, se conservaron las 
figuras vigentes, y se reacomodaron en el orden numér,i 
ca. Otros preceptos se reunieron en uno y se modificó 
su redacción para mejor connotación, congruencia y pr~ . . , c1s1on. 

,,. 
Decimasegunda. Las Comisiones Dictaminadoras estima~ 
mas de interés, d~ trascendental importancia para la -
vida jurídica, política, económica. y social del País, 
la innovación que propone la Iniciativa en el Tifulo - · 
de los Delitos contra la Seguridad de la Nación, para 
que se configuren y tipifiquen los graves delitos de -
Terrorismo y Sabotaje, hasta la fecha no incluidos en 
nuestro DsrBcho Penal Positivo, lo que ha impedido san 
cionar los sujetos activos de esas conductas. 

Los sólidos argumentos y consideraciones jurídicas, s2 
ciológicas, históricas y de diversa Índole que se es-
grimen para fundar la tipificación penal de los actos 
terroristas y de sabotaje, justifican su creación. 

El terrorismo, en todas sus formas y cualesquiera que 
sean sus resulta dos, canf igura uno de los delitos más 
graves, es una de las conductas más í.'.lfensivas a la S.e_ 
ciedad y constituye delito calificado por premedita~ 
ción, ventaja, alavosía y traición. 

En la ejecución de su conducta delictuosa, el terroris -ta piensa, premedita lo que va a realizar y tiene la -
intención de causar daño; obra con. ventaja porque, en 
virtud de los medios empleados en la comisión del deli -to, no corre peligro alguno en su integridad física¡ -
obra con alevosía porque se vale de la clandestinidad, 
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la acechanza para causar daño¡ y, finalmente, en múlti 
ples ocasiones, actúa con traición al faltar a la con
fianza que se le guarda por que se ignoran sus activi
dades y los fines que persigue. 

El terrorismo, es a la vez un medio y un fin¡ es deli
to de peligro y finalista. Sus medios son los actos -
violentos que se realizan con explosivos, incendio, ar_ 
mas de fuego, tóxicos y otros pard causar espanto, mi~ 
do, pánico, terror o angustia en la colectividad para 
desquiciarla; esa situación psicológica que se preten
de crear en la multitud, es también medio para llegar 
al extremo final que persigue de menoscabar la autori
dad del Estado, obligar a la aL1toridad a realizar un -
acto determinado y, en Última instancia, a derrocarla 
o madi ficar lt:t estructura a instituciones del Estado. 

El terrorista, en un sistema democrático como en el -
que vivimos, en que el pueblo y las autoridades se ri
gen por las disposiciones oonsti tucionales y por la -
aplicación del Derecha, no ha logrado ni logrará los -
fines que lo impulsan, pero desgraciadamente su conduc 

""" ta ocasiona numerosas víctimas inocentes y daña a la -
colectividad. 

La víctima del terrorismo es el pueblo, que siente có.,. 
lera y desprecio hacia quien coloca o lanza el instru
mento de la destrucción. El terrorista es an6nimo, o~ 

barde, inhumano, despiadado y cruel. No combate a ca
ra abierta, sino que asesina o destruye a mansalva y -
propende a hacer víctimas inocentes; el acto terroris~ 
ta no ~iene dediCf.l.toria personql, Destruye a ciGgaB. 

ltt repulsa hacia el terrorismo ha sido general en el -
mundo y ha unificado a todos los pueblos en su contra¡ 
de ahf la necssidad de tipificar y sancionar con ener
gía los actos de terrorismo. 

México no ha quedado a la zaga de esa corriente jurídi 
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ca. En la última conferencia de la Organización de E~ 
tados Americanos, la Representación Mexicana votó la -
Aesaluci6n que condena con rigor esa conducta. 

En la impresión que de la Iniciativa se ha distribuido 
entra las miembros de esta cámara, en el artículo 1391 

hay una errata que consiste en la omisión de las pala
bras 11 pena de", inmediatamente antes de la palabra pr!, 
sión. 

Con el fin de evitar la posible interpretación de que 
se pretende crear un delito de tendencia, estas Comí~ 
sienes proponen la supresión de las palabras "persigan 
produr;ir o", en el texto del primer párrafo del artío1!, 
lo 139. 

Las comisiones estiman que el espíritu de la Iniciati
va persigue precisar la tipificación de las diferentes 
üonductas delictivas que contiene. El delito de te~ 

rro!'lsmo, consignado en el artículo 139 del Proyecto, 
se c~raoteriza por el empleo de medios o resultados ~ 
violentos para lograr el fin propuesto, por lo que con 
sideramos conveniente la supresión del segundo párrafo 
a fin de evitar posibles interpretaciones extensivas, 
ajenas a la intención de los proponentes, 

ÜbGimatercara. Por lo que toca al delito de Sabotaje, 
podemos afirmar que son vG.lidos gran parte de los arg~ 
mentas señalados para el delito de Terrorismo. 

El sabotaje es un delito de peligro y de daño que afee 
ta la vida eeonómica del P¡;;.fs o su capacidad de defen
sa euando se rB.'11iza e;; instalaciones vitaleo para la 
smnom1a y aegur:i.dad d8 la Nación. Por su tipifica
ción y en8rgica sanción cubre una laguna del Código. 

El Sabotaje se menciona en el vigente artículo 145 del 
Código Penal, pero sin tipificarse, lo que originó una 
de las críticas más serias al mencionado artículo. 
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Al tipificarse el delito de Sabotaje en el artículo 
140 de la Iniciativa, se supera la crítica señalada. 

Consideramos pertinente manifestar que el Sabotaje y -

el Terrorismo no pueden ni deben considerarse como mo
dalidades del delito de Daño en Propiedad Ajena, sino 
que, por su gravedad, por sus resultados, por el peli
gro que implican y por los serios daños que pueden ca!;!_ 
sar, es pertinente se tipifiquen como figuras aL1tóno
mas, específicas e independientes, Así lo hace la In;h 
ciativa. 

La redacción de la Iniciativa, aunque en términos gen~ 
rales acertada, podría en algán caso ser interpretada 
como una amenaza al derecha de huelga. El ejercicio -
del derecho de huelga está consignado en la Ley Fede~ 
ral del Trabajo, en la Constituci6n General de la RepQ 

blica en las fracciones XVII y XVIII del artículo 
123. Con el fin de evitar la remota posibilidad de ~ 
que alguien pudiera interpretar el artículo 140 de ma
nera extensiva, hemos considerada prudente modificar -
su redacción en el primer párrafo, para quedar como si -gue: 

"Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y -

multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, des~ 
truya o ilícitamente entorpezca vías de comunicación, 
servicios públicos, funciones de las dependencias del 
Estado, organismos públicos descentralizados, empresas 
de participación estatal o sus instalaciones; plantas · 
siderúrgicas, eléctricas o de las industrias básica.a; 
centros de producción o distribución de artículos de ~ 
consumo necesario, de armas, municiones, o implementos 
bélicos, con el fin de trastornar la vida econúmh.:et -

del país o afectar su capacidad de defensa". 

Déoimacuarta. El artículo ~32 del Código Penal vigen
te no fue objeto de refot'ma substancial. Sólo cambió 
de número, en el Proyecto es el 141, y se mejoró su re 
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dacción. Comprende en su tipificación y sanci6n todos 
los delitos contra la Seguridad de la Nación cuando se 
conspire para cometerlos. 

O§cimaquinta. Estimamos pertinente comentar los artí
culos 142, 143, 144 y, en forma especial, el artículo 
145 de la Iniciativa, bajo el rubro "Disposiciones co
munes para los Capítulos de este Título~ 

El artículo 142 del Proyecto, substituye a la fracci~n 
I del artículo 125 en vigor, pero su aplicación no se 
limita al que instigue a cometer el delito de Traición 
a la Patria, sino que amplía su radio de acción a qui~ 
nes instiguen a cometer cualquiera de los delitos con
tra la Seguridad de la Nación. Por otra parte, el se
gundo párrafo, elimina del citado artículo 142, la vio .... 
lación al artículo 13 constitucional, en que incurre ·-
la fracción I del artículo 125 vigente. 

El artículo 143 del Proyecto suprime repeticiones al 
incluir en un solo precepto las reglas del concurso 1 

cuando de la comisión de alguno o algunos de los deli·.: 
tos contra la Seguridad de la Nación, resultaren otros 
.comci homicidio, lesiones 1 robo, etc. Se adiciona el -
precepto con un segundo p~rrafo, consecuencia lógica y 
jur!dica de la responsabilidad penal en la comisión de 
algún delito: la suspensión de los derechos.políticos 
en caso de sentencia condenatoria. 

Por lo que toca al articulo 144 de la Iniciativa, repi 
te el contenido del artículo 145 bis en vigor, pero ~~ 
tablece en forma precisa y limitativa cuáles delitos -
se consideran de carácter político, con el objeto de -
que sus sujetos activos gocen de los benefinios que el 
Código Penal les otorga. 

Décimasexta. Comentario especial merece el propasito 
del Proyecto de derogar el actual artículo 145 del Có
digo Penal, que tanto ha sido controvertido. 
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Los ciudadanos diputados y senadores autores del Pro
yecto de Reformas al Código Penal, han dado a conocer 
la historia de los delitos de Disolución Social, sus -
orígenes, evoluci6n, justificación, controversias, que 
han suscitado, defensas, críticas y los resultados de 
las audiencias públicas que celebró la Comisión Conju.Q. 
ta de Representantes, creada por el Congreso de la -
Unión a sugerencia del Primer Mandatario de la Nación 
en su Cuarto Informe de Gobierno. 

Del amplio y fundado estudio realizada, los autores de 
la Iniciativa llegan a la conclusión de que deben der2. 
garse los delitos de Disolución Social. En términos -
más accesibles, por las motivos que exponen en el Pro
yecto, proponen la supresión de los delitos de Disolu
oi6n Social, que se contienen en el artículo 145 vige!l 
te, 

Sin prejuzgar sobre la validez y justificación jurídi
ca de las defensas y críticas que por diversos medios 
se expusieron sobre los delitos de Disolución Social, 
estimamos de utilidad hacer referencia a las críticas 
formuladas en la Audiencia relativa. Se dijo que te
nían gran amplitud e imprecisión en sus elementos con~ 
ti tu ti vos; que se dejaba inte~~pretación y aplicación ~

abiertas; que su redacción estaba llena de ambigüeda~ 
des y anfibologías¡ que establecían duplicidad de figu -ras y penas, se violaba el principia de "non bis in -
idem" y las reglas del concursa¡ que el bien jurídico 
protegido, la seguridad de la Nación, ya se encontraba 
tutelada en otros artículos; que al establecer tipos -
abiertos de delitos, se tornaban elásticos los tipos -
penales y se daba una libertad ilimitada al Ministerio 
Público para configurar hechos delictuosos y a los Ju~ 
ces para procesar y condenar, mediante personales y ~ 

subjetivas valoraciones que los convertí~n en legtsla
dores¡ que se negaba el principio de legalidad y es---
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tricta aplicación de la Ley penal; que establecían el 
delito de opini6n y afectaban con ello la libre exposi 
ción de principios universales; que se establecía el -
delito de tendencia; y, finalmente, que eran violeta~ 
ríos de las garantías individuales consagradas en la -
Consti tuci6n. 

Por otra parte, hubo numerosas defensas del precepto -
y fundadas opiniones jurídicas en contra de esas críti 
e.as, si bien la mayoría de los juristas defensores ~ 
coincidieron en que la redacción del artículo vigente 
adolece de deficiencias. 

Sin entrar al análisis del pro y del contra de los de
litos, estimamos que en el caso de que fuesen acerta~ 
das y fundadas las orí ticas que se hicieron y de ser - · 
ciertas y justificadas las d8ficiencias del artículo -
145, con la derogación que se propone en el Proyecto, 
y la supresión de las figuras delictivas de disolución 
Social, se atienden esas críticas y se subsanan esas -
deficiencias, Como corresponde al régimen democráti
co en que vivimos se ha escuchado la opinión pública. 
Algunas de las conductas previstas corresponden a los 
delitos de Traición a la Patria y Sabotaje, precisadas 
y conformadas en los artículos relativos del proyecto. 

El artfoulo 145 del Proyecto sanciona, con mayor pena
lidad, a los funcionarios o empleados que incurran en 
alguno de los delitos contra la seguridad de la nación, 

Decimastiptima. El art:foulo 364 del Código Penal sólo 
es objeto de una reforma que mejora su redacción. 

D~cimaoctava. Importante y trascendental adición se 
propone al artículo 366 del Código Pene1, relativo al 
título do privación ilegal de la libertad y de otras -
garantías. 

La lucha ideológica desatada con violencia y encono en 
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el mundo entero, donde grupos humanos de distintas te!! 
ciencias chocan y se enfrentan para hacer prevalecer ~ 
sus ideas y lograr la satisfacción de sus ob,jetivaE 1 -

ha propiciado la aparición de una nueva conducta deli,E. 
tiva, de suma gravedad y peligrosidad, que es necesa~ 
ria preveer y sancionar. 

Dicha conducta consiste en el secuestro de altos fun~ 
cionarios, de personas relevantes, o de diplomáticos, 
con la finalidad de presionar a la autoridad y obliga~ 
la a que realice o deje de realizar un ·acto determina
do, mediante la amenaza de dar muerte o causar daño a 
~a persona secuestrada o a terceros. 

Son del dominio público los dolorosos casos que han mE!_ 
tivado una repulsa de la opinión mundial, sacudido a -
las naciones civilizadas y exigido que se sancione se
veramente a esos peligrosos delincuentes. 

Estos actos, que violan el derecho de gentes y los ~ 
principios humanos·más elementales, ocasionan conflic
tos internacionales 1 perjudican a los países en que se 
cometen, crean víctimas inocentes ajenas a los confliE_ 
tos internos e ideológicos del país en que se efectúan, 
y consti tuysn una forma grave de criminalidad. 

La Organiza.ción de Estados Americanos tomó el acuerdo 
de condenar, como una de las formas más crueles de te
rrorismo y como crimen de lesa humanidad, el secuestro 
de personas y la extorsión conexa. México, de acuerdo 
con su invariable doctrina contra toda violencia y al
teración del régimen de Derecho en que vivimos / debe 
vivir el ser humano, votó favorablemente esa resolu--
ción. 

Estimamos muy acertada y justificada la tipificación -
de ese delito, su enérgica sanción y la adición que se 
propone en la fracción III del artículo 366 de la Ini
ciativa, a fin de que se imponga la pena de cinco a ~ 
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cuarenta años de prisión a quienes detengan a una per
sona en calidad de rehén y amenazen privarla de la vi
da o causarle un daño a ella o a un tercero 1 si la au
toridad 110 realiza o deja de realizar un acto de cual~ 
quier naturaleza. 

Las demás fracciones del artículo comprenden los casos 
tradicionales de la privación ilegal de la libertad, ~ 
que se castigan con la misma pena. 

También es pertinente la proposición de que, en el ca
so previsto en la fracción III, no opere el beneficio 
que se concede en el artículo a quienes antes de.tres 
días liberen espontáneamente al secuestrado. 

Décimanovena, Consideramos procedente la reforma del 
segundo párrafo del artículo 419 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de la Iniciativa, a fin de con
cordarlo con la redacción del artículo 144 de la Ini
ciativa, que señala cuáles son los delitos de carácter 
político, toda vez que el artículo 419 en vigor, hace 
referencia a un rubro que desaparece. 

Las Comisiones consideran necesario dar nueva redac
ción y distinto contenido al Artículo Primero Transit~ 
rio, en razón de lo expresado por el Ciudadano Presi
dente de la República en su escrito solicitando la re!;l 
lización de un período extraordinario de sesiones. En 
ese documento el señor Presidente hace referencia al -
articulo 57 del Código Penal para el efecto de poner -
en inmediata libertad a quienes se encuentren en la h,i 
pÓtRsis que tal disposición legal indica. Decir pues~ 
como lo señala la Iniciativa, que el Decreto entrará ·• 
en vigor quince días después de su publicaci6n en el -
Diario Oficial de la Federación, sería una dilación p~ 
ra esa aplicaci6n humanitaria. 

En atención a estas consideraciones proponemos que el 
Artículo Primero Transitorio diga que el Decreto sntr_!! 
rá en vigor el día mismo de su publicación''. 
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En seguida se transcribe el Decreto correspondiente P!;!. 

blicado par el Ejecutivo, en lo referente a nuestro tipo de 

estudio. 

"PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

REFORMAS al C6digo Penal para el Distrito y Territo~ 

rios Federales en Materia de Fuero Común y para toda -
la República en Materia Federal y al Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanas. · Presidencia de la Rep~blioo. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los -
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO 

11EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

REFORMAS AL GODIGO PENAL PARA EL DISTRIID Y TERRITO

RIOS FEDEPALES EN MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA -
LA REPUBLICA EN MATERIA FEDEAAL Y Al CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTICULO PRIMERO 

Se derogan los T:! tul os Primero y Segundo del Libro Se
gundo deJ. C6di.go Penal para el Distrito y Territorios 
Federales en Materia de Fuero Común y para toda la Re
p1~blica en Mal;aria Federal; se establece un nuevo Tft.!;1, 
lo que será el Primero, con el rubro de 11Delitos con
tra la Seguridad de la Nación", y se cambian los núme
ros de los Ti tul os Tercero, 11Deli tos contra el Derecho 
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Internacional" , y el Cuarto 1 

dad 11 del propio Libro Segundo 
vamente, los Títulos Segundo 

"Delitos contra la Humani ,.,,. 
que pasan a ser, respecti, 
y Tercero. 

El Título Primero del Libra Segundo del Codigo Penal -
citado, queda como sigue: 

LIBRO SEGUNDO 
TITULO PRIMERO 

DELITOS CCINTPA LA SEGURIDAD DE LA NACION 

CAPITULO I: , 

Traición a la Patria 

CAPITULO VI 

Terrorismo 

ARTICULO 139. Se impondrá pena de prisión de dos a -
cuarenta años y multa hasta de cincuenta mil pesos, -
sin perjuicio de las penas que correspondan por los d~ 
litas que resulten, al que utilizando explosivos, sus
tancias tóxicas, armas de fuego o par incendio, inund~ 
ción, o por cualquier otro medio violento, realice ac
tos en contra de las personas, las cosas o servicios -
al ptJblico 1 que produzcan alarma, temor, terror en la 
población o en un grupo o sector de ella, para pertur
bar la p6.Z pública, o tratar de menoscabar la autori
dad dAl Estado, o presionar a la autoridad para que t,!2. 
me una dHterm:Lnaci6n. 

Se aplicará pena d8 uno a nueve año.s d§! prisión y mul
ta hasta- d8 d:Lez mil pe.sos 1 al que teniendo conocimis.Q 
to de ras actividades de un terrotista y de su identi
fiCttción i no lo haga saber a las autoridades~¡ 



4. GENERALIDADES 

El terrorismo, como su nombre lo indica, provoca un es 

tacto anímico, individual o colectivo, de miedo, espanto, p~ 

vor de un mal que amenaza o de un peligro que se teme, de ~ 

angusUa, aflícción, congo ja o desesperaci6n. 

El terrori::imo atenta por parejo contra el individuo ~ 

aisladamente cons:l.derado, lE.1. sociedad en que vive, la Na-

ci6n de la que f arma parte y el Estado al que pertener.e. 

Sus finalidades, entre otras, son alarmar, amedrentar en al 

to grado, e~ decir 1 aterrorizar al medio social, con objeto 

·de alterar la paz pública, provocar el desorden o compeler 

a las autoridades para que oatisfagan peticiones sin apega 

a las normas legales. 

Tan viejo el terrorismo como la humanidad misma, sa, 

sin embargo, dif:Ícil de definir con claridad y precisión, 

La doctrina jurídica que ha especulado sobre 81, cataloga 

su uonfiguraci6n dentro del gtlnero de los dsli tos llamados 

de intimidación pública. 

No siempre es facilmente localizable el sujeto activo 

del delito de terrorismo. Puede serlo una persona. o un 
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grupo, contingentemente integrado u organizado ex profesa -

para tal fin. Muy frecuentemente estos grupos revisten la 

forma de sociedades, asociaciones o gremios ocultos y hasta 

misteriosos. la historia es rica en ejemplos: los r..arbo

narios italianos del siglo XIX, las sectas secretas de alg~ 

nos pa~ses, en la misma centuria, la Mano Negra Austro-Hún

gara de principios del siglo actual, las Ku Klux Klanes no!:. 

teamericanos, la Mctzorca. argentina, el Escuadrón de 1~ Mue~ 

te que opera actualmente en Brasil , los TupaTWlros en Uru

guay y laa Panteras Negras del choque racista en NorteamérJ, 

r...:a, son entre muchos otros, casos típicos del terrorismo ~ 

ag.rupacional. 

En 8pot):;!S pasadas, el terrorismo fue siempre id1mtifi

cado con la violencia. El estado de avance de la c::lenc:i& y 

la tt;cniea es<Jasamente permitía, en efecto, que la a.;tiv:i.

dad terrorista pudiB38 ser efentuada por mRdio.s pac:~f.Lcos, 

no violBnto.s. Hoy día la si turl! :ión ha G-lmbiado ¡ los µrogr.'.f. 

sos cient:!fioo.s y técnicos, poni:m a disposinión del terro

rista Vt=Jh:fculos por Lluyo medio puede lograr lr.i intimi.dailiÓn 

y el amedrantamiento 'de J.a soL:iedad, sin ;-,ecesidad de ejr:ir

csr actos cie violancia, propiame:ite di•~hm;. 

En un principio, los actos de fuerza sobre Jas persa·~ 

nas y el manejo de detonante::-: 1 explosivos, elementos inr.er.

ctiarios y armas de fuego, fueron inseparables de la activi-
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dad terrorista. Hoy, sn cambio, la posibilidad del empleo 

de substancias tóxicas, capaces de diezmar inadvertidamente 

a una poblaci6n y los medios de comunicación masiva, han ~· 

permitido nuevas formas de acción a los terroristas. 

En efecto, a la sociedad se le puede atemorizar, no sé, 

lo dinamitando un ferro~arril, incendiando un edificio o 

destruyendo una embajada u oficina de gobierno, sino tam

bién envenenando alimentos de consumo diario, como el agua, 

el pan, las verduras o la leche y acaso, con mayor efectiv1;. 

dad, proporcionando falsas noticias de.una inminente inva~ 

sión extranjera o de una calamidad pública cuyos efectos se 

exageran. 

Pero, sea que la agresión terrorista se manifieste por 

medios violentos, sea que se encauce por procedimientos pa

cíficos 1 resulta innegable que constituye una actividad ex

tremadamente peligrosa para la seguridad de la Nación. 

El terrorismo ha preocupado no solamente a nacfones 

aisladament9. consideradas 1 sino también a toda la comunidad 

ínternadonal, a tal grado que ha dado lugar a estudios y -

nonferen::ias para tipificarlo y sancionarlo. 

Podemos citar como ejemplo de esa honda preocupación -

las siguientes Convenciones y Proyaotos en los que partici

paron rApresentantes de México: 
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1. Conferencia Internacional para la Represión del Terro

rismo, celebrada en Bruselas en 1930. 

2. Conferencias Internacionales de Derecho Penal, celeb~ 

das en los años de 1931 en París y de 1933 en Madrid, 

3. La Fórmula de Madrid, de 1934. 

4. Proyecto de Convenio para la Previsión y Represión del 

Terrorismo, de diciembre de 1934, presentado en la So

ciedad de Naciones. 

5. Proyecto de la Comisión de Técnicos, ·de mayo de 1935, 

presentado en la Conferencia de Copenhague, celebrada 

en agosto del mismo año. 

B. Conferencia Diplomática de 1937, organizada por la So

ciedad de Naciones. 

? • Proyecto de Ley contra el Terrorismo, aprobado por la 

Conferencia de Copenhague. 

La realización de múltiples y graves actos terroristas 

en fechas recientes motivó que e~ varios pafses, entre 

ellos Estados Unidos de Norteamérica, surgiera la idea de -

sancionar, incluso con la pena de muerte, al terrorista¡ ~ 

así, en marzo de ~970, el Presidente Nixon envió al Congre

so de su país una Iniciativa para modificar la ºLey sobre -

el Transporte de Explosivos a través de Límites Estatales" 

y adicionarla, principalmente en lo siguiente: imponer san -
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ción de diez años de prisión o multa de diez mil dólares, o 

ambas, a quien comercie con explosivos para usos ilícitos. 

Castigar como si fuera Delito Federal a quien sin autoriza

ción expresa posea explosivos en un edificio propiedad del 

Gobierno Federal o utilizado por éste; considerar también -

Delito Federal el uso de explosivos para dañar o destruir -

algún edificio, vehículo o cualquier otro bien propiedad ~ 

del Gobierno Federal; e imponer la pena capital al que en 

el transporte o uso ilegal de explosivos, cauce la muerte 

a alguna persona. 

A fines del mes de junio y principios de julio del año 

retropróximo la Organización de Estados Americanos celebró 

en Washington su Primera Conferencia Extraordinaria de -

acuerdo con la Carta Reformada, en la que abordó corno uno -

de los t!'3mas principales de su Agenda, 1 os aspectos intsrn~ 

oionales de la lucha contra el terrorismo en todas sus for

mas, En diuha reunión se aprobó una resolución que condenó 

en8rgicamente los actos de terrorismo, que puedan llegar a 

qom;tituir crímsnes de lesa humanidad. El repressnta.nte -

de M~xir.o manifestó en tal ocasión que la resolución, tanto 

en su parte declarativa, como en la decisoria, es compati~ 

ble con la Constitunión de los Estados Unidos Mexicanos y -

que los actos de terrorismo, aún r.uando circunstancialmente 

pueden ser conexos con otros delitos de carácter político, 

ello no les quita, por razón de su extrema gravedad, califi 



56 

cada en la resolución como de lesa humanidad, sus caracte-;

rísticas de delitos comunes. 

Con anterioridad el Gobierno de México había condenado 

expresa y categóricamente el terrorismo. El Licenciado -

Antonio Carrillo Flores, Ex-Secretario de Relaciones Exte~ 

riores, se pronunció en contra del terrorismo como un ins~ 

trumento de acción política y señal6 que los secuestros de 

diplomáticos han recibido la condena unánime del mundo civi -· 
lizado, 

La apreciación de los hechos y circunstancias anterio!. 

mente señaladas, así como diversos acontecimientos de esta 

índole que·recientemente ha sufrido nuestra sociedad induj! 

ron a los autores de la Iniciativa, según ellos, a configu

rar y sancionar el delito de Terrorismo, considerando que -

el terrorismo, en todas sus formas y cualesquiera ~ue sean 

sus resultados, configura uno de los delitos más graves y -

es una de las conductas más ofensivas a la sociedad. 

Nos parece pertinente exponer que diversa~ corrientes 

no solo del Derecho Penal, sino del Derecho Público Contem

poráneo, se orientan a considerar la Seguridad de la Nación 

como t..rn todo indivisible y orgánico, y como consecuencia de 

ello, a borrar la distinción tradicional entre delitos que 

lesionan la Seguridad Exterior por una, parte, y por la otra 

los que lesionan la Seguridad Intetior de la Naciónº Por 
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ssts motivo, estimamos justificado que se hayan reunido 

esas delitos en un solo Título denominado "Delitos contra -

la Seguridad de la Naci6n". 

En sus aspectos más primitivos y genéricos, el tarro~ 

rismo se ha manifestado desde la m~s remota antigüedad; pe

ro el vertiginosa e incontenible avance científico y tecno

lógico, las grandes concentraciones humanas de la época mo

derna y la creciente complejiQad Q~ la vida social, han CD!!, 

tribuido para que este delito asuma caracteres de terrible 

peligrosidad, no sálo por los mediap que pueden emplearse -

para cometerlo, sino por los pel~gros y daños que pueda~ 

ocasionar. 

11 El tef'~ori.sta -dice con tod~ justificación la Exposi

ci6n de Motivbs de la Iniciativa presentada por el grupo de 

Senadores y Diputadas que di6 origen al Proyecto- aten.ta -

por igual cantra el individuo aisladamente considerado, la 

sociedad en la ~ue vive, la Nación de la que forma parte y 

el Estado al que pertenece". jJ} 

Por otra parte, el terrorista, por lo general, obra ~ 

anónima pero di"ganizadamente; es cobarde, inhumano, cruel y 

jJ} Cfr. DIARIO DE LOS DEBATES, Cámara de Sehadores, 27 de 
Julio de 1970, pág. 5, México, Distrito Federal. 
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despiadado, sobre todo cuando ataca indiscriminadamente a -

personas inocentes, indefensas, totalmente ajenas a las mo-

tivaciones que lo inspiran o a las finalidades que persigue. 

Por eso la repulsa y condenación del terrorismo es un!, 

nime y universal, como lo ponen de manifiesto los esfuerzos 

de muo!1as Naciones y de diversos Organismos Internacionales 

para combatirlo. 

Nuestro país ha dado diversas pruebas de su empeño por 

perseguir este vitando delito; y conviepe recordar a este -

respecto la Iniciativa que sobre el particular fue aprobada 

por nuestro Senado de la República apenas en el mes de oct~ 

bre de 1969, segón puede verse en el Diario de los Debates 

correspondiente¡ jg/ y, la participación tomada por lar~ 

.presentación mexicana en la recientísima Conferencia de la 

Organización de los Estados Americanos, votando la resolu·-

nión que condena con todo rigor esa conducta. 

Etimológicamente la palabra terrorismo proviene del 1,5 

tín terror y también con ese nombre se designa a la doctri

na política que funda en el terror sus procedimientos para 

al1:.;anzar fines determinados. El terrorismo no es por lo -

tanto un f:i.n sino un· medio. Su historia es tan antigua ·:~!?." 

mo la humanidad. Hay muchas formas de terrorismo; al físi 
"'~ 

~ Cfr. DIARIO DE LOS DEBATES, Cámara de Senadores, 28 de 
Octubre de 1969, pág. 9, México, Distrito Federal. 
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coJ el psico16gico, el religioso, el política, etcétera. El 

terrorismo es, en suma, la dominación por el terror, En to ... 
do caso procede de una manera coercitiva, no dialoga y se -

impone por la violencia. 

Desde el punto de vista del Derecho Penal, el terrori.§_ 

mo se manifiesta mediante la ejecución repetida de delitos 

por los cuales se crea un estado de alarma o temor en la C9,. 

lectividad o en ciertos grupos sociales o políticos. Es en -
toncss evidente que la sociedad debe defenderse y entonces 

el Estado orea las figuras penales que reprimen esta clase 

de hechosº 

El terrorismo es una figura heterogénea, pues puede r~ 

vestir formas muy distintas de delitos, aunque predominan -

los que van contra las ·personas eligiendo la víctima entre 

Jefes de Estado, Ministros, muchedumbres, o los que atentan 

contra la propiedad 1 ejecutándose en su mayoría por medio -

de incendios o explosivos. También está caracterizado el 

tipo de nuestro estudio, por el medio (grandes estragos), 

por la v:!ctima (magna tes o personas indiscriminadas que ac

cidentalmente se per juctican); y, por el fin inmediato ( cau

sas de intim:i.dacián pública). 

A los delitos 11 terroristas", corno una especie de deli-

tos políticos, se les ha negado todo trato de privilegio, -

característica de estos Últimos. 
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Estudiosos de la ciencia penal se han preocupado del -

tema. Así podemos leer en Ferri, ~ la división de la -

criminalidad en común y política. Este autor describe a -

la criminfllidad común como: "delincuencia atávica y muscu-

lar o en un moderno aspecto fraudulento, traido por la evo

lución", y a la criminalidad política-social: "la que bajo 

una u otra forma, procura apresurar las fases futuras del -

Estado o de la organización da la sociedad, de un modo más 

o menos ilusorio". 

Los más distinguidos tratadistas de Derecho Público r~ 

conocen la necesidad, el derecho y el deber del Estado, pa

ra defender su seguridad. 

Emana este Derecho de la condición soberana del Estado. 

La Soberanía se traduce, efectivamente, en la no existencia 

de un poder igual al del Estado en el orden interno y de -

ningún poder superior al de él, en el exterior, 

Son atribu·l;os del Estado soberano por tanto, dictar 

las leyes que renlame el btenestar colectivo, hacerlas oum-

plir; y finalmente, ejeoutarlas y aplicarlas a casos parti-

culares. 

j§} SOCIOLOGIA CRIMINALE, Ferri Enrico, Ed, 1905 1 págs, --
3?0 y 371. 
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Es pues evidente el derecho que el Estado tiene para -

dictar y aplicar las normas indispensables a su propia seg,!;:!. 

ridad. En el aspecto relativo a la seguridad interna, com

prende la atribución del Estado de dictar las leyes necesa

rias en materia de orden público y de policía. La facul~ 

tad Legislativa implica autonomía de jurisdicci6n, de comp!!l, 

tencia y de administración. La autonomía de jurisdicción 

significa que el Estado ejerce plena potestad, dentro de -

sus fronteras, para mantener el orden mediante normas jurí

dicas cuyo cumplimiento J.e es dable exigir, La competen-· 

cia y la administración surgen de la Ley y se limitan por -

ella. 

Coincidente oon lo anterior 1 Antonio de P. Moreno en -

su obra "Derecho Penal Mexicano" resume: "El Estado, 

agrupación humana suprema, constituida en un determinado te 

rritorio e impuesto por la necesidad inaplazable de lograr; 

mF.ldiante el i::umpJ.:l.miento de los fines que le fueran asigna

dos, una mejor convivencia, con el imperio del orden y de 

la justicia social 1 es una Insti tuoión permanente 1 dentro 

del ámbito del Derecho, que debe colmar su a tribuoión pro

pia, por medio de la creaoi6n, conservación, desarrollo y -

fomento de los servicios Públicos que exijan las necesida

des sociales, las que, como todas las de su g~nero son ili

mitadas sn número y limitadas en capacidad11 
•••••••• "Por esa 

especial naturaleza del Estado y por las necesidades mismas 
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de la sociedad, el propio Estado debe ser debidamente resp~ 

tado y protegido, mientras cumpla con sus atribuciones, sus 

obligaciones y deberes para con la soqiedad, a fin de impe

dir que se subvierta el orden en beneficio de la paz y tra~ 

quilidad sociales11
• j!}} 

Por lo tanto, si el Estado tiene la obligación de con

servar el orden y la tranquilidad públicos, tiene a su vez, 

como correlativo, el indiscutible der'echo de expedir las -

normas que le permitan asegurar la integridad y con ello el 

cumplimiento de sus fines, . 

j!±/ Cfr. "DERECHO PENAL MEXICANO", De .P. Moreno. Antóríió. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES SOBRE EL DELITO EN GENERAL. 

6 U M A A I O 

i. Concepción unitaria o totalizadora. 2. Concepci6n analf 

tica o atomizadora. 3. Definición del delito: a) Escuela 

Clásica, b) Escuela Positiva, e) Noción Jurídico Formal, 

d) Noción Jurídico Substancial. 4, Elementos del Delito •. 



El p:rop6si to de este capítulo es anotar, aunque sn f or 
. -

ma somera, algunas nociones fundamentales relativas a las -

generalidades del delito, mismas que en el desarrollo de ~ 

nuestro trabajo nos servirán de soporte. 

Encontramos en la doctrina dos concepciones para cono

cer la esencia del delito; ahora bien, iniciaremos nuestro 

trabajo, partiendo del estudio y análisis de las mismas, ..... 

las referidas doctrinas son: a) La unitaria o.totalizado-

ra; y, b) La analítica o atomizadora. 

1. CONCEPCION UNITARIA O TOTALIZADOPJ\ 

Los sostenedores de esta corriente consideran al deli-

to, como una unidad que no debe ni puede dividirse en ele~ 

mentas diversos; esto es, estiman que el delito es algo ún!, 

oo e infraccionable. 

En Antolisei ·, encontramos a uno de los principales re-

presentantes de esta corriente, quien a~ respecto, opina: 

"El delito es un toda orgánico, una especie de bloque mono

lítico el cual puede presentar diversos aspectos pero.no·es 

en algún modo fraccionable, y su verdadera· esencia, la rea..;. 
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lidad dsl delito, no está en cada uno de sus componentes, -

sino en el todo, o sea, en su intrínseca realidad. . S61o m;!.. 

rancio al delito bajo este perfil es posible comprender su -

verdadero significado; es decir, sin olvidar que el delito 

constituye una entidad esencialmente unitaria y orgánicameu 

te homogénea". :JI;/ 

Sin escatimar los grandes méritos de los seguidores i!J. 

telectuales de esta doctrina, misma que ha sido, es y será 

n:ispetada y respetable; nos permitimos diférir de la misma, 

toda vez que, conceptuar al delito como un bloque monolíti-

ca, indivisible en forma absoluta, es pecar de sistema; en 

efecto, consideramo$ que aún suponiendo al delito como una 

unidad 1 .deberá siempre analizársela intrínseca y metódica--

mente en sus elementos integrantes, para su mejor compren~ 

si6n y estudio. 

2. CONCEPCION ANALITICA O ATOMIZADORL\ 

En esta corriente doctrinaria, se hace el estudio del 

deHto, descomponiéndolo en sus elementos, pero sin olvidar 

su unidad, es decir, considera los elementos del ilíci.to p.:;:_ 

nal en consxió:i íntima, vinculados estrechamente, Los de--

j§/ ºMANUAL DE DERECHO PENAL". Parte General, Editorial 
UTEHA, Argentina, Buenos Aires. 1960. p. 153, 
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fensores de le concepción atomizadora, con las cuales nos -

encontramos de acuerdo, :reconocen las importantes consecue!2 

cias que virtualmente se derivan del delito, realizando su 

análisis, sin perder de vista su UNIDAD .. 

Acertado es el pensamiento de Petrooelli, cuando dice,: 

"El análisis no es la negación de la unidad, sino es el me

dio para realizarla y es absurdo hablar de una cons'idera-

ci6n unitaria que no tenga por base una consideración analf 

tica" :J§./, En términos similares se pronuncia Aristeo Mar: 

tínez Lecona, cuando manifiesta: "Si el método unitario -

o sintético~ estima el delito como un bloque monolítica y -

no co;,1pleta esta posición permitiendo que el análisis cale 

en sus elementos tan hondamente como sea posible para sepa~ 

rarlos conceptualmente, incurre en una limitaci6n semejan-· 

te, bien de signo contrario, a la del procedimiento analíti 

ca que se dejará arrastrar por un desmedido afán de atom:i:

zarlo d:;odo , oividañdo. la gran síntesis funcional que el con 

cepto del delito implica" JJ./. 

De las teorías comentadas, como ya la dejamos indica

do, nos inclinamos por la atomizadora, tal como quedó ex~;l1 

j.§/ "APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENEPAL DE DERECHO PENAL", 
Cfrn Porte Petit Celestino, 3a. ed. México 1964, p. 86 

17 / "DOGMATICA DEL DELITO", Tésis Profesional, México, ---· 1953' p. 19, 
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cada; por consiguiente, para seguir el camino preciso en el 

estudio analítico del delito, no debe desatenderse la ínti-

ma y profunda conexión existente entre los varios elementos 

que lo componen (conducta o hecho, tipicidad, antijur.icidad 

y culpabilidad); y además, tener presente que el delito 

constituye On ente jurídico esencialmente unitario, que su 

f'raccionamien'to en varios elementos es salo un medio de tra -
bajo y estudio para resaltar cada uno de sus aspectos inte

grantes y ver la funci6n sistemática que desempeñan, tanto 

en consideración a los preceptos de la legislación positiva, 

como en prueba de la elaboración dogmática de ellos. 

En la estructura intrínseca del delito, no puede exis

tir una separación de sus diversos elementos a manera de ~. 

provincias independientes, sino por el contrario, ellos se 

ofrecen ínti.mamente relacionados por prelación lógica. 

Luego pues, debe dejarse debidamente aclarado que en

tre las elementos del delito no existe una prioridad tempo

ral, por no surgir uno primero y los restantes después en -

forma sucesiva; cuando el delito se presenta aparecen todos 

a la ve1z; más en un terreno conceptual, primero ha de estL1-

diarse un ingrediente y luego el siguiente en órden J.ógico. 

Porte Petit acertadamente expresa, que: "entre ·1as elemen

tos del delito existe prelación lógica" j§/. En efecto, p~ 

j§/ "APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DEL DERECHO PENAL", 
3a. Ed. México, 1964, p. 229n 
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ra la concurrencia de un elemento del delito debe anteceder -
le su correspondiente como algo necesario; así tenemos que 

no se podrá hablar de tipicidad, si antes no existe una con 

dur.;ta o heaho encuadrado al tipo, ni de antijuricidad, si -

antes no existe la tipicidad. Valgan estas últimas consid~ 

raciones, como apoyo al carácter unitario del delito y de -

su estudio analítico a través del método atomizador, 

Por el número de elementos que constituyen el delito, 

dentro de la ooncepci6n atomizadora i encontramos a este con 

formado Bit6mica, Tritámioa, TETFV\TOMICA, Pentatómica, Hex~ 

tómica y Heptatámicamente. Ex:i.ste partidarismo en cuanto 

a los elementos que forman la estructura esencial del deli

to, por nuestra parte nos adh8r:i.mos a la conoepción Tetrat§. 

mica, siguiendo así la opini6n mayoritaria entre los auto-

res para quienes los elementos esenciales del delito son: 

La i::ondu·:~ta o hecho, la tipicidad, la antijuricidad y la -

culp.:ctbilidad. Lo1:3 demás elementos de qL.1e nos habla la oie!}. 

c:ie. penal, cor:sideramos son complementarios para la figura 

dalict:i.va.; es decir, la imputabilidad es presupuesto de la 

culpabHidad, la punibilidad es nonaenuencia del dali to, y 

li;;.:.s cond:Lr;ionea obj8t:i.va.s de penalidad, que en la mayor1:a -

de los casos faltan en la constitución del delito 1 no po--

drán ser elementos esenciales del mismo. 
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3. DEFINICION DEL DELITO 

En cuanto a la definición del delito, que desde este -

momento consideramos innecesaria para los ordenamientos po

sitivos modernos, vemos que son muchas las concepciones que 

sobre el mismo nos han dado a través de la Historia los do.E. 

trinarías del Derecho Penal. Por ello, resultaría un tanto 

difícil obtener una definición del delito con carácter uni

versal, o sea, aplicable en todos los tiempos y para todos 

los hombres de la tierra. 

Los anteproyectos del Código Penal de 1949 y 1958 para 

el Distrito y Territorios Federales y el Proyecto del Códi

go Penal Tipo de 1963 para la Federación Mexicana, han tom~ 

do en cuenta que ninguna definición legal del delito es ne

cesaria, así lo hacen notar claramente, no incluyéndola en 

su texto. la fórmula: "Delito es el acto u omisión que -

sancionan las leyes penales", resulta anacrónica, inútil e 

:i.nnsuesaria. 

El t8rmino de1lito se deriva del verbo latino 11dalinqu~ 

re" que significa abandonar, apartarse del buen camino, al~ 

jarse del sendero señalado por la ley, ir en contra de los 

principios de justicia y seguridad social. 

Distinguidos penalistas de todo el orbe han tratado de 

darnos una definición del cteli to con va1id8Z para los tiem-
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pos y para todos los lugares, y es lamentable decir, que su 

trabajo intelectual, de esfuerzos y meditaciones ha fracas! 

do casi en su totalidad, ya que el delito esta íntimamente 

ligado a las necesidades de cada época y a la manera de ser 

de cada pueblo, y en lo que en algunos lugares es delito, -

en otros no lo es, Hay acciones que en el pasado no eran 

delictuosas y actualmente han sido erigidas en delitos o vi 

ceversa, A pesar de tales dificultades, como se verá des-

pués, es posible caracterizar jurídicamente al delito por -

medio de fórmulas generales que determinen sus atributos --

esenciales. 

Tenemos ya un detalle preliminar sobre la definici6n -

del delito, para ampliar estas consideraciones veremos lo -

que nos dice la Escuela Clásica y la Escuela Positiva, con 

respecto a este tema. 

a) Escuela Dlásica. En el pensamiento de Francisco -

Garrara, principal exponente de esta ~poca intelectual, el 

delitq es definido como 11La infracción de la Ley del Esta

do, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negat2:_ 

vo, moralmente imputable y pol:Í.ticamente dañoso" j2f. Ca-

:JJ./ 11PROGRAMA DE DERECHO CRIMINAL", Parte General, Edito
rial Temis, Bogotá, 1956 1 Vol. 1, p. 43 
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rrara considera - explica Castellanos T.ena - que el delito no 

es un ente de hecho sino un ente jurídico, porque su esencia 

debe consistir, necesariamente, en la violaci6n del derecho 

positivo; llama al delito infracción a la Ley, en virtud de 

que un acto o una manifestación de la conducta se convierte 

en figura delictiva únicamente cuando choca contra la ley y 

es más, para que no se confunda con el vicio, o sea el aban_ 

dono de la ley moral, ni con el pecado, que es la violación 

de la ley divina, afirma su .carácter de infracción a la ley 

del Estado, La ley debe ser promulgada para proteger la S!'2, 

guridad de los ciudadanos, pues sin tal fin cclrecería de -

obligatoriedad; y, hacer patente la idea especial del deli

to que no está en transgredir las leyes que protegen la ~ 

prosperidad del Estado 1 y los intereses patrimoniales priv~ 

dos, sino salvaguardar la seguridt:1.J de los e:üudadanos, no -

estaría presente. Garrara juzgó preciso anotar en su mara

villost1 definici6n, que la infracción ha de ser la resul tA.D,. 

te de un acto externo del hombre, positivo o negativo, para 

substraer del dominio d8 la ley penal, las simples opinio-

nes o deseos que tiene una natural e.za diotinta y, adRm~s, -

porque sólo el hombre es capaz de ser agente act:Lvo dt:ü de

lito. Finalmente et:>tima nuestro autor que el acto o J.a ami 
t" 

B:i.ón ha de ser moralmente imputable 1 pue;; el hombre estt1 ,;;¡1: 
"" 

jeto a las leyes criminales en virtud de su naturaleza mo-

ral, y porque la imputabilidad moral es presupuesto lógico 
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de la imputabilidad política'?]/. 

b) Escuela Positiva. Dentro de la evolución positiva 

emerge la opinión del jurista Fafael Carófala, quien prete.u 

de demostrar que el delito es un fenómeno o hecho natural, 

resultante de factores sociológicos. Define el delito oo~ 

mo: "La violaci6n de los sentimientos altruistas de probi -
dad y de piedad, en la medida media indispensable para la -

adaptación del individua a la colectividad" gj/. Nótese 

como la concepción de Garófalo en realidad no desentraña la 

esencia del delito, limitase el gran positivista a señalar 

los efectos del crimen, y el delito no puede conocerse des

de el ángulo sociológico como lo pretende dicho autor, sino 

solamente desde el punto de vista del Derecho. "Y no po-

dría ser de otra manera, ya que la conducta del hombre, el 

actuar de todo ser humano, puede ser un hecho natural su

puesta la incltJsión en la naturaleza de lo psicológico y de 

sus sspecial:!simos me1:anismos; pero el delito corno tal es -

ya una clasificación de los actos, hecha por especiales es

timaciones jur:!.dicas, aún cuando luego su concepto general 

y demasiado nebuloso haya trascendido al vulgo, o quizá por 

el mismo se haya formado, como tal vez sucedió con la prim~ 

W Cfr. "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL", 3a. 
Bdición 1 Editorial Jurídica, Méxi6o 1965, p~ 158-159. 

gj/ Cfr. i1LINEAMIENTOS. ELEMENTALES QE DERECHO PENAL", 3a. 
Edición, Editorial Jurídica, México ~965, p. 1$8-159. ·· 
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ra noción intuitiva de lo bueno, de lo útil, de lo justo, -

sin que por ello sea el contenido de éstas apreciaciones un 

fenómeno natural, La esencia de la luz se puede y se debe 

buscar en la naturaleza¡ pero la esencia del delito, la de

lictuosidad, es fruto de una valoración de ciertas conduc--

tas, según determinados criterios de utilidad social, de~ 

justicia, de altruismo, de orden, de discipJ.ina, de necesi-

dad en la convivencia humana, etc, , por tanto no se puede -

investigar que es en la naturaleza del delito ••••• r.ada del,i. 

to en particular se realiza necesariamente en la naturaleza 

o en el escenario del mundo, pero no es naturaleza; la esen 

cia de lo delictuoso, la delictuosidad misma, es un concep-

to a priori, una forma creada por la mente para agrupar y -

clasificar una categoría de actos formando una iniversali~ 

dad cuyo principio es absurdo querer luego inducir de la n~ 

turaleza" gg/. 

La revolución positivista pretendió explicar todos los 

problemas del mundo y de la vida por medio del método expe-

rimental, sus partidarios y expositores negaban todas las -

disciplinas que no pudieran ser captadas mediante la obser~ 

vación, mutilando así el esquema general de la ciencia. Pa 

g¡j Cfr, "DERECHO PENAL MEXICANO", Villalobos Ignacio, 2a. 
Edición, Editorial Porrúa, S.A., México 1960, p. 198, 
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ra ellos, s61o es dable tildar de científica una investiga

ci6n, cuando fuera posible emplear en ella·los métodos pro

pios de la naturaleza. Con esta se puede advertir la inef! 

cacia del sistema empleado por Garófalo, al legarnos su de

finición natural del delito. 

Los positivistas creyendo trabajar en el terreno del -

Derecho, crearon una serie de disciplinas causales explic~ 

tivas de la Criminalidad o Ciencias Naturales: Antropolo

gía Criminal, Psicología Criminal, Sociol¿gía Criminal, -

etc. ; por tanto, como expresa el Filósofo Luis Recaséns Si 
ches: "Quien permanezca encerrado dentro del ámbito de -

las Ciencias Naturales, manejando exclusivamente sus méto

dos, no podrá llegar a enterarse, ni de lejos, de lo que -

es el Derecho 11 g}_/. 

Para comprender el delito j~rídicamente, en sus carac

teres de esencj.a, no puede ol viciarse que su definición debe 

ser una fórmula simple y precisa, que lleve consigo lo mat~ 

rial y lo formal del delito, permitiendo su desarrollo con

ceptual mediante el estudio analítico de cada uno de sus -

elementos, 

'?2f 11VIDA HUiV1Al\lA SOCIEDAD Y DERECH0 11
, .3a. edición, Edito

rie.l Porr1~a, S.A., México, 1952, p. 40, 
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e) Noción Jurídico Formal. Los doctrinarios muy acer 
. -

tadamente estiman que la noci6n Jurídico-Formal del Delito, 

es suministrada por la Ley Positiva, cuando establece la 

amenaza de la pena por la ejecución de un comportamiento d~ 

lictivo. Sin una ley que sancione una determinada conducta 

o hecho, no es posible hablar del delito. A este respec~o 

Cuello Calón expresa: "El Delito es la acci6n prohibida.-

por la ley bajo la amenaza de una pena11 '?f±/. ''El Delito -

formalmente considerado, dice Mezger, es un hecho punible; 

esto es, el conjunto de los presupuestos de la pena" 'eJ, 
Nuestro Código Penal (Artículo 7) establece: . 11Deli to/ es - · 

el acto u omisión que sancionan las Leyes Penales". Consi

deramos sin temor a equívoco, que no siempre se puede hablar 

de la pena como medio eficaz para la caracterización del de -
lito; además, estimamos que las nocfonea ~ur:fdido formales 

no penetran en la verdadera naturaleza del delito por ser'~-

omisas al contenido esencial de éste, 

d)· Noci6n Jurídico Substancial. Desde este punto de 

vista Cuello C.al6n, caracteriza al delito, como la:· ºAc

ción antijurídica, tfpica, culpable y sancionada por una p~ 

11DERECHO PENAL 11 
, 9a. Edic. Editora Nacional, M~xico 

1953 1 Tomo I, p. 255. 
"DERECHO PENAL", Pte. Gral. Editorial Bibliográfica Ar -gentina, Buenos Aires, 1958, p. 77 
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na" g§/. Para Edmundo Mezger es 1 "la acción típicamente -

anti·jurídica y culpable" ?JJ. Por su parte Jiménez de -

Azúa, al respecto nos indica: "Delito es el acto típicame.!}. 

te antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones -

objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido a 

una sanción penal 11 g§j. 

Advertimos que en las condiciones anteriores, se invo

lucran como elementos del delito, la acción (conducta o he~ 

cho según nuestro criterio), la tipicidad, la antijurici---

dad, la imputabilidad, la culpabilidad, la punibilidad y~ 

las condiciones objetivas de penalidad. Según nuestro par

ticular punto de vista nos encontramos de acuerdo can los -

autores que niegan el carácter de elementos esenciales a la 

imputabilidad (pensando que ésta es un presupuesto necesa

rio de la culpabilidad), a la punibilidad y a las condicio

nes objetivas de penalidad. 

Solo una concepci6n jurídico-substancial puede tener -

la validez espacial y temporal que es necesarió dar a la d.2, 

'?§./ "DERECHO PENAL", 9a, Ed. Edito:ra Nacional, México -
1953, Toma I, p. 257. 

?1} "TAATAOO DE DERECHO PENALº, Ed. Revista de Derecho Pri 
vado, Madrid, 1955, Tomo I, p. 152. 

'?f!/ 11LA LEY Y EL DELITO" , 4a. Ed, Editorial Hermas·, Méxi
co, Buenos Aires, 1963, p. 207. 
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finici6n del delito. Siendo así,¡ pensamos que delito es: 

"LA CONDUCTA O HECHO, TIPICA, ANTIJURIDICIN Y CULPABLE"• 

4, ELEMENTOS DEL DELITO, Entre las múltiples expresiones 

empleadas para la denominación de los componentes que inte-

gran la estructura del delito, se ha dado casi siempre pre

ferencia al término "elemento", por cons;iderarlo ·el más -

apropiado para ésta función. 

En realidad las cuestiones de la nomenclatura, no de~ 

ben tener o atribuírseles demasiada importancia, pues mas -

que la palabra nos debe interesar el concepto que es la ~ 

substancia de aquella; en consecuencia, podemos llamar in~ 

distintamente: elementos, aspectos, componentes, requisi~ 

tos, eto., a las notas esenciales del delito, en razón de -

que lo importante es que las entendamos como las partes in

tegrantes de esa UNIDAD que es el délito, el que deberá per 
"""' 

rnanecer siempre único desde cualquier punto de vista que .se 

le quiera apreciar; sin olvidar que el análisis entra en su 

núcleo, como medio de estudio y de comprensi6n. 

Este tema, referente a los elementos del delito, vamos 

a estudiarlo en forma esquemática siguiendo las explicacio

nes que el Maestro Porte Petit expone en su clasificación -

~ "APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL", 
3a. Ed., México, 1964. pp. 219-222. 
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ELEMENTOS DEL DELITO 

Generales o 
Genéricos 

Especiales o 
Específicos 

Elemento esencial 
general material 
Elemento esencial 
general valorativo 
Elemento esencial 
general psíquico 

Elemento esencial 
especial material 
Elemento esencial 
especial psiquico 

Daremos las concepciones de los elementos del delito -

de acuerdo con el orden en que quedaron incluidos en el cu!;!;_ 

dro que antecede: 

A) Elementos esenciales o constitutivos, Son aque-

llos cuya presencia es absolutamente indispensable para que 

el delito exista, siendo así y de conformidad con nuestra -

concepción Jurídico Substancial que del delito hemos adopt~ 

mo, estimamos que estos elementos son: la conducta o he~ 

cho, la tipicídad, la antijuricidad y la culpabilidad, 

B) Elementos accidentales. Estos son aquellos cuya 

presencia o ausencia no influye sobre la existencia misma 

del delito, sino sobre su gravedad y sobre la entidad de la 

pena, así dentro de estos, encontramos: las condiciones ob -
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jetivas de penalidad. 

, 
a) Elementos generales o genéricos. Son aquellos que 

resultan comunes para todos los delitos, en tal virtud, se 

identifican con los esenciales o constitutivos; por lo tan

to dentro de estos encontramos: a la conducta o hecho, la 

tipioidad, etc. 

b) Especiales o específicos. Son los elementos indis -
pensables para cada delito en particular, o sea, éstos va~ 

rían de delito a delito, dándole a cada uno su fisonomía e~ 

pecial. 

aa) Elemento esencial general material. Todo deltta 

requiere de un elemento material y, éste será una conducta 

o un hecho según la descripción típica. La conducta que ~ 

puede implicar la acción o la omisión, y el hecho, conte--

niendo la conducta, el resultado y el nexo causal entre és-

te y aquella, 

aa) Elemento esencial general valorativo. Este se -

traduce en el elemento general {antijuricidad), o sea, en -

aquella conducta o hecho que siendo típico, no se encuentra 

protegido por una causa J8 justificación (aspecto negati--

vo). 

aa) Elemento esencial general psiquíco. Estimamos ~ 

que este elemento se actualiza por cualquiera de los grados 
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respectivos de la culpabilidad; esto es, por el dolo o la -

culpa¡ lo que nos lleva a afirmar que éste elemento se con!:! 

tituye por la culpabilidad del ~ujeto activo del delito. 

bb) Elemento esencial especial material. Lo constit,!;! 

ye la conducta o hecho descrito en el tipo particular. 

bb) Elemento esencial especial psíquico. Se encuen-.:. 

tra constituido por la determinada dirección subjetiva voli 

tiva, o sea, se integra por la existencia de los motivos ~ 

particulares que convergen psíquicamente en la voluntad del 

sujeto activo para su determinación de infringir la Ley Pe-

nal. 

Estimamos pertinente después de 8ste breve ensayo rel!! 

tivo a algunas concepciones del delito, así como de haber -

tratado en la misma forma las generalidades de los elemen~ 

tos del mismo, enumerar a continuación y en forna prelimi~ 

nar, los aspecto~ positivos y negativos del ilícito Penal, 

o sea, contraponer a lo que es el delito aquello que no lo 

es: 

Aspectos Positivos Aspectos Negativos 

a) Conducta o Hecho a) Falta de conducta o hecho 

b) Tipicidad b) Ausencia de tipo 

e) Antijuricidad e) Causas de justificación 

d) Imputabilidad d) Causas de inimputabilidad 

e) Culpabilidad 
IJBUOTtC!1 cr;;:rrrn.:¡;,L 

e) Causas de inculpabilidad 

,U. 8. A~ M, 
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f) Condicionabilidad Objetiva f) Falta de dondici6n objeti -
va 

g) Punibilidad g) Excusas absolutorias 

Queremos advertir desde este momento, que para naso~ 

tros el vocablo adecuado para denominar al primer elemento 

del delito es el de CONDUCTA O HECHO, lo cual justificare~ 

mos en el capítulo dedicado al estudio del elemento objeti-

va del mismo. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL ELEMENTO OBJETIVO Y SU.ASPECTO NEGATIVO 

SUMARIO 

'l. Problemática sobre la terminología. 2. Conducta o hecho. 

3. El elemento objetivo en el delito a estudio. 4. Formas 

de la conducta. 5. Clasif'icaoión df.31 delito de Terrorismo 

sn orden al elemento objetivo: a) en orden a la conducta. 

bJ en orden al resultado, 6. Ausencia de conducta. ? • Au

sencia de conducta en el Terrorismo. 



1. PROBLEMATICA SOBRE LA TERMINDLOGIA 

Para denominar el primer elemento del delito, los aut2 

res utilizan distintos vocablos: acto, acci6n, conducta o 

hecho, mutación en el mundo exterior, etc,, o sea, existe -

una marcada divergencia en la aceptación de un solo térmi~ 

no, como el adecuado para denominar al elemento objetivo~ 

del delito, 

a) Acto, Hay penalistas que consideran al término a.s;, 

to, como suficiente para abarcar, tanto el aspecto positi~ 

vo, acción~ como el negativo, omisión, En este sentido, Ji 
1118nez de Asúa razona: "Empleamos la palabra acto ( e indi! 

cutiblemente acci6n lat1J sensu), y no hecho, porque hecho -

es todo acaecimiento de la vida y lo mismo puede proceder -

de la mano d8l hombre que del mundo de la naturaleza, En -

C'ambio, acto supone la existencia de un ser dote.do de volu_Q. 

tad que lo ejecuta. El acto, es pues -continúa dicho autor-

una conducta humana voluntaria que produce un resultado. 

Cuando decimos acto voluntario queremos significar acción u 

omisión espontánea y motivada" ';!}}. En este caso, el vo-

W "LA LEY Y EL DELITO",. 4a, Ed. Editorial Hermes,México
Buenos Aires, 1963, p. 210, 

0i-tb:· 1-~~·~~rt1h 
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cablo acto es un término genérico comprensivo de los e13pecí. 
- -

ficos acción y omisión. 

Por su parte, Porte Petit no está de acuerdo con las 

ideas expuestas, y refiri8ndose al término acto manifiesta: 

"No es aceptable, pues a veces cansti tuye la acción misma, 

pero en otras, forma parte de la acción al estar ésta cons

tituida por varios ootos, coma lo comprueba la división de 

los delitos en unisubsistentes y plurisubs:i.stentes (los pr.!, 

meros formados por un solo acto y los segundos integrados -

por varios actos) 11
• ( 31). 

Se podrá observar que aún dándole toda su extensión al 
' 

vocablo acto, 8sts no aer:La aceptable, porque en todo casa 1 

Únicamente puBde significar a~tividad o movimiento corpóreo 

y de ninguna manera carnprEmder:i'.a a la omisión, Por estas -

razones y otras a las qua aludiremos posteriormente, desca-r, 

tamos sin lugar a duda al término acto como el adecuado pa-

ra nominar al elemento objetivo del delito. 

b) Acci6n, A este respecta existen dos corrientes: 

una 1 considera y define que lfl acción (la tu sensu) compren:-

de a la acr.ión (en sentido estricto) y a la omisión¡ 1a -

otra, estima que no puede usarse este término como eom¡.:¡ren-

§j} ªAPUN"fAMIEl\lTOS DE LA PARTE GE!\IERAL DE DERECHO PENAL", 
3a, Ed,, México, 1964 1 p. 237, 
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sivo de las dos formas de la cond~cta, sino para designar -

~nicamente el hacer. 

Estamos de acuerdo con lo que establece la segunda ca-

rriente, porque consideramos que la acción denota siempre -

movimiento, dinamismo; además, sería una repetición innece-

saria de tGrminos o un confusionismo, el emplear la misma -

palabra como concepto genérico y como concepto específico. 

Porte Petit indica que el vocablo acción no es el ade-

cuado par.a denominar al elemento objetivo del delito por -

que no contiene ni puede abar.car a la omisión, por ser ~sta 

de naturaleza contraria.. La acción implica actividad 1 es -

algo siempre din8.mico, i=i.n cambio la omisión es todo lo con

trario~ implim inactividad, ss estética. La acción Y, la -

omisión san t~rminos antagónicos que constltuyen cada uno -

de ellos el anverso y el reverso de una medalla; consecuen

temente, no puede ser el uno g8nero para el otro.~. 

QL1eda, pues, bien aclarado que el hacer y el omitir -

del ind:tv:i.duo son situaciones qua se contraponen y, por tar;. 

ta, no pueden caer bajo el concepto Único de acción. 

e) Conducta, La conducta, dic.3 ... liménez Huerta: 11 es 

el término adecuado para denominar al primer elemento del -

"APUN"(AMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL", 
3a.· Ed,, México, 1964, p. 23?. 
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delito, no solamente porque recoge en su contenido concep~ 

tual las diversas formas en que el hombre se pone en rela~ 

ción con el mundo externo, sino también, porque refleja me-

jor el sentido finalista que es necesario captar, en la ac

ción o inercia de las personas, para poder afirmar que int~ 

gran un comportamiento dado ~· De estas mismas ideas -

es Castellanos Tena, al considerar que el vocablo conducta 

es suficiente para designar el soporte naturalístico del de -
lito, porque comprende en su significad~ conceptual, tanto 

el hacer o actividad, como el no hacer o abstenci6n ~!}/. 

Creemos que las opiniones anteriore3 son del todo res-

petables; sin embargo 1 nos adherimos a los términos GONDUC-

TA O HECHO 1 lo cual, trataremos de aclarar en los comenta-

rios subsiguientes. 

rJ) Conducta o Hecho, De acuerdo con las objeciones 

hechas a los b~rmino::< esti.1diados, preferimos los ds condim-

ta o hecho, part:Lcularizando así nuestro punto de vista, 

En verdad , a veces la descripción del delito hecha en 

la Ley alude a una simple t1.utividad o a una mera abstenc:Lón 

humana, en este caso, el elemento objetivo del delito se 

colma perfectamente con el vocablo conducta, porque ésta 

;f}j nPANOPAMA DEL DELITOu, Imprenta Universitaria, México, 
1950, p. 7 y s. 

~ "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL", 3a, _ .... 
Ed. Editorial Jurídica Mexicana, México,1955, p, 190. 

1 
! 
¡ 
l" 
l 
! 
1 ¡ 
! 
1 
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comprende en su significado la acción y la omisión; otras -

veces, el tipo penal precisa la necesidad de que la activi-

dad o inercia prnduzcan un cambio en el mundo externo, ss -

entonces cuando la conducta cumple sus fundones dentro de 

un tGrmino más amplio, como es el de Hecho, 

Consideramos completa y adecuada la terminología del 

elemento objetivo del delito empleando los vocablos Conduo-

ta .o Hecho: 

CONDUCTA, para delitos de mera actividad o abstención, 

con un resultado formal o jurídico. 

HECHO, para delitos de resultado material (constituí~ 

do por una conducta, un nexo causal y un resultado externo). 

a) Mutación en el mundo exterior. Esta expresión no 

la estimamos aconsejable por quedar excluiC!os claramente 

los deli to3 de msra actividad o ab¡:itenci6n, pues se refiere 
' 

a la consecuencia de la condu,;ta, es decir, al resultado m~ 

terial y, como ya lo dejamos establec:i.do, éste constituye -

uno de los elementos del hecho .. 

2. CONDUCTA O HECHO 

En 8pocas pasadas se consideraba que los animales y -

aún las cosas inanimadas, eran sujetas activos del delito. 

En la actualidad se acepta unánimamente el principio de que 
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en el fondo de todo problema jurídico debe manifestarse la 

voluntad humana¡ por tanto, no es dable la existencia del 

delito sin el comportamiento voluntario del ser humano, o 

sea, el título delictivo precisa, en primer lugar, del ao~ 

tuar o del abstenerse del hombre. 

La doctrina jurídico - penal imperante, se pronuncia 

en favor de la concepción atomizadora del delito, analizan

do cada uno de sus elementos en particular, tanto en su as

pecto positivo como negativo, sin dejar de considerar por -

ello la vinculación que los mantiene, como partes integran

tes de un todo indisoluble. 

Dentro de la moldura de la concepción atomizadora, los 

elementos del delito se encuentran vinculados entre sí por 

PAí::.LACION LOGICA, y no por prioridad lógica ni prioridad -

temporal. La necesidad de que exista un elemento para que 

concurra el siguiente, no· significa que haya una prioridad 

lógica entre ellos, porque ningún elemento es fundante del 

otro; así, Llna conducta o hecho podrd. ser• típica pero no n~ 

cesariamente antijurídica. Los aspectos positivos del de

lí to aparecen todos al mismo tiempo, constituyendo la f1gu

ra del:Lcttva, esto es 1 no aparece uno después del otro, co

mo sucedería si se tratara de una prioridad temporal, 

El elemento objetivo. (cond1..1cta o hecho) ocupa el pri

mer lugar en ese orden de prelación lógica, y es considera-
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da par las autores como elemento esencial de todo ilícito -

penal. 

En relación a este primer elemento del delito, Bettiol 

sostiene: "Es suminis tracio par el he cho típica , val e decir, 

de aquel complejo de elementos materiales referibles a la -

conducta del agente, que pueden quedar subsumidas bajo un -

esquema de delito 11 '!:E}. Bataglini afirma: "Constituye -

el nudo de la figura del delito" W. 

Atentos a lo expuesto, el elemento objetivo es la base 

sobre la cual descansan los restantes aspectos del delito; 

es decir, la conducta o hecho descritos por el tipo consti

tuyen, por decirlo así, un ¡:¡ubstanti va al que se le añaden 

las restantes características del delito, a manera de acije-

tivos o atributos. 

Hemos denominado al elemento objetivo del delito, con

ducta o hecho. Consiste la conducta en una acción o en una 

omisión; y el hecho, en una conducta, un resultado y nexo -

causal entre la manifestación de la uoluntad y la consecusu 

W Cfr. ~'APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GENERAL DE :DERECHO PE
NAL111 Porte Pe.tit Celestin9, 3a, Er.:I,, 'Méxípo·, 19~4 p. 
235. 

§§} Cfr. ~'APUNTAMIENTOS .DE LA PARTE GENERAL.DE .DERECHO Pf::
f\JAU', Porte Petit Ceslestino·, 3a. Ed. ·~. Méx~cGJ, 1964ª 
p ... 236 
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cia de la misma, Para fundar nuestra opinión, transcribire -
mas los conceptos que sobre estos términos nos proporciona 

Porte Petit, quien indica: "Conducta es un hacer volunta-

rio o no hacer voluntario o no voluntario (olvido) 11
; "Hecho 

es una mutación en el mundo exterior, abarcando la conducta, 

el resulta do y el nexo de causalidad" 'E). 

Pensamos que el citado autor, acertadamente considera, 

que no es la conducta únicamente sino también el hecho, los 

que constituyen al elemento objetivo del delito según la -

descripción del tipo; es decir, hay delitos de mera conduc

ta. y delitos que para su configuración requieren de un re-

sultado material. 

Tenemos entonces que cuando se ·llenan las exigencias -

del tipo con el simple hacer o con el abstenerse, esta.remos 
; 

frente a un delito de mera conduqta¡ por otra parte, si ade -
más de la actividad o inacción en su caso, exige el ordena

miento positivo la producci6n de un resultado externo, vin-
~,! 

culada éste al uomportamiento por un nexo causal, se config!! 

rani el hecho. 

Es necesaria insistir que peben adoptarse ambos voca

blos, porque de aceptarse solo el t~rmino conducta, seria -

i}2/ Gfr ~. '~APUNTAMIENTOS· DE LA. PARTE GENEML DE ElERECHO. ~E;... 
NAI}~, ·Parte Petit 8Él·slestino, Ga. Ed~ ;·Méki:c~·, 1964,' .:.;,· 
PP~ ·240 y 273. 
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éste reducido pues no abarcaría los casos en que hubiese re 
""' 

sultado material; si se aceptara solo el t~rmino hecho, re

sultaría excesivo, porque los delitos de mera conducta, no 

tienen por consscusncia un resultado externo, 

Tengamos presente que la conducta siempre interviene -

en la configuración del delito. En algunas ocasiones, por 

s{ sola (delitos de mera actividad o inactividad), en 

otras, ligada a su consecuencia objetiva (delitos de resul

tada material), 

~3. EL ELEMENTO OBJETIVO EN EL DELITO A ESTUDIO 

En el delito de terrorismo, el elemento objetivo de -

acuerdo con la terminología por nosotros aceptada, lo cons

t:l tuye tanto la conduda como el hecho, en virtud de la de~ 

nripción del Artfoulo 139 del Código Penal para el Distrito 

y Territorios Fed8rales; en afecto; de acuerdo can la des~ 

cripc:l.ón t:tpica hacha por el legislador 1 este elemento obj~ 

t:ivo 9 p1;ede o no producir un cambio en el mundo exterior, o 

sea, que por el empleo de m8d:i.os violentos, se puede dañar 

a las personas, las cosas o los servicios al público; o -

bien, sin actualizarse un daño material se produzca alarme., 

temor o terror, en la población o en un grupo o sector de -

ella. En efecto, por el empleo de los medios enunciativa-

mente previstos en el tipo, el sujeto activo del delitQ de 
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terrorismo, logra la efectividad de sus propósitos, pudien

do éstos consistir, en la causación de un daño material, de 

un daño inmaterial, o de ambos. 

No debemos olvidar, que el empleo de los medios viole.o. 

tos enunoiativamente previstos por el legislador, deben ser 

sufi.cientes o efectivos para causar en la integridad de los 

bienes tutelados por el tipo, los propósitos anteriormente 

apuntados, perseguidos por el sujeto activo del delito, 

Cabe en consecuencia que hagamos algunas consideracio-

nes sobre lo que para el Derecho se entiende por personas: 

S8 llaman personas, en el lenguaje jurídiuo, los entes capa 
""' 

ces de tener derechos y obliga.cienes ';1§j, Mas brevemente, 

se dice que la persona es todo sujeto de derecho, La idea 

de personalidad, que es necesaria para dar una base a los -

derechos y obligaciones, es~ pues, inútil en las teorías -

que discuten la existencia de derechos y deberes subjetivos 

entre individuos¡ ~ pero es, por el contrario, indispens~ 

ble en la concepción tradicional del derecha, 

En la doctrina corriente, se reconocen dos clases de -

personas: 1. Los hombres, considerados como individuos y -

llamados a veces personas físicas; 2. Ciertos establscimien 
' ,,.,,. 

~/ Cfr, nTAATADO PFV\CTICO DE DERECHO CIVIL FAANCES1
' i Pla

niol Marcelo y, Ripert Jorge, Tomo I, Cultural, S.A. La 
Habana, Cuba 1 /1927, p, 3, 
Cfr. "TAA TADO .PFV\CTICO ,DE DE;liECHO CIVIL FAANCES11 

1 Pla...: 
nial Marcelo y Aipert Jorge¡"· Tomo I, Cultural, s ,A, La 
Habana, Cuba , : 192i. . :t · 
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tos, fundaciones o seres colectivos a los cuales se les da 

indiferentemente los nombres de personas morales, personas 

civiles, personas jurídicas o personas fistioias. 

Desde la abolición de la esclavitud, todo ser humano -

es persona, No es en modo alguno necesario que tenga plena 

conciencia de sí, ni que esté dotado de inteligencia y de -

voluntad, Los niños y los locos son personas, aunque no te.!2 

gan voluntad consciente; tienen pues, derechos y obligacio

nes; sin embargo, no pueden, por lo menos dentro de la doc

trina jurídica tradicional, adquirir situaciones jurídicas 

creadas por actos de voluntad, ni incurrir en responsabili

dad civil que suponga la conciencia del acto cometido. 

Las personas tienen un nombre que sirve para distin- -

guir a las unas de las otras; un domicilio, que los fija en 

un punto del territorio¡ y, más generalmente, un estado ju

r!dico que se compone de cualidades múltiples. 

Al promediar el siglo XIX los autores alemanes, siguie!J. 

do pr:i.r1cipalmonte e. Se.vtgny: emplearon y difundieron ampli~ 

mente el uso de la expresión "personas jur:tdicas", para de-

signar a los sujetos de derechos constituídos por una plure. 

lidad de individuos jurídicamente organizados. 

La literatura Francesa, por su parte, utilizaba ya con 

el mismo sentido las denominaciones "personas civiles" y -

"personas moralss11
• 
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Entendemos que toda regulaci6n jurídica., en tanta ex~ 

presión de la voluntad forwal de la comunidad, es un mamen-· 

to creador de situaciones vitales valiosas; y, como tal, 

tiende a completar un Estado social ordenádo. Cuando el l~ 

gislador regula el comportamiento hunano imponiendo deberes 

y atribuyendo facultades, está desde luego, dirigiéndose a 

los individuos. El ser humano individual, el ser psicofí-

sico actuante en una comunidad, es, en definitiva, el único 

destinatario de las normas jurídicas creadas. 

Pero la regulación jurídica. no se circunscribe a pres-

cribir comportamientos que se resuelven en conducta de vida 

y conducta facultada. Por su propia y doble estructura. re-

lacional establece también vincular,iones entre loe sujstos 

obligados y los facultados, haciendo depender el ejercicio 

de una facultad o el cumplimiento de una obligaci6n de la -

previa realización ds ciertas condiciones de hecho. Ahora 

bien, si a cierto conjunto de condiciones jurídicas denomi

namos "personalidad jur:Ldit:a", advertiremos que todo el pr.9_ 

blema que plantea la diferenciación entre persona :i.ndiv:i.~ 

dual y persona colectiva, desaparece; pues es evidente que 

el carJcter de ser sujeto capaz de ejercer un cierto n~mero 

de derechos, o de contraer determinadas obligaciones, es s§. 
. '· lo la consecuencia normativamente determinada de que se en-

cuentran reunidas en un individuo o en una pluralidad de i~ 

dividuos, ciertas condiciones objetri.vas y subjetivas pres-
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critas por el ordenamiento. 

Si la regulación jur!dica determina que a cierto núme

ro de condiciones de hecho, individuales o colectivas, co~ 

rresponde el carácter de persona (individual o colectiva) -

y, s6lo mediante la previa producción de tales condiciones 

pueden ejercerse derechos o contraerse obligaciones, es del 

todo evidente que la esencia de la personalidad jurídica r~ 

dique en la existencia y cumplimiento de tales condiciones. 

Concluimos as{ que la personalidad jurídica de las de-

nominadas 11persor.as colectivas", ni es un concepto, ni es -

una cualidad inherente a los individuos o a la comunirie.d -

que integran. Es una objetivaci6n qu9 hace el conocimiento 

jurídico cuando se encuentran reunidas en la realidad so

r.ial un conjunto de condiciones normativamente determinadas 

para posibilitar la obligación o el facultamiento mediato -

de los individuos. Est":l. r:oncepci6n se concilia perfeotamen 

te con la tesis Kelseniana; pues en todos los casos aquella 

objetivación constituye, en tanto a entidad jurídicamente -

organizada 1 un centro referenc:ial de imputaciones normati-

vas 1 o, lo que es lo mismo, un sujeto de derechos y obliga-

cioneB. 

Para nuestro derecho sustantivo la capacidad jurídica 

de las personas físicas se adquiere por nacimiento y se ---

pierde por la muerte, La menor edad, el estado de interdi2 

ción y demás incapacidades establecidas por la ley, son ~ 
:~\iWZllD~1"' ,.,~~-
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restricciones a la personalidad jurídica.; pero los incapa~ 

ces pueden ejercer sus derechos o contraer obligaciones por 

medio de sus representantes. 

Según nuestra ley, son personas morales: 

I. La Nación, los Estados y los Municipios. 

II. Las demás corporaciones de oar~cter público recong_ 

cidas por la ley. 

IIIo Las sociedades civiles o mercantiles. 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y -
\ 

las demás a que se refiere la fraoci6n XVI del ar-
\ 

tículo 123 de nuestra Constitución Federal. 

v. Las sociedades coQperativas y mutualistas. 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que -

se propongan fines poH.ticos, cient1ficos y artís

ticos, de reoreo o cualquiera otro fin 11.cito, 

siempre que no fueren desconocidas por la ley, 

Los entes creados por el derecho son las persona.-; mora 
""' 

les o ideales, llamadas también personas jur!dicao colsct:i.-

vas. 

Por personas jurídicas se entiende el ente capaz de de 

rechos y obligaciones, es decir, el sujeto que puede ser 

susceptible de tener facultades y deberes, de intervenir en 
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las relaciones jurídicas, de ejecutar actos jurídicos, en -

una palabra, el ente capacitado por el derecho para actuar 

jurídicamente como sujeto activo o pasivo en dichas relaci!?_ 

nes, 

El derecho no solo ha reconocido que el hombre es el 

único sujeto capaz de tener facultades y deberes, también 

a ciertas entidades que no tienen una realidad material o -

corporal, se les ha reconocido la capacidad jurídica para -

tener derechos y obligaciones y poder actuar como tales en-

tidades. Ha sido con motivo principalmente de estos entes 

jurídicos, como ha nacido el problema y teoría de la perso

nalidad jud:dioa. 

En sentido filosófico Kant habla de la persona como: 

"un ser racional que constituye un fin en s:t mismo y, por -

lo tanto, nunca la persona puede ser medio u objeto" fJI}}. 

En el ámbito de lo jur:tdico dicho mnr.epto tiene un signifi 

ce.do distinta, y éste se determina sn función de aquello ~ 

que la norma jur{dica ha considArado corno entidad capaz de 

tener derechos y obligaciones. 

Tratándose de las personas morales de Derecho P6blico, 

espec:talmente de los Estados y Municipios, es evidente que 

f;l!J} "DERECHO CIVIL MEXICANO", Cfr. Fafael Rojina Villagas, 
Tomo I, 2a. Ed., Antigua Librería Robredo, 1955, p. --
226, 
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la canstituci6n de estas entidades jurídico-sociológicas no 

depende de la existencia de patrimonio colectivo, ni menos 

aún podrá considerarse que su razón de ser y finalidades se 

limiten a la simple representaci6n y administración de bie-

nes comunes, Es evidente que en el Estado, la existencia -

de un patrimonio y su representación jurídice., no es lo que 

justifica su constitución, ni tampoco determina sus fines. 

Rojina Villegas, nos dice: "El patrimonto o el conjunto de 

masas de bienes podrá ser necesario para la realización de 

ciertos -Fines, principalmante en su función administrativa, 

en cuanto al cumplimiento de los sBrv:i.cios públicos, pero -

no en lo que atañe a las funciones soberanas de crear y ~ 

aplicar el derecho, respectivamente, en la actividad legis-

lativa y jurisdiccional" frlf. 

La personalidad de los seres mortlles, sin duda se dife 

ran11fo CJp, la personalidad del individuo humano. Desde lue-

go no está dotadt::l de los mismos derechos, pues si es l:lrró

neo no atribuir a los seres morales mí';a que derechos pecu

niarios, con exclusión de todos los derechos morales (el 

ser moral tiene, por ejemplo, derer:ho a la vida, derecho al 

honor) , no se po dr:fa 1 evidentemente, reconocerle los dere-

chas "inseparables de las condiciones naturales del hombre'; 

~-"-"'IW:---------

fil/ 11DERECHO CIVIL MEXICANO", Cfr. R:tfael Aojina Villegas, 
Tomo I, 2a. Ed., Antigua Librería Robredo, 1955, p.240 
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como son por ejemplo: los derechos de familia, En el mismo 

orden de ideas, es claro que los conceptos de responsabili

dad moral y, en cierta medida penal, no puedan ser transpo.::, 

tados al dominio de la personalidad moral, precisamente por 

que esas responsabilidades suponen demérito y el demérito -

no puede afectar más que a los seres dotados de una volun~ 

tad propia y, en este sentido, personal. Pero, sobre todo, 

la personalidad de los seres morales no tiene el mismo va~ 

lar absoluto que la personalidad del individuo humano, pues 

mientras el individuo humano encuentra su fin en sí mismo, 

en su propio perfeccionamiento, los seres morales no tienen 

personalidad y derecho sino para los individuos, 

Estas diferencias son innegables y justifican una dis

tinci6n clara, radical, entre la personalidad moral y la 

pE::rsonalidad fí.sica, No podría, sin embargo, conducir a n~ 

ger a los seres morales toda psrsonalide.d, ni a no recono

c8rselas mas que ficticiamente, por asimilación a la perso

nalidad de los seres físicos, pues el ser moral merece al -

v.ilificativo ds persona moral precisamente en raz6n de su -

naturaleza propia; aunque d:i.stinta y, en suma, subardirnada, 

la perGonalidad moral constit1ye una realidad con el mismo 

t:f.tulo que persona ffo:i.ca. Por si mismo, directamente, 

el ser moral unifica.do e incorporado es sujeto de derecho -

fEJ. 
-·--~-----$ Cfr, 

Tomo 
"DERECHO CIVIL MEXICAND11

, Rafael Rojina Villegas, 
I, 2a. Ed, Antigua Librería Robredo, 1955, p.250 

; .. ~tmrmm'~"' 
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Según Ferrara se requieren tres elementos para que ~ 

exista la persona jurídica colectiva, a saber: 1°. Una ~ 

asociación de hombres; 2°. Existencia de un fin común, lí

cito, posible y determinado; 3°, Reconocimiento del dere~ 

cho a la personalidad jurídica colectiva. ~ 

Para Aojina Villegas los sujetos en el derecho pueden 

ser categorías jurídicas, creadas exclusivamente por el si! 

tema normativo, como centros de imputación de derechos,~ 

deberes y actos jurídicos, de tal manera que su entidad ~ 

misma no dependa de una realidad biológica o psíquica, sino 

exclusivamente de una función jurídica, para desempeñar de

terminado roll a papel en el mundo del derecho. ~ 

Desde este punto de vista se crean las personas, tanto 

individuales como colectivas, sin un substrato material, --
,, 

biológico o psíquico, para poder actuar en el ámbito de lo 

jurídico con la capacidad necesaria para constituirse en ~ 

centros ds imputación de derechos, deberes y actos jurídi~ 

cos. 

g Cfr. "DERECHO CIV[L .MEXICANO", Pafael i;lojína Villegas, 
Tomo I, 2a. Ed., Antigua Librería Robredo, 1955, p.260 

~ Gfr, "DERECHO CIVIL MEXICANO", Tomo I, 2a. Ed. Antigua 
Librería Robredo, 1955, p, 269. 
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Además, en el derecho penal el sujeto es el hombre mis 
. -

mo en su individualidad plenaria (física, biológica y psi--

quica), a diferencia de otras ramas, en las cuales el suje

to de derecho es una persona, como categoría ideal de la j.\;J. 

rídico. El delincuente, en cambio, como sujeto autor de -

un delito y a la vez como sujeto pasivo de una sanción o pa -
na, sólo puede ser el hombre como ente real. Las personas 

jurídicas no han sido en su categoría de entidades ideales, 

delincuentes, ni menos, aún sujetos pasiv.os de las penas -

llamadas corporales. El acto delictuoso se imputa al hom-

bre y no a la categoría jurídica que r~presente, si se tra-

ta de un 6rgano de una persona jurídica colectiva. Sólo -

puede considerarse como delincuente a la persona moral, pa

ra el efecto de imponerle multas, imputando al ente los ac

tos de sus representantes, por estimarlo responsable de los 

mismos, 

Ahora bien, volvamos al elemento violencia, encontrán

donos con· que hay violencia {física o moral) en contra de -

las personas, cuando se causa a éstas una alteraci6n en su 

integridad interna o externa¡ patentizada en el delito a e~ 

tudio, por l::i. alarma, el t8mor y el terror, 

Ls violencia física personal se actualiza por el em--

pleo de una energía física, intensa, desplegada por una per, 
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sana sobre otra, a fin de constreñirla materialmente para -

que haga, tolere u omita alguna cosa (hecho). 

La violencia moral (amenaza), es el anuncio dado a una 

persona con la finalidad de intimidarla, con un mal injusto 

y futuro, próximo o remoto, dirigido contra un bien jurídi

camente protegido¡ sobre este particular, la intimidación -

se actualiza mediante la amenaza patentizada por la produc

ción de la alarma, el temor o el terror, tendiente a la per_ 

turbación de la paz pública, bien que se protege de la per-

sana. 

Asimismo el delito de terrorismo se presenta cuando la 

violencia se ejerce sobre las cosas o servicios al público, 

"Se entiende por violencia sobre ·las cosas -expresa A. 

Stoppato- el empleo de una energía excesiva (biol6gica, me

cánica o química) que µroduzca una destrucción, la rotura, 

el desgaste, el deterioro, la descomposición, la dispersión 

u otra ramificación o transformación de tales cosas; o bien, 

que dejando asimisma inalterada la cosa, 1 ésta cambie su des -
tino, es decir, impida o modifique su utilización, desarro-

llo y acrecimiento como violando sus r::ondtcj.ones ambisnta

lesn fJ§). Para los e'fectos del delito de terrorismo 1 las 

fJ;E,/ Cfr, . .'!TAATADO DE DERECHO.PENAL", Manzini Vincenzo, Edi 
torial Ediar, Buenos Aires, 1961, tomo X, p. 478. 
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cosas deberán ser poseídas por una persona distinta del -

agente activo del delito; o sea, este delito no se comete -

sobre cosas poseídas dentro de la esfera propia. 

La palabra "cosa" tiene en Derecho un significado dife 

rente y más restringido del que se le da en el lenguaje co

mún. En sentido general se designa "cosa" todo cuanto exi§.. 

te en la naturaleza, material o inmaterial, tenga o no va-

lar econ6mico: los metales, una planta, el agua, el aire, -

etc. En el sentido jurídico se llaman "cosas" los objetos 

corporales susceptibles de tener un valor, Es decir, que -

para que un objeto pueda ser considerado cosa en derecho se 

requieren dos condiciones: 1a, Que sean objetos corporales, 

2a. Que se trate de objetos susceptibles de tener un valor, 

cualquiera que sea su importancia. 

Por tanto 1 para completar el concepto jurídico de "ca-

, no debemos referirnos únicamente al valor económico, -

sino tamb:Lén al valor efectivo, y son cosas también los ob

jetos materiales que sólo confieren "un mero placer, como 

un lugar destinado a un paseo, estatuas o cuadros, aunque 

no produzcan ninguna utiliddd 11
• Es decir, que los objetos 

materiales son cosas, cuando ante la valoración social se -

presentan con aptitud de satisfacer necesidades del hombre 

13;§} Cfr. "TRATADO DE DERECHO CIVIL", Spota, Editorial Ediar 
Buenos Aires, 1959, Tomo I, volumen 3o. págs. 189 y 190 
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Adoptaremos en nuestro estudio el método del Código C,i 

vil, por tanto atendamos a la clasificación que de las ca~ 

sas consideradas en si mismas hace nuestra ley sustantiva -

en: 1º .. Muebles e inmuebles; 2º ··· Fungibles y no fungibles¡ 

3º ·- Cunsumibles y no consumible.;:;; 4° - Divisibles e indivi, 

sibles¡ 5º . Principales y accesorios; 6° · · Enajenables e - . 

inenajenables. 

En sentido general son muebleG las cosas que puedl.:in -

transportarse de un lugar a otro, por sí {animales), o por 

una fuerza exterior a ellas (un libro, un automóvil). las 

cm:>as inmuebles, por el contrario, son las que se encuen-

tran fijas en un lugar determinado. 

En su sentido natural la propia clasificación se et1.rac -
tsrizA. por: 1° -· La clasi fir.ación entre bienes muebles e in -
muebles se refiere a los objetos materiales¡ 2° - El carác

ter de mueble o inmueble de una cosa depende de su movili-

En sentido legal, la distinción se aparta de la idea -

natural desde un doble punto de vista: 1º - Para la ley se 

cons:i.deran inmuebles cosas que en realidad son muebles, por 

ejemplo: los útiles de labranza puestos en un fundo para su 

explo tacián; 2º · - Por otra parte, considera bienes muebles 

o inmuebles a ciertos documentos o títulos. 

Son cosas fungibles aquellas que pueden ser reemplaza-
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Adoptaremos en nuestro estudio el metodo del Código Ci 
vil, por tanto atendamos a la clasificación que de las co~ 

sas consideradas en sí mismas hace nuestra ley sustantiva -

en: P ... Muebles e inmuebles; 2º ··· Fungibles y no fungibles; 

3º .• Cunsumibles y no consumibles; 4° ·· Divisibles e indiv! 

sibles; 5° · Principales y accesorios¡ 6° · · Enajenables e 
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En sentidc general son muebles las cosas que pueden -

transportarse de un lugar a otro, por sí (animales), o por 

una fuerza axterior a ellas (un libro 1 un automóvil). Las 

cosas inmuebles, por el contrario, son las que se encuen--

tran fijas en un lugar determinado. 

En su sentido natural la propia clasificación se oora_s 

terizFl por: 1° - La clas.i fir..ación entre bienes muebles e i.!J. 

muebles se refiere a los objetos materiales; 2º -· El carác

ter de mueble o inmueble de una cosa depende de su movili~ 

dRri. 

En sentido legal, la distinción se aparta de la idea -

nat1..1ral desde un doble punto de vista: 1º - Para la ley se 

cansld8ran inmuebles cosas que en realidad son muebles, por 

sjempJ.o: los útiles de labranza puestos en un fundo para su 

explotaci6n; 2° . - Por otra parte~ considera bienes muebles 

o inmuebles a ciertos documentos o títulos. 

Son cosas fungibles aquéllas que pueden ser reemplaza-
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das por otras de la misma especie y que pueden substituirse 

por otras de la misma calidad y de igual cantidad, por ejem -
plo: los cereales, los metales, las monedas, etc, 

Las cosas no fungibles son aquéllas que no pueden subs 
""' 

ti tu:'Ll'"'SP. las unas por las otras, pues tienen una cierta in

dividualidad propia que impide que aún siendo de la rnidma -

espet::ie una· de ellas pueda reemplazar a la otra, por ejem-

plo: un e.utomóviJ., un vacuno, una casa. 

Cosas consumibles son aquellas cuya existencia termina 

con el primer uso y las que terminan para quien deja de po-

seerlas por no distinguirse en su indi·Jidualidad. De acuer 
r"" 

do con la definición anterior existen das clases de cosas 

consumibles: 1º ... Aquellas cuya existencia termina con el 

primer uso: los comestibles, las SF.:lmillas, el gas; 2º - Ca-

sas que terminan pa:ra quien deja de poseerlas por no distiD, 

guirse en su individualidad: . el dineroº 

Son cosas no consumibles las que no dejan de existir -

por el primer uso que de ell!::!S se hace, aunque sean suscep-

tibJ.es de consumirse o de deteriorarse después de algún -

tiempo, ejemplo: la rapa. 

Son cosas divisibles aquellas que sin ser destruidas -

enteramente pueden ser divididas en porciones reales, cada 

-una de J.as cuales forma. 1.m todo homogénea y análogo te.nto a 

las otras partc:is como a la. cosa mj.sma: lr.t tie:r·:r:a, ,los .gra- ·· 
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nos tomados en cantidades, el dinero. 

Las cosas divisibles son las que si se dividen se des

truyen en sí mismas: una casa, un animal, un autom6vil. 

Son cosas principales las que pueden existir para sí -

mismas y por sí mismas. 

Son accesorias las cosas que carecen de existencia pr2 

pia, Son aquellas cuya existencia y naturaleza son determi 

nadas por otras cosas, de la cual dependen, o la cual están 

adheridas; los adornos de un vestido, el pedestal de una -

estatua, los mármoles de un mueble. 

Son casas enajenables todas aquellas que son suscepti

bles de ser transmitidas a tí tul o oneroso o gratuito por ªE. 

tos intervivos o de última voluntad, 

Son inenajenables las cosas cuya venta o enajenaci6n 

fuere expresamente prohibida por la ley y las cosas cuya -

enajenación se hubieren prohibido por actos entre vivos o -

disposiciones de última voluntad, en cuanto la ley permita 

esas prohibiciones. 

Por Último, según nuestra legislaci6n sustantiva, pue

den ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén 

excluidas del comercio. 

En relación con lo que debe entenderse por servicios -

al público, debemos manifestar lo siguiente: 
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La Doctrina Francesa vino a colocar la noción del ser·-

vicio.público en la base de todas las Instituciones Admini~ 

trativas y, como expli'caci6n, justificaci6n y límite de la 

existenoie. del Derecho Administrativo. 

La. nueva concepción, según la exposición que de ella -

hace Laubadére :r?), se resume en estas dos·ideas fundamen-

tales: 

1a. -- 11La división de competencias entre la jurisdic
ción adminiatrativa y la judicial y por consecuen 

. ' -
cía la aplicación respectiva del derecho adminis-
trativo y del derecho privado, :reposa en la dis~ 
tinción entre los servicios públicos y las activi -dades administrativas no erigidas en servicios pú -blicos; 

2a. ~ Sin embargo, en la gesti6n del se;rv1c10 público; 
la administración puede colocarse voluntariamente 
en las condiciones del derecho privado utilizando 
las actos jurídicos del derecho privado, y cuando 
así sucede, este aspecto del servicio público psr 

. -
ter19ce al derecho privado y a la competencia de -
los tribunales judiciales",, 

Este cri teri.o nos parece inaceptable par las siguien-

tes razones: 

a) Porque la noci6n de "servicio públicou no corresponde 

.dentro de la doctrina que s8 examina a un concepto -

...,_... - •~n---~ 

!JJ} Cfr.,. ºDERECHO ADMINISTRl\TIVO!\, Gabino Fraga, 7a. Edo •• 
Editorial Porrúa, S.A .. Méx:Lco, '1958, pág. 14~ 
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bien definido~ 

b) Porque dicha noción es puramente doctrinaria, sin que 

esté de acuerdo con la realidad. 

c) Porque esos mismos términos no abarcan toda la activi-

dad del Estado que pretenden comprender, 

d) Porque, por otro lado, incluyen una parte de la activ!, 

dad privada. 

e) Porque existe otra noción que, sin tener los inconve~ 

r1isntes señalados, substituye 811 todos sus aspectos la 

función que se atribuye a la de Servicio Público. 

Duguit define el Servicio Público como: ºtoda activi

dad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado y contr2_ 

lado por los gobernantes, porque el cumplimiento de esta ª.!2. 

tividad es indispensable para la realización y desarrollo ':. 

de la interdependencia social y es de tal naturaleza que no 

puede ser realizada completamente sino por la intervencion 

de la fuerza gubernamental" 9:,§/. 

Jéze considera al Servicio Público como la piedra ang~ 

lar del Derecho Administrativo y dice: "que para dar satis -. 
:!:§./ Cfr. "DERECHO ADMINISTRA. TIVO" 1 Fraga Gabino, Editorial 

Porrúa, SuA., México, 1958, '7a. ed .. p. 15. 
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f ao::::ión regular y continua a una categoría de necesidades -

de interé3 general, los agentes públicos pueden aplicar los 

procedimientos de Derecho Público, o sea, un régimen jurídi 

ca e3pecial, y que la organización del Servicio Público pu~ 

de ser modificada en cualquier momento por las leyes y re-

glamentos sin que ningún obsté.culo insuperable de orden ju

rídico pueda oponerse" 9§/ .. 

Finalmente Bonnard afirma que~ "los servicios públicos 

son organizaciones que forman la estructura misma del Esta-· 

do" §J}./, y agrega que: "para emplear una comparación orga-· 

nicista se puede decir que los Servicios Públicos son las 

celdillas componentes del cuerpo que es el Estado 11 y que: 

11 considerado dssde el punto de vista :realista, el Estado se 

presenta como constituido po:r el conjunto de los Servicios 

Públicos11 
i: 

Comparando los tres criterios expuestos, es fácil apr~ 

ciar que mientras para Duguit el Servicio Público es una ac 

' tividad que debe ser ejercitada por el Estado, para deze la 

característica se encuentra en el régimen jurídico aplic.:i.--

ble a esa· actividad y peret Bonnard en el medio, o sea la 

8IJ../ Cfrc "DERECHO .!.\DMINISTRATI\l011 
1 Fraga Gabino, Editorial 

Porrúa, S.A. México, 1958 ?a. ed, p. 15 
§!}./ Cfr. "DERECHO ADMINIS TRl\ TIV0 11 

1, Fraga Gabino, Editorial 
Porrúa, S.A 0 México, 1958 ya~ ed, p. 15 



108 

organizacj_Ón que permite realizar la propia actividad. 

Del examen comparativo que acabamos de hacer resulta -

bastante claro que se está muy lejos de un criterio inequí

voco y universalmente aceptado sobre el Servicio Público. 

También hemos indicado que en el concepto de Servicio 

?úblico sostenido por la Teoría Francesa, no se abarca toda 

la actividad del Estado. 

En otros términos, queremos signif,icar que en nuestro 

concepto existen Servicios Públicos a cargo del Estado, P.~: 

ro no Greemos que toda la actividad de éste pueda llamarse 

Servicio Público. 

Habiendo quedado demostrada la insuficiencia de las nE_, 

ciphes de Servicio Público, como base fundamental entre -

otras del Derecho Administrativo, estimamos que el concepta 

de atribución viene a substituir a equellas con ventaja con 

le sola aclnración de que éste Último concepto na es exi:;lu

sivo de ninguna de las ramas del Derecho Pi".iblico, sino que 

es común a todas ellas; pero que en cada una de las mismas 

constituye la base de sustentación de las diversas InstitL•

ciones que las integran, sin perjuicio, naturalmente, de -

que característims espF.Jcialc':ls vengan a dar a dichas Insti

tuciones su fisonomía psculiar. 

Conviene, pues, prBcisar el objeto de las concesiones 

pasar luego a determinar sus afee 
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tos y consecuentemente a definir su naturaleza jurídica. 

Nosotros hemos aceptado que el Servicio Público no abarca, 

como lo sostiene la Doctrina Francesa, toda la actividad -

del Estado y reconocemos al mismo tiempo que ~ste no tiene 

el monopolio de los Servicios Públicos i sino que muchos de 

ellos se encuentran en manos de particulares. 

Consideramos asimismo que no toda l~ actividad del Es

tado es Servicio Público, porque estimamos que s&lo pueden 

.ser objeto de dicho servicio prestaciones de carácter mate

rial, económico o cultural, pero no actuaciones de carácter 

j1.,:r:!dico s:i.mplemente o impooicianss del Poder P6blico, z:;:Ln 

la voluntad o uont:ra lt1 voluntad de J.os individuos, 

Refutamos: que el Estado no tiBne el monopolio de los 

Servicios Públicos, porque encontramos en manos de particu

lares actuaciones organ:tzadas ºqU8 t por medio d8 prsstacio

nr:is i.nd:i.\ddu~les, satiafa·::\"ln de una manerd regular, c:ontí

nut:t y uniforme 1 :isc98:i.dadss col8ctivas de carácter mat::irial, 

económ:i.co o cuJ.t:urr:ü. Considerar· que sólo se tiene el Ser

vic:lo Público c:uando es mane je.do por el Estado, es adoptar 

un nrH:erio f orrnal. El ma8stro Fraga afirma que: 11Puede -

sucedar en ocasioned que, o bien el Estado explota Servi

•.i::i.oo Públicos ptl.ralelamsnte con los particulares 1 corno en -

el caso de establenimisntos de asistencia 1 o bien el propio 

Estado se substituye completamente a la actividad privada -

en eü manejo de dichos servicios, ya sea prohibiendo a los 
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particulares la explotación de ellos autorizándola en favor 

del Estado, o ya autorizando la expropiación de los que~ 

existen en poder de particulares, casas en los cuales se di 

ce que hay estatización o municipalización de los Ser1Jicios 

Públicos" §j/. 

Finalmente, también puede ocurrir que el Estado tenga 

la iniciativa de creación de Servicios Páblicos nuevos, 

Ya en manos del Estado pueden darse dos ocurrencias: 

o el servicio es un monopolio cuya explotación no puede de-

legarse, que es lo que tiene lugar con el servicio de ca~ 

rrsos, con el de telégrafos, con el de radiotelegraf!~, o -

en cambio, pueden 

mediante delegaciones ya a una empresa particular o bien a 

una empresa de economía mixta. 

En el primero de los dos últimos 'casos 3e tiene eí cam 
po de aplicación de la concesi6n administrativa. 

Por lo tanto, en conclusión, para la debida consuma-

oj.6n del delito de terrorismo, violencia con resultado ~ 

material formal, o material y formal, debe en todo caso ser 

suficiente e idónea para al tarar el estado de actualidad so -
§J} Cfr. 11DERECHO ADMINISTRATIV011 , Fraga Gabino, Editorial 

Porrúa, S.A., México, 1958 ?a. ed. p. 327. 
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bre las personas, las casas o servicios al público; esto 

es, debe producirse la alarma, el temar o el terror, que 

perturben la paz pública, que menoscaben la autoridad del -

Estado o presionen a ésta para el logro de los propósitos -

del sujeto activa del delito; así, esa violencia será siem

pre física sobre las personas, las cosas y los servicios al 

público; o bien, moral en contra de las personas. 

4. FORMAS DE LA CONDUCTA 

De conformidad con lo expuesto, podemos concluir que -

la conducta se manifiesta por la acción, la omisión y la ª.E. 

ción por omisión. 

La acción es sencillamente el actuar, el obrar, el ha

cer voluntario. 

La omisión es el no hacer, el abstenerse de actuar en 

forma también voluntaria; o sea, debemos tener en cuenta ~ 

que ésta omisión o inactividad 1 deberá ser siempre volunta

ria para que pueda tener consecuencias jurídico penales; en 

efecto, aun en los llamados delitos de olvido, si bien es 

cierto que faltó la voluntad en el instante de realizarse 

la conducta (olvida) , aquella estuvo presente en el momento 

anterior de ocasionarse el estada inactivo; y, por lo tanto;, 

es causa determinante para la producción del resultado típ,! 

co, 
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Tradicionalmente y en forma genérica se ha reconocido 

que la conducta comprende tanto la acción como la omisión, 

siendo éstas sus formas tradicionales de ma~ifestarse; sin 

embargo, como en su oportunidad analizaremos, la omisión~ 

puede ser simple o propia, o bien impropia, 

A) Acción. La acción es el movimiento corporal volunta

rio dirigido o encaminado a la obtención de un fin determi

nado, 

Acordes al concepto preinserto, advertimos que el t~r

míno acción abarca tanto el elemento f!sico de la cond1.mta 

(movimiento corporal), como el elemento psíquico de la mis

ma (voluntad); en consecuencia, observamos que la acción -

tiene dos elementos: 1) Una actividad o movimiento corpo-

ral; 2) La voluntad o el quHr'er realizar dicha actividad, 

Por tanto, el sujeto con su actuar voluntario se opone 

siempre a un deber legalmente exigido, el cual; en los deli, 

tos de acción, es sl de abstenerse, violándose una norma~. 

prohibitiva, 

8) Omisión. Frerite a la acción como conducta positiva, -

encontramos a omisión, forma de conducta negativa o ina..s: 

ción, consist8nte en no hacer, en la inactividad volunt~ 

ría. 

Ahora bien, dicha omisión puede presentar dos formas: 

a) La omisión simple o propia¡ b) La omisión improp;i.a o ca-
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misión por omisi6n, Ambas tienen ciertas similitudes, pero 

a la vez, diferencias esenciales, 

a) Omisión Simple. Al referirse a esta forma de con-

ducta, &ménez Huerta nos indica: "Es un estado de quietud 

de aquellas partes del cuerpo cuyos movimientos dependen de 

la voluntad 11 '§g.j. 

De la conr:epoión anterior de.sprendemoa los siguientes 

elementos: 1) Voluntad (no consciente en los dsli tos de -

olvido ji 2) Inac.tividad o no hauer. 

En el :~.so dl:ll r;omportamiento omis:i.vo, el agente viola 

un deber jur:!dü.:o de actuar, se opone a una norma precepti-

va. 

b) Gom:Lsión por Omisl6n. Debemos ·~o nsiderar que la 

esencia de l& omisión :i.mpropil'.l se encuentra aJ. igual que en 

la omisi6n simple, en U'1f:l. acti,i:Ldad de carácter voluntario., 

Pt::1rn qu¡:.¡ he.ya corrd.sión µar om:~ ":lión, es necesario que -

81::ita produzm '.Hl resultado objetivo, y no simplemente for-

ms.1 o ju:r.!d:ico c:omo sucedt:i sn ltt omisión propiaij 

Comenta Port:P Pe ti t: 11 Ex:i.ste un delito de comü.Jián -

por om:L.::.ión 1 DUE.:lndo sH produce un resultado típico inma.te-

'§2} npANORAW\ DEL DEL.IT011
1 Imprsnta Universitaria, México, 

1950~ p. 23 

.. 
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rial, por un no hacer voluntario o culposo (delito de olvi

do), violando una norma preceptiva (penal o de otra rama~ 

del derecho) y una norma prohibitiva" 2}j 

Los elementos de la comisión por omisión los podemos -

ola si ficar así: 1) Voluntad (no consciente en los delitos 

de olvido)¡ 2) Conducta inactiva o no hacer, cuya relevan-

cia jurídica se encuentra en la acc:i.Ón esperada o exigida. 

En esta clase de omisión, el agente oon su voluntaria-

dad, violt:i un deber jurídica de ctcluar y otro de absl.t1ner-

se, es decir, resultan violadas una norma preceptiva (penal 

o de otra rama del derecho} y una norma prohibitiva. 

Para mejor entender, tengamos presente qu8 en la ami~ 

sión simple se sanciona el comportamiento omisivo, en cam

bio en la comisión por omisión no se sanciona la omi.sión en 

s:í, sino el resul tacto produc:tdo por la misma¡ en los deJ.i

toB de omisión stmpJ.e, e1 delito lo constituye le1 violación 

de la norma preceptiva, en cambio en los delitos de comi-

\' , ti ;o , 

s:i.on por omision lo eonati tuye la violaci6n de la norma pr~ 

hib:i.tiva, 

En cuanto al cielito de Ter.rorisnid 1 la condunta MB ac.-. 

§2/ 11APLINTAMIENTOS DE 1..A PARTE GENEAAL DE . .DERECHO PENAL 91 , 

3a. ed. 1 MGxico 1964, p, 226 
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tualiza tanto por la acci~n corno por la omisión simple. 

En efecto, atendiendo a la descripción típica del art.f. 

culo 139 del Código Penal, la acción se patentiza en el pá-

rrafo primero del mismo, consistiendo aquélla, en la ejecu

ción de actos de violencia, encaminados a producir sobre -

las personas, las cosas o servicios al público: alarma,, t~ 

mor, terror en la población, o en un grupo o sector de~ 

ella; o bien 1 a perturbar la paz pública, o tratar de meno§. 

cabar la autoridad del Estado o presionar a la autoridad p~ 

ra que tome une. determina.cirSn. 

La omisión simple 1 se actualiza en el párrafo segundo 

de nuestro tipo, toda vez que el agente viola el deber jur1, 

dico de dctuar (consistente en omitir hacer saber a la auto 
"" 

ridad el conocimiento de las aot:i.vidades e identidad del t~ 

rrol':i.sta); oponiéndose en te.1 form1::i oon su conducta 7 a la -

norm~ preceptiva. 

5. CLASIFIG.C..CION DEL DELITO DE TERRORISMO EN OFDEN AL ELg 

MENTO OBJETIVO 

Con respecto al elem<?.nto objetivo se puede hacer una -

dobls clasificación del deJ.:i.to: 

A) 

8) 

En orden a la conducta• 
' 

En orden al resultado, 
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A) Partimos de la base de que para clasificar los de
litos en orden a la conducta, debemos atender a la voluntad 

y a la actividad o inactividad, independientemente del re~ 

sultado, sea este formal o material, 

En cuanto a la conducta el delito de terrorismo es un 

delito de: 1) Acción y omisi6n simple; 2) Unisubsistente 

y plurisubsistente, 

1) At estudiar las formas de la conducta concluimos que - . 

el delito de nuestro estudio se actualiza tanto por la 

acción como por la omisión simple, 

2) De acuerdo con la corr:i..ente que estudia la naturaleza 
1 

de los delitos en unisu~sistentes {realizados por un -

solo acto)¡ y 1 plu:ris11tJsist.sntes (los realizados por -

varios actos y una_ sola violación típica)j considera~ 

mas que nuestro delito pueds quedar clasificado como -

uhisubsistente y plurisubsistente, por la conducta ac

tiva, en razón de que la viol.~maia desplegada por el -

agente en contra de las personas, cosas o sí:lrvicios aJ. 

p6blico, puede ser llevada a cabo perfectamente por~ , 

uno o varios actos de la misma especie; y el delito de 

terrorismo se clasifica únicamente como unisubsistente, 

cuando la conducta se patsntiz.a por la omisión simple, 

esto es, cuando la conducta del agente se encuadra en 

el párrafo segundo de .. nuestro tipo a estudio. 



11? 

Por la descripci6n tí.pica que de nuestro delito formu

ló el Legislador, observamos que la violencia se ejecu -
ta de manera concomitante, tanto sobre las personas 1 c,9_ 

sas o servicios al público; en efecto, la violencia se 

.. µatentiZtJ. en foi'ma física y moral, y así 1 la violencia 

moral se actualiza por la simple alarma, el temor, el 

tfi]rror; o bien por el menoscabo o presión que se ejer

rJite en contra de la autoridad misma que siempre es re 

presentada por personas físicas. 

B) En orden al resultado. 

El terrorismo es un delito: a) Instantáneo; b) De re

sultado formal y material; e) De lesión y de peligro. 

a) Desde el punto de vista temporal, delito instantá~ 

neo es aquel cuya acción u omisión que lo consuma, se psr~ 

fecciona en un solo momento; es decir, "el carácter de ins-

b::intti.neo no se lo dttn a un delito los efectos que 81 causa, 

s:i.no la naturaleza de la acción (u omisión) a la que la ley 

acuerda el ce.rcicter d8 can sumatoria 11 
, fil/ 

El Código Penal de ·19.'J'i; no define al delito instantá-

nso; lo oual s:r. s1Jc?de en 81 Ant;Aproyecto de C6digo Penal -

para el DiAtr:U;o y Territorios Federales de 1958 y en el -

"DERECHO PENAL ARGENTINO" 1 Soler Sabast:!an, 3a. Ed. Ti -pográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1956, Tomo 
I, p, 274, 
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Próyecto de'Código.Petial Tipo para la RepúbUca Mexlfuana de 

1963 •. El artículo 18 del, último C!Gi los ordenamientos cita-

dos, expresa: 11El delito es instantáneo cuando la consuma

ción se agota en el mismo momento en que se han realizado -

todos los elementos constitutivos". 

Acordes a lo asentado, el delito de teirror!smo es ins

tantáneo, porque. se consuma en el momento y lugar en que el 

agente realiza los actos violent?s en contra de las persa~ 

nas, las cosas o servicios al público, que perturban la paz 

pública, que menoscaba . la autoridad del Estado, o bien,, -

que presionan a la misma para que tome una determinación. 

Resulta pertinente observar~ que no debemos confundir 

la permanencia en cuanto a los efectos con la permanencia 

del delito; en efecto, el delito de nuestro estudio: puede 

dejar efectos permanentes, pero no por ello debemos conceo -
tuarlo como delito permanente, sino que de todas suertes, -

sigue siendo delito instantáneo. 

b) "Son delitos de simple o pura i.¿onducta, formales o 

de resultado inmaterial, afirma Portet Peti t; aquellos -

que se consuman con la realización de la conducta; y· de -

resulta.do o materiales, aquellos que al consumarse producen 

un cambio en el mundo exterior" §§./. 

~ uAPUNTAMIENJCJS DE LA PARTE GENER.l.\L DE DERECHO PENAL", 
3a, Ed. México, 1964, p, 344, 
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Los delitos de mera conducta o formales, se perfeccio

nan con la sala realización de una actividad o inactividad 

descrita en el tipo, el resultado de éstos es puramente fo~ 

mal o jurídico¡ en oposici6n a ellos, tenemos los delitos -

de resultado material, los que al consumarse, traen por co~ 

secuencia una mutación en el mundo externo. 

Tomando en consideración los términos en que se encuell 

tra redactado nuestro Tipo, estimamos que el delito de te-

rrorismo en cuando a su:.rssultado, es formal y material; 

afirmamos lo anterior por los motivos siguientes: 

El artículo 139, tutelar del Terrorismo, requiere que 

la conducta del agente, produzca alarma, temor, terror en • 

la población; siendo así, y toda vez que esa fenomenología 

pueda legalmente actualizarse en la poblaci6n o en un grupo 

o sector de la misma, no necesariamente la perturbación de 

la paz pública imperiosamente necesita patentizarse en for

ma gen~rica., bastando lisa y llanamente que se presente en 

un grupo o sector, sin que la alarma, temor, terror, causen 

o produzcan una mutación en el mundo externo. 

Nuestro delito a estudio, contiene resultado material, 

cuando entre otras hipótesis, :~a autoridad del Estado se ve 

compelida u obligada a tomar una determinación que sea fru

to de la violencia ejercida, dando por resultado la ileg:i.t_;h 

m:idad de la referida determinación; pero aún más, :.:leri va da 
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la conducta del agente del empleo o utilización de explosi-

vos, substancias t6xicas, armas de fuego u otro medio simi

lar violento, se produce ese cambio o mutación externa, co-

mo sería el caso de: explosiones, inundaciones, muertes, -

heridas, intoxicamientos individuales o colectivos, incsn-

dios y demás fenómenos violentos y tangibles. En resumen, 

en el sujeto pasivo del delito, necesariamente repercute un 

pel:' juicio objetivo y material. 

e) El delito de terrorismo, lo conceptuamos como de p~ 

ligro y de lesión, 

En cuanto al daño causado, Castellanos Tena nos indica 

que: "Los delitos de lesión, consumados, causan un daño -

directo y efectivo en intereses o bienes jurídi~..a.mente pro-

tegidos por la norma violada; los de peligro, no causan da

ño directo a tales intereses, pero los ponen en peligro. El 

peligro es la posibilidad de causación de daño" §§./. 

Atendiendo al tipo, el terrorismo es delito de peligro 

en cuanto que basta que por el empleo de los medios violen

tos, el sujeto activo ponga en grave peligro la paz públi

ca, la tranqu:tlidad de las personas, la Seguridad del Esta

do, la integridad física de las cosas y servicios al p6blico¡ 

'§2/ "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL", 3a. Ed,, 
Editorial Jurídica, México, 1965, p, 129. 
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sin requerirse un daña directo a tales intereses; en efec-

ta, basta la posibilidad de causación de daño, para que se 

produzca el tipo, 

Por otro lado, el terrorismo es delito de Lesión, en -

cuanto a que por el empleo de los medios enunciativa~e,nte -

previstos por el Legislador, puede producirse un daño efec

tivo y directo, traducido en la alteración de los bienes j!;;'_ 

r:!dicamsnte tutelados en el Tipo. 

6. AUSENCIA DE CONDUCTA 

Se puede afirmar que para la existencia del Delito, es 

necesario que sus elementos esenciales (Conducta o hecho, -

Tipicidad, Antijuricidad y Cul:f.labilidad) se encuentren pre-

sentes en el momento de su configuración. Si en una situa 
"""' 

ción dada es manif:Lesta la ausencia de alguno o algunos ds 

los asp8ctos positiva e; del DeJ.i to 8ste no podrá :Lntegra:rse? 

en con¡;,e ·,;uenc:Le. $ ::li la condur:ta. estci ausente, será evidente 

la ::i.ne.:--:istencio del Delito a pesar de que aparentemente -

exista. 

LD. actuacióii humana positiva o negativa es la base in-

dispen.::;able para la formadón d8 cualquier figura delicti-
·•,: 

va; por ende, su ausencia imped:i.rá la presencia del delito 

mismo. 

La Vis Absoluta o fuerza física exterior irresistible 
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es una de las causas impeditivas para la integración del de -· 
lito par falta de conducta. Esta se encuentra contenida en 

a.rtículo 15 del Código Penal Vigente: "Son circunstan-

cias excluyentes de responsabilidad: I , .. Obrar el acusada 

impulsado por una fuerza física exterior irresistible ••••• " 

Con respecto a esta eximente, en vano se ha querido en -
centrar una causa de inimputabilidad, siendo como es una w.¡;.¡ 

verdadera ausencia de conducta. Cuando para la ejecución -

de un delito se constriñe a Lln sujeto por medio de una fuer -
za física irresistible, se puede afirmar sin temor a ~quívo -
coque ·na comete delito alguno, no por ser inimputable, si~ 

no por no haber manifsstaci6n voluntaria de la conducta. 

La Vis Absoluta es una causa que excluye la conducta y no 

la imputabilidad, Quien es forzada de hecha, ma tsri.almente, 

es tan inocente como el cuchillo que priva de la vida a una 

persona impulsado por una mano asesina, es decir, no se le 

puede considerar un ser humano, sino un simple instrumento 

de las circunstancias. 

Cualquier causa capaz de eliminar ese.elemento básico 

del dsli to , será suficiente para impedir su formación, ·no 

siendo necesario que la legislación vigente enumere todas 

las excluyentes por falta de conducta. Nos adherimos sin 

reservas a las opiniones de quienes aceptan las excluyentes 

supralegales por ausencia de conducta o de cualquier otro -
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elemento esencial salvo en las causas de justifiQ:lci6n cuya 

naturaleza exige precisión en la ley. 

Castellanos Tena al respecto afirma: "Es unánime el -

pensamiento en el sentido de considerar como factores elimi 

natorios de la conducta a la Vis Maior {Fuerza mayor) y a -

los movimientos reflejos". Entre nosotros, -comenta el mi.e, 

mo autor-, estas excluyentes adquieren car~cter supralegal 

por no estar expresamente previstas en la Ley, pero su opa-

rancia demuestra la falta del elemento volitivo, indispens~ 

ble para que la conducta tenga relevancia jurídico penal. 

Recordemos que la conducta es un comportamiento humano va--

luntario §2) • 

La Fuerza Mayor es una energía no humana, es producto 

de un acontecimiento de la naturaleza, es un fen~meno natu

ral {v.g~:. un terremoto, un ciclón). 

Los movimientos reflejos, son, .excitaciones corporales -

involuntarias que al agente le son imposible controlarlas. 

Estos actos reflejos, expresa Me.zger 1 son los movimientos -

corporales en los que la exni tación de los nervios motores 

no están bajo un influjo anímico, si~o es desatada inmedia

tamente por un estímulo fisiológico-corporal, esto es, pa-

§J} ~'LINEAMIENTOS ElEMENlfALES . DE DERECHO ·RENAU'.,. ··~~ -r

Ed. Editorial Jurídica Mexicana, México, 1965, pp. 213 
y 214, 
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sando de un centro sensorio a un centro motor se produce el 

movimiento §!}/. 

La Doctrina aún no se pone ds acuerdo en el sentido de 

si el hipnotismo 1 el sonambulismo, la narcosis, etc,, son -

excluyentes de la conducta o de la imputabilidad, Estima"" 

mas que dichos caracteres son causas de ausencia de la impu -
tabilidad, por ser claro que en esos momentos el sujeto ac

tivo no tiene capacidad para delinquir, carece de la facul

tad de entender y de querer; fundamentos éstos, para consi-

derar a un individuo como inimputable. 

En conclusión, tres son las causas de inexistsncia de.' 

la conducta: 

a) La viÉ absoluta o fuerza física exterior irresisti 
""' 

ble; 

b) La vis maior o fuerza mayor; y, 

e:)· Los movimientos reflejos. 

7. AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL TERRORISMO 

En caso de nuestro delito, si la violenc..:.a que tier;. 

de a producir alarma, temor, terror, con su conseauer1te -

'§'§} Cfr. 11TPATADO DE DERECHO PENAL'i 1 Editorial Revista ds· 
Dereuho Privado, Madrid, 1955, Tomo I, p •. 215. 
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efecto alterador de la paz pública, menoscabando la autori

dad del Estado o presionando a la Autoridad para que tome -

una determinación, es ejecutada por el agente a causa de~ 

una fuerza física exterior irresistible, o sea, violentado 

materialmente para llevar a cabo dicho acto, es claro com~ 

prender que no comete el delito; pues la fuerza hecha en el 

cuerpo del autor material da por resultado que ~ste ejecute 

irremediablemente lo que no ha querido realizar, sirviendo 

en tal caso el agente de simple instrumento, no ejecutando 

el acto voluntariamente por propia mano. 

Con respecto a la vis mai.or, consideramos que es iJ'.".re

lsvante en cuanto a anular la conducta en el delito de te

rrorismo, pues se necesitaría que el sujeto activo, en caso 

de inundación, (única hipótesis factible de las previstas -

en el tipo), pudiera controlar para los fines específicos, 

ese fen6msno de la naturaleza, naso que estimamos resulta -

por demás tan ins61ito como remoto. 

Los movimientos reflejos, en tanto son involuntarios, 

resultan imposibles de controlarse por parte del sujeto ac

tivo; asi, esa ausencia de control volitivo, determina una 

verdadera ausencia de conducta. 
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1~ TIPO Y TIPICIDAD EN GENERAL 

No es difícil suponer que, en la·antigÜedád, la humani 

dad procedió de acuerda con una conciencia intuitiva de lo 

ilícito¡ es decir, se sancionaban los actos considerados in 

justos sin una previa y expresa prohibición. Esta práctica, 

qwe más experiencia pudo acumular en pueblos sedentarios, -

fue formando listas de aqueilos acontecimientos· concretas -

que habían sido calificados como injustos o antijurídicos, 

haota llegar a transformarse en 'las Leyes casuísticas y mi

nuciosas que actualmente conocemos. 

Semejante forma de previsión era incapaz de agotar las 

posibilidades de nuevos acontecimientos que cada día exhi-

bían lagunas y deficiencias en los catálogos de las prohib_:!;, 

ciones; y, en consecuencia, os lógica der;i..var porqué las L~ 

yes ss aplicaban por analogía o se 3ancionaban actos simpl~ 

mente inconvenientes~ sin existir una Ley que los señalara 

como delitos, 

La tender,c.;fo de los pueblos a gobernarse por Leyes es

critas y exactamente aplicables a los comportamientos del -

hombre, motivó el· advenimiento del principio de legalidad, 
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como la mejor forma de instituir asegurando la igualdad, la 

libertad y la justicia en las relaciones humanas. 

"Las penas únicamente pueden ser establecidas por las 

Leyes, éstas han de ser generales y sólo los Jueces pueden 

declarar que han sido violadas". Este principio, if'tdis--: 

outible en:: nuestros días, no se aplicaba antaño, fue a pa!:_ 

tir de la obra del Marqués de Beccaria (1764) cuando adquie -
re la fisonomía que le conocemos. Sin embargo, la doctrina 

suele citar como nacimiento cte la garantía de legalidad, el 

año de 1215, cuando en Inglaterra el Rey Juan Sin Tierra ex 

pidió la primera Carta Magna; mas, con posterioridad a ese 

tiempo, siguió la Humanidad sufriendo en forma indecible a~ 

bitrari,eidades sin ningún tinte de fundamento legal. Sólo -

la Revolución Francesa (1789) pudo difundir suficientemente 

el principio anhelado por Becoaria, que por fortuna recoge 

la Constitución M8~is~~~. En realidad, al establecer el -

Artículo '14 de nuestra Constitución Pal1tica de 1917 que en 

los Juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analog:la y aún por mayor:ía de razón, pena alguna si 

no está decretada por una ley exactamente aplicable al deli 

to específico, de hecha establece la necesidad de fijar los 

delitos y las penas en fórmulas previas y precisas, de don

de se deriva el principio de legalidad establecido. 

El tipo es en términos generales, la descripción legal 
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de una figura delicitiva; el injusto descrito en el ordena

miento jurídico penal atendiendo al mandato Constitucional, 

Es en los tipos donde el Legislador encuadra como de~ 

lictivas las conductas del hombre que van en contra del or

den social establecido. Por reprochable que sea socialmen

te un comportamiento, si no encuadra precisamente en algún 

tipo, no podrá configurar delito; al menos, mientras no se 

consigne tal conducta en el ordenamiento relativo. 

No es posible concebir al delito sin tipicidad, ésta -

consiste en el amoldamiento de la conducta o hecho a la 

f6rmula descriptiva del ordenamiento jurídica positiva. 

El tipo, expresa con acierto el maestro J:i.ménez Huerta: 

nEs el injusto recogido y descrito en la Ley Penal; la tipJ:. 

cidad consiste en un juicio lógico en donde se afirma que -

la premisa histórica, esto es, la conducta humana, está cor:i. 

tenida o subsumida en la premisa legal, es decir, en el ti

po que en cada caso entra en funci6n" '2J!J. 

,Jiménez de As6a indica: "El tipo legal es la abstrae-

ción concreta que ha trazado el legislador, descartando los 

detalles innecesarios para la definir.ión del hecho que se -

§J/ 11LA TIPICIDAD11
, Editorial Pórrúa, S.A., México, 1955. 

pp. 42 y 207 •. · ·1 
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cataloga en la Ley como delito" §]/. 

Respecto a la tipicidad, Porte Petit expresa: "Es la 

adecuación de la conducta al tipo, que se resuelve en la -

f6rmt.1la "Nullum crimen sine tipo" §.1/. 

Como se puede apreciar, Tipo y Tipicidad sQn conceptos 

distintos; sin embargo, dentro del campa jurídico penal --

tienden a complementarse, constituyendo el segundo elemento 

esencial d.el delito. La coincidencia de fondo dada con r~ 

laci6n al Tipo y a la Tipicidé:id, motiva que nuestro cri te

r:l.o al respecto sea el de compartir la opinión general. 

La evolución histórica del Tipo es también la historia 

de la Tipicidad. Antiguamente el Tipo era' considerado en -

Alemania como el conjunto de los caracteres integrantes del 

delito, tanto los de índole objetiva como subjetiva. La 

doctrina de la Tipicidad, nos informa Fernández Doblado, cu 

yo genial creador fue Ernesto Beling, atravieza en, su forma 

ción científica por diversas fases.· La inicial corresponde 

a. la primitiva formulación de Beling en el año de 1906 y es 

conocida como la fase de ind8pendencia, concibiéndose al Ti, 

po en forma autónoma respecto de los restantes elementos 
e~ _ __,,,...,,_ ___ _ 

fiO/ "1-A Le-Y Y EL DELITO", .Oa, i:: · Ed · t ' · 1 u · · " .;.._~ _ c. • ._a ,. , l 01'1.é:l- r;;ier.mes 1 Mexi-
co~Buenos Aires, 1963, p, 235. 

§1/ "IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA .JURIDICO-PENALº º Gráfica 
Panamericana, México, 1854, ·p. 37. 
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del delito y teniendo una funci6n meramente descriptiva, s~ 

parada de la antijuricidad y de la culpabilidad, que cansti 

tuyen sendas valoraciones de los lados objetivo y subjetivo 

de la acci6n criminosa §g_/. Posteriormente Max Ernesto Ma .... 
yer en 19'15, considera que la Tipicidad no es meramente de!l 

criptiva, sino indic:taria de la antijurioidad. Así, para -

Mayer: "La tipicidad si bien es una mera descripción, no -

está desligada de la antijuricidad, pues constituye un ind,;!. 

cio de (3sta; el fundamental y de mayor ,impor.tan9i§l, ya que 

cuando una conducta resulta típica por adecuarse a una fig,I;:!. 

ra delictiva.determinada, existe ya un indicio de su antij!;!, 

ricidad, esto es, de su contrariedad con la norma penal 11 
-

Las consideraciones de Mayer se modifica.n en el pensa

miento de Edmundo Mezger: 11El que actúa típicamente actúa 

tambtén antijurídiC"..amsnte, en tanto no exista una causa de 

exclusiór; del injusto. El tipo .jud.dico penal que describe 

dicho actuar típico, posee la mti.s al ta signi ficaci6n en or-

d8n a la 8)<'.istencia de la antiju.ricidad penalmente relevan-

te de la acción. Es fundamento real y de validez (Patio -

Essendi) de la antijuricidad, aunque a reserva, siempre, de 

§E/ Cfr. nvALOR PROCESAL DE LA TIPICIDAD11 
• Revista Jurídica 

Veracruzana,Jalapa,Vsr., '1962. Tomo XIII, No. 5 1 p. 415 
§2/ Cfr. 1iVALOR PROCESAL DE LA TIPICIDAD¡¡. Revista Jurídica 

Veraoruzana,Jalapa,Ver., 1962, Tomo XIII, No. 5, p, 416 
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que la acción no aparezca justificada en virtud de una cau-

sa especial de exclusión del injusto. Si tal ocurre, la a~ 

ción no es antijurídica a pesar de su tipicidad" §!l}. 

Hemos dicho, siguiendo a Mayer, que el tipo es la Ra~ 

tia Cognoscendi de la antijuricidad, es decir, es indicia~ 

ria de ella; sin embargo, al reflexionar sobre los casos en 

los cuales existe certidumbre de dicha antijuricidad (por -

no operar causa de justificación alguna) 1 advertirnos que no 

permanece a manera de mero indicio, sino como absoluta con-

tradicción al orden jurídico, ''"Por ende, afirma Castellanos 

Tena, hemos llegado a la conclusión de que asiste razón a -

Mezger, quien considera que toda conducta típica es siempre 

antijurídica (salvo la presencia de una justificante), por -

ser en los tipos en donde el Legislador establece las prohi, 

biciones y mandatos indispensables para asegurar la conviven 

cia social 11 §§). 

En fin, la figura del tipo es un concepto relativamen

te moderno, Antaño por tipo se entendía el conjunto de to-

dos los elementos del delito, incluyendo la culpabilidad¡ -

§!±/ "TRATADO DE DERECHO PENAL", Editorial Revista de Dere
cho Privado, Madrid, 1955, Tomo I, pp, 375 y 3?6, 

§§} "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL" 1 3a. Ed., . 
Editorial Jurídica Mexicar.ia, México, p~ 218. 
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en la actualidad el tipo se entiende limitado a la descrip

ción de una conducta antijurídica hecha por el Legislador 

y plasmada en los Códigos Penales, 

tipo, expone Aeinhart Maurach satisface dos cometi

dos, es decir, cumple una doble 'Función: 

a) Una de garantía, cuya ubicación radica en el prin

cipio 11 Nullum crimen nulla poena sine lege11
• 

b) Otra fundamentadora, que permite separar el injus

to punible del no punible §§/. 

2. TIPO Y TIPICIDAD EN EL DELITO DE TERRORISMO 

El tipo en el delito a estudio está contenido en el A!, 

tículo '!39 del Código Penal, que a la letra dice: nse im

pondrá pena de prisión de dos a cuarenta años y multa hasta 

de cincuenta mil pesos, sin perjuicio de penas que co-

rrespondan por delitos que resulten, al que utilizando 

explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o por incen

dio, inundación, o por cualquier otro medio violento, reali 

es actos en contra las personas, las cosas o servicias -

al público, que produzcan alarma, terror, temor en la pobl!;!. 

ción o en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz 

§§/ "TRATADO DE DERECHO PENAL", Ediciones Ariel, Barcelona 
1962, Tomo I, p. 265, 
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pública, o tratar de menoscabar la autoridad del Estado, o ... 

presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y mul

ta hasta de diez mil pesos, al que teniendo conocimiento de 

las actividades de un terrorista y de su identidad, no lo -

haga saber a las autoridades". 

En el delito de terrorismo, como se puede apreciar en 

la transcripción típica anterior, el objeto de la tutela p~ 

nal es salvaguardar evitando la alteración, el orden social 

establecido, tutelando además la tranquilidad de la comuni

dad, preservando el respeto a la Autoridad del Estado evi·

tando cualquier trastocarniento a la estructura del mismo y 

protegiendo libre determinación de autoridad, 

En cuanto a la Tipicidad en este delito, es menester -

que una persona utilizando explosivos, su standas t6xicao, 

armcts de fuego o por incendio, inundaci6n, o por cualquier 

otro medio violento, realice actos en contra de las perso

nas, las cosas o servicios al publico, que produzcan alarma, 

terror, temor en la población o en grupo o sector de ella, 

encuadrando su conducta a la descripción típica del ar-

tículo '139 del C6digo Penal. 

Responde a un interés público el impedir toda forma de 

violencia privada, cuando se comprometan el bi.enestar so-

cial y la adecuada administración de justicia. 
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3. ELEMENTOS DEL TIPO 

a) El objeto jurídico. Edmundo Mezger distingue el -

objeto de la acción (objeto de hecha), conocido como objeto 

material, del objeto de protección (objeto de ataque). Pa-

ra aste autor, "el objato jurídico no es un objeto externo, 

corporal, sabre el que se realiza típicamente la acción, si 
"" 

no el objeta valorativo protegido por el tipo, esto es, el 

bien jurídico tutelado por el Derecho Penal y atacado por -

el delincuente". fil) 

El objeto de la tutela penal respecto del dalito de tt'j 
""' 

rrorismo, es el interés púbUco concer.n:l8nte a conseir•var la 

estabilidad del orden social establecido, evi tanda la al te-

raci6n del mismo, protsgisndo lfl tranquilidad ds la comuni-

dad y preservando el raspE·ito a 11:1 f'utoridad y libre. determ,;!;. 

ne.eión del Estado, 

b) EJ. objeto material. C1.1eJ.lo Cal6n señala como obje 
""" 

to material, a la persona o cosa sobre la cual rsca8 el de-

lito §!lj. De ssta noción, QLH:1 <:1n parseidos términos es co

mún an lél. Doctrina, dasprend~:nos resp8cto del terrorismo -

ld Bxiahinn:l.a clarísima deJ. objeto m1:tterial, Este se per>ci ..,. 

§2/ 11 TRA TADO DE DERECHO PENAL11
, Editorial Revista de Dere

cho Privado, MB.drid, 1955, Tomo I, pp, 384 y 385. 
§.§/ "DERECHO PENAL" i 9a. Ed. , Editora Né:l.cional , México 1 -

1953, Torno I. p. 292, 
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be en las personas, las cosas o servicios al público daña~ 

das por la acción violenta de aquel que realiza actos en ~ 

contra de las mismas. 

e) Sujeto activo; La ciencia jurídico penal conside

ra como sujeto activo del delito, a la persona (o personas) 

física que interviene en la ejecución del mismo. En ocasio -
nes necesita el sujeto activo, para serlo, de una determin~ 

da calidad exigida por el propio tipo (funcionario o emplea

do público, etc.). La Doctrina nos enseña que los tipos~ 

cuando no exigen una calidad especial en el sujeto activo, 

éste será común o indiferente, es decir, estaremos en pre~ 

sencia de actos cuya realización puede llevarse a cabo por 

cualquier persona. 

El sujeto activo en el delito de terrorismo puede ser 

cualquier persona física que realice actos utilizando explg, 

sivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o por incendio, -

inundación, o por cualquier otro medio violento en contra -

de las personas, las cosas o servicios al público, que pro

duzcan alarma, temor, terror en la población o en un grupo 

o sector de ella; luego entonces, se trata de un delito cu

yo sujeto activo puede ser común o indiferente. 

De acuerdo con el número de agentes que necesariamente 

deben intervenir en la comisión de nuestro ilícito penal, -

resulta é'ste unisubjetivo, pues basta un salo sujeto activo 
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para realizarlo; así lo establece el artículo 139 del Códi-

go Penal: 11
, •• ,al que utilizando explosivos, •••• , 11 

d) Sujeto pasivo; La noción dsl sujeto pasivo se en~ 

cuentra estrechamente vinculada a la de bien jurídico, dado 

que el sujeto pasivo es el titular del bien jurídico tutel~ 

'do por el derecho¡ por tanto, debe tomarse como punto de 

partida el bien jurídico para saber quien es su titular, 

Siendo el conservar el bien social y el orden establecido, 

la tranquilidad pública y el respeto a la Autoridad del E§ 

tado y la libre determinación del mismo, los bienes jurídi

camente protegidos por el Derecho en nuestro tipo, se deri

va una pluralidad de sujetos pasi~os en este delito¡ y, así 

vemos que correlativamente pueden serla las personas en sí, 

los propietarios o poseedores de las cosas afectadas, los -

usuarios de los servicios al público y, por último, el Est~ 

do mismo. 

El sujeto pasivo, dice. Vincsnzo Manzini §Jj/ 1 puede -
' 

ser mediato o inmediato, respecto de nuestro delito el suj~ 

to pasiva mediato ser.ta 1 en todos los casos, el Estado, en 

cuanto que el hecho delictuoso se ejecuta contraviniendo la 

tranquilidad pública y el orden social establecido, tratan-

§E} "TRATADO DE DERECHO PENAL", Editorial Ectiar, Buenos A,i 
res, 1961, Tomo X, p. 458. 
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do de trastocar la Autoridad y libre determinación del Est,2-_ 

do; y, el sujeto pasivo inmediato serían las personas, los 

propietarias o poseedores de las cosas y los usuarios o -

acreedores de los servicios al público. 

Ahora bien, el tipo puede igualmente exigir determina

da calidad en el sujeto pasivo.y, si el tipo no requiere ca -
lidad en dicho sujeto, estaremos en presencia de un delito 

de sujeta pasivo impersonal, caso contrario será un ilícito 

de sujeto pasivo personal, En el delito de terrorismo es -

clara la existencia de dos sujetos pasivos, uno mediata y -

otro inmediata; el primero de carácter personal y el segun

do impersonal • 

e) Elementos Normativos. Son aquellos que para ser d~ 

terminados en presencia requieren de una valoración jurídi-

ca a oul tural con apego estricto al Derecho, 

Dentro de los propios elementos normativos, comenta ~ 

Mezger: "Debemos analizar con una valoración jurídica, a.que -
llas contenidos precisamente en el tipo penal, como "Paz pQ 

blica", "Autoridad del Estado", "Msdio violento" y los de -

valorac:i.ón cultural, en los qLm el proces:J VF.llorativo (del 

juez) ha dP. realizarse:; con arreglo a determinadas norm:::i.s y 

concepciones vigentes que no pertenecen, sin embargo, a la 

esfera. misma del Derecho, como sucede en los conceptos de -
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"Honestidad", "Desprecio", Maltrato". 7Jl/ 

Nuestra descripción típica habla ds "paz pública", "á!;i 

toridad del Estado", "detsrminaci6n de la autoridad", que -

para ser determinados precisan de una previa oonsideraoi6n 

valorativa de carácter jurídico, sin la cual, sería imposi

ble delimitar la esfera de la conducta típica. 

f) Elementos Subjetivos. Estos consisten en aquellas -

condiciones de carácter psicológico contenidas en el tipo, 

es decir, alusivas a la voluntad del autor, situadas en el 

alma del agente. "Elemento subjetivo del injusto, explica 

Jiménez H•Aerta, es una determinada finalidad, dirección o 

santido que el agente ha da imprimir a su conducta, perfi-

l~ndale. sn t1Lls caractsras hasta integrar un estado de. con--

ciencia 11 Jj). 

Esta clase de elementos los encontramos implícitos en 

el contenido normativo del del:Lto de terrorismo. La final! 

dad del agenta en nusstro delito es la de producir alarma, 

temor 1 terror sn la poblaci6n o cm un grupo o sector de -

ella, para. psrturbcr la pe.z pCíblica o tr'.:ltar de mcmo¡:;cabar 

autoridad del Estado o presionar a la autoridad para qtie 

tom::i una clt=Jtt:Jrminaciór.. 

'1fd} "TRATADO DE DERECHO PENAL", Edi tor·ial Revista de Dere
cho Privadoi M':ldrid, 1955, Tomo I. pp .. 389 y 390. 

7J} "LA TIPICIDAD", Editorial Porrúa, S.A,, México~ 1955" 
pp, 85 y 86. 
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4. CLASIFICACION DEL DELITO EN ORDEN AL TIPO 

Se han llevado a cabo grandes esfuerzos para lograr -

una correcta clasificación de los tipos; sin embargo, toda

vía existe una marcada divergencia sobre ese tema¡ por lo 

mismo, es fácil admitir diversos criterios al respecto. 

a) La Doctrina nos indica que hay tipas normales y ti 
pos anormales, Los primeros son aquellos que en su descrif.!. 

ción legal contienen conceptos puramente objetivos, percep

tibles sensorialmente, como sucede por ejemplo en el delito 

de homicidio en que para constatar si una persona vive o es 

tá muerta, basta que el médico ponga en función, en su Gasa, 

sus órganos sensoriales. Los tipos anormales son aquellos 

que adem~s de contener elementos objetivos, describen otros 

de car~cter normativo o subjetivo, para cuya apreciación es 

necesario hacer una valoración de orden jurídico y cultural. 

En el delito d1a terrorismo es claro advertir el carác

ter anormal de su tipo, p1..1esto que aparte de los elementos 

objBtivos que se precisan y que entre otros consisten en la 

realización de actos en contra de las personas, las cosas o 

servicios al público, se encuentran perfectamente precisados 

igualmente los elementos subjetivos que en el tipo a estu~ 

dio se evidencian en que mediante la realización de tales -

actos el agente produzca alarma, temor, terror en la pobla

ción o en grupo o sector de ella ~ para perturbar la paz pG-
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publica o tratar de menoscabar la Autoridad del Estado o ....,.,.. __ 

presionar a la Autoridad para que tome una determinaci6n. 

b) Fundamental o básico.· El tipo básico es centro -

o mGdula de otros con él agrupados, constituye, dice Mszger: 

"La espina dorsal del Sistema en la Parte Especial del Cód,i 

go" 'E/• Dentro del cuadro de los delitos contra la vida 

es fundamental el de homicidio porque la violación a la nor -
ma, o bien, la lesión del bien jurídicamente tutelado basta 

por sí sola para integrar el delito, 

Respecto del delito de terrorismo podemos considerar -

que igualmente es un tipo fundamental o básico, porque la -

simple lesión de los bienes jux·idícamente protegidos ( tran-

quilidad pública, respeto a la Autoridad de Estado y a la -

libre determinaoi6n del mismo, inalteración del orden so

cial establecido), a trav8s del med:lo comisivo de la viole!!, 

cia , co ns ti tu yen el delito. 

e) Especial o complementado,·· Tipo especial as aquel 

integrado en principio como punto de partida con un tipo -

fundamental, al que añadiéndole determinadas caractedsti

cas pasa a constituir un tipo nuevo. Los tipos complemen

tados tambiGn se integran al lado del tipo básico, al cual 

1EJ "TPATADO DE DERECHO PENAL", Editorial Revista de Dere
cho Privado, Madrid, 1955, Tomo I. p. 392. 
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agregan alguna circunstancia o peculiaridad que ensancha o 

restringe su antijuricidad. 

la diferencia entre tipos especiales y complementados 

estriba, en que mientras los primeros excluyen la aplica--

oión del tipo básico, los segundos presuponen la presencia 

del fundamental, atenuando o agravando su antijuricidad con 

otros elementos o características incapaces de formar un ~ 

nuevo tipo de delito autónomo. 

En estas condiciones el delito de terrorismo no tiene 

ningdn matiz de tipo especial o complementado. 

d) Independiente o a1,1tónomo. Dentro del catálogo de 

los delitos, estos tipos no dependen de ningún otro; tienen 

por decirlo asi, vida propia. Se dirá que los tipos inda~ 

pendientes o autónomos se confunden con los fundamentales o 

básicos; sin embargo, la primera clasificaci6n atiende a su 

e'<i st:Ancia per se, en tanto la segunda, implica una relación 

de un ttpo con otroª De lo anterior podemos concluir qufiJ -

nusstro tipo delictivo es también independiente o autónomo. 

e) De formulaci6n precisa o casuística. De acuerdo -

con su formuls.ción ~ los tipos puEJden ser praci sos o casuís

ticos. 

Al efecto, los de formulación precisa señalan una hip.§. 

tesis de ejecución del resultado, por ejemplo la violencia 
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en nuestro delito; Ytlos de formulación casuística son aqu~ 

llos en los cuales se describen diversas hipótesis de reali -
zación del resultado. Estos tipos pueden ser: a) Alter-

nativamente formados, cuando es suficiente una hipótesis, 

de entre las varias, para colmar el tipo; como sucede en el 

delito de estupro cuya comisión puede realizarse por seduc

ción o por engaño; b) Acumulativamente formados, cuando es 

necesaria la concurrencia de todas las hipótesis para que -

el delito se configure; así, en el tipo del artículo 255 ~ 

del Código Penal, en el que es indispensable que las carac

terísticas de ¡10 trabQ.jar honestamente y tener malos antec~ 

dsntes se sucedan. 

El delito a estudio, es sin lugar a dudas de formula~ 

ción precisa por establecer perfectamente una forma de eje

cuci6n, o sea, que mediante la utilización de sxplosi vos, -

sustancias tóxicas, armas de fuego o por incendio, inunda~ 

ci6n, o por cualquier otro MEDIO VIOLENTO realice actos en 

contra de las personas, cosas o servicios al público, es -

decir, señala la violencia como hipótesis precisa de ejecll 

ción. 

f} De tipo complejo.• Esta clasificación elaborada -

por Jiménez Huerta 71J, atiende a los bienes jurÍdj.camente 

tutelados. Aplicándola al delito de terrorismo observamos 

']J,/ "LA TIPICIOAD", Editorial Porrúa,S.A. México, 1955, PP• 
103 a '108. 

... ,;,, 
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que este tipo tutela a la vez varios bienes jurídicos, pue~ 

to que preserva la tranquilidad pública, el respeto a la au 

toridad del Estado y a la libre determinación de la misma, 

protegiendo además el orden social establecido, por lo que 

ante estas circunstancias el delito de terrorismo es de ti-

po complejo, dado además que el tipo simple es aquel prote~ 

tor de un solo bien jurídico. 

g) De daño y de peligro. Cuando el tipo tutela los -

bienes frente a su destrucción o disminución, se considera 

tipo de daño; si la tutela penal protege el bien contra la 

posibilidad de ser dañado, será tipo de peligro. 

En consecuencia, el delito de terrorismo contie~e un -

tipo de daño por ser menester que por medio de cualquier m!!:. 

dio violento se produzca alarma, temor, terror en la pobla-

ción o en un grupo o sector de ella, es decir, un perjuicio, 

una alteración en el estado integral de las personas, cosas 

o servicios al público, 

5, AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD 

Generalmente es admitida por los tratadistas la dis- -

tinción entre ausencia de tipo y falta de tipicidad, En ten -· 
demos por ausencia de tipo, la no existencia en la Ley de -

la descripción de un comportamiento que debería figurar en 

el catálogo de los delitos, aún cuando dicha conducta fuese 

por demás reprobable. La ausencia de tipicidad es clarísi-
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ma y opera cuando existiendo tipa, la conducta o hecho no -

encuadra exactamente en la descripción legal prevista en la 

Ley. 

Apreciamos en el análisis anterior, como la tipicidad 

y la ausencia de tipo son cuestiones distintas¡ pero no es 

menos cierto que, cuando un comportamiento concreto no en~ 

cuadra en la hipótesis legal, respecto de éste no hay tipo; 

pues si la conducta o el hecho no encuadra en perfecta coi!l 

cidencia, con la descripción de la Ley, esto significará ~ 

que respecto de tal comportamiento concreta no existe tipo¡ 

principio de legalidad consagrado par el artículo 14 Const,i 

tucional en su párrafo tercero. 

6, AUSENCIA DE TIPO Y TIPICIDAD EN EL TERRORISMO 

En cuanto a la ausencia de tipo en el delito de terro--

rismo, como ha quedado debidamente indicado, se da cuando -

la conducta o hecha no ha sido descrita deliberada o inad~ 

vertidamsnte por el legislador, aunque según el sentir gen~ 

ral dicha conducta debería ser incluida en el cátálogo de -

los delitos. Por ejemplo, en el Código Penal Veracruzano -

vigente se suprimió el tipo delictivo que figuraba en el ar .. -
denamiento anterior, integrado con un adulterio en candicio 

nes determinadas; he ahí una ausencia de tipo. En cambio, 

la ausencia de tipicidad surge cuando existe tipo, pero na 
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se amolda a él la conducta dada 'J.jj. Sigue diciendo Cast,!;I. 

llanos Tena 1que en el fondo, en toda tipicidad.hay falta de 

tipo. 

En el delito de terrorismo no pueden presentarse cau~ 

sas de atipicidad por falta de referencias temporales o es

paciales ni de calidad en el sujeto activo, ya que nuestra 

tipo no exige ninguno de estos elementos; en ca~bio, s! po~ 

drá presentarse la atipicidad en los siguientes supuestos: 

a) Al no realizarse la conducta o hecho por los medios 

comisivos específicamente señalados en el precepto corres~ 

pondiente. 

b) Si faltan los elementos subjetivos del injusto le-

galmente exigidos. 

e) Si faltan el objeto material o el objeta jurídico;y 

d) Por no darse, en su caso, la antijuricidad especial. 

'1!1f "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL", Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1969, 5a. Edición p. 166. 
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1. L~ ANTIJURICIDAD 

La conducta humana para ser delictiva debe estar en -

oposición con una norma penal que prohiba u ordene su ejec~ 

ción, en consecuencia, además de típica, tendrá que ser an-

ti jurídica. 

Es un tanto difícil dar un concepto preciso del conte

nido substancial de lo antijurídico. Procuraremos diluci-- · 

dar en lo posible lo que debe entenderse µor antijurioidad. 

En el lenguaje ordinario se dice que un hecho es anti

jurídico, cuando en forma objetiva contradice las normas -

del derecho. Lo objetivo, la manifestación material de los 

hechos, nos señala la probable antijuricidad de los mismos. 

Entendemos por antijuricidad, opina Carrancá y Truji~ 

llo: "La oposición a las normas de cultura reconocidas por 

el Estado" ']Jj/. "Al referirnos a las normas de oul tura 1 -

contin(1a el trate.dista, quers!Jlos indicar aquellas 6rdenes y 

prohibiciones por las que una sociedad exige el comporta---

miento que corresponde a sus intereses, cuando estas normas 

7.2/ "DERECHO PENAL MEXICANO", Parte General, Antigua Libr§. 
ría Robredo, México, 1965, Tomo I, pp. 213 y 21!1., 
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de cultura son reconocidas por el Estado, la oposición a ~ 

ellas constituye lo antijurídico", Entendiendo el delito -

como desvalor jurídico, la conducta delictiva no significa 

oposición o infracción a la ley positiva, ya que ésta no --

manda ni prohibe; por tanto, la norma crea lo antijurídico, 

la Ley el delito, 

"Una conducta o hecho es antijurídico, confirma Porte 

Petit, cuando siendo típicos,no están protegidos por una -

causa de justificación" 'J!i/. Es de aceptarse que el cita

do tratadista está en lo justo en explicar del modo indica

do la antijuricidad de los hechas; en verdad, toda conducta 

típica es antijurídica, a no ser que encuentre protección -

en una justificante¡ es decir, todo tipo penal contiene un 

rrandato o una prohibición, la contradicción a esta norma r~ 

lativa entraña oposición al orden jurídico establecido por 

el Estado, pero en algunos casos el legislador neutraliza -

la antijuricidad creada por el tipo penal, y por ende, la -

realización del comportamiento penalmente tipificado resul

ta intrascendente al Derecho represivo por fal tarle anti ju·

ricidad a la conducta exteriorizada. Por ello, toda actuar 

o abstenerse típicos, son necesariamente antijurídicos cuau 

do no están amparados por una causa excluyente de antijuri• 

cidad. 

"PROGRAMA DE LA PARTE GENERAL DEL DERECHO PENAL 1', 1a, 
sd. México, 1958. p. 285, 
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Lo antijurídico está matizado de objetividad, atiende 

solamente a la conducta externa, es el resultado de la val~ 

ración objetiva de los hechos; es decir, lo antijurídico es 

independiente a los fenómenos gestados en la psiquis '.del -

agente infractor de la norma penal. Si en la mayoría de~ 

los casos la antijuricidad posee un tono exclusivamente ob

jetivo, algunas veces, la ilicitud penal está subordinada a 

la presencia de elementos de caráéter subjetivo, como ocu~ 

rre en los delitos denominados "de intención o de tenden- -

cia 11
, en donde el carácter subjetivo del ilícito es manifie.§. 

to; por ejemplo, el que mutila a un menor con el único obj~ 

to o fin de procurarse beneficfos económicos resul tant.es de 

la mendicidad del desvalido, nos permite ver que las inten

ciones del delincuente no es lesionar o causarle simplemen-

te un defecto físico a su víctima, sino que este Únicamente 

es el medio para lograr sus. prop6si tos, o sean·, los benefi-

cios económicos, siendo clara la existencia del elemento 

subjetivo o voluntad finalística en la antijuricidad del he 

cho realizado por el agente, Sobre el particular Cuello Ca 

lÓn comenta: "Sería equivocado atribuir todo lo objetivo -

al injusto y lo subjetivo a la culpabilidad" 'J2/. 
La presencia en algunos casos, de elementos de índole 

subjetivJ en la antijuricidad (llamados elementos subjeti-

vos del injusto), no supone de manera alguna la fusión de -

T!) noERECHO PENAL", 9a, ed. Editora Nacional, México, 1953 
Tomo I, p. 310, 
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ésta con la culpabilidad, antes bien, reafirmamos que la 

antijuricidad es preponderantemente objetiva y la culpabi

lidad esencialmente subjetiva. 

Ante la inexistencia de una norma penal que prohiba u 

ordene la ejecución de una conducta o hecho, no podrá pre

sentarse lo antijurídico, por grande que sea la inmorali~ 

dad cometida o la lesión a intereses sociales jurídicamen

te protegidos. Tampoco habrá conducta o hecho antijurídi

cos, cuando aún en los casos previstos por la Ley, concu

rra alguna causa de justificación (Legítima defensa, Esta

do de necesidad, etc,). Con arreglo a nuestro Derecho Pe

nal positivo puede afirmarse: No todo lo que la Ley defi

ne como delito es antijurídico y, ningún hecho será antij~ 

rídico si no está previsto por la Ley. 

2. ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATERIAL 

No somos partidarios de considerar a la antijuricidad 

con una naturaleza dual; antes bien, trátase de un concep

to eminentemente unitario, sin embargo, nos parece claro 

que dentro de tal unidad existe un doble aspecto.: formal -

y material. Todo término científico requiere para su est~ 

dio de un análisis de sus elementos, motivo por el cual, -· 

el concepto unitario de la antijuricidad lo descomponemos 

en sus dos aspectos. 

Franz Van Liszt explica: "Una acción es formalmente _ 
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antijurídica cuando infrige una norma Estatal, un mandato 
' 

o una prohibición del orden jurídico y, materialmente anti-

jurídica, cuando encierra una conducta socialmente dañosa" 

'12). Luego, aspecto formal de la antijuricidad consiste 

en la violación de la Ley que el Estado establece para lo~ 

grar una buena convivencia social y, el aspecto material se 

concreta, en lesión o situación de peligro en que se co-

laque a un bien jurídico protegido, Por ello, teniendo la 

antijuricidad carácter unitario, presenta dos aspectos: far 

mal, en cuanto agentes delictivos emergen oponiéndose -

al derecho positivo; material, en cuanto lesionan o hacen -

peligrar los bienes jurídicamente tutelados, 

Al respecto el maestro Ignacio Villalobos expresa: "El 

orden jurídico, necesario para la formación y ma.ntenirniento 

de la sociedad como tal, supone un conjunto de normas den~ 

oesidad moral cuyo quebrantamiento daña o pone en peligro -

la tranquilidad, la justicia, la seguridad y el bien común; 

estas normas forman un acervo equitativo de obligaciones y 

derechos a que todos nos hallamos ligados y que todos pode-

mas disfrutar. La vialac:i.6n de esas obligaciones o el ata

que de esos derechos constituyen el carácter de antijurici

dad material, porque se violan intereses vitales de la org~ 

nizacián social, y por eso se que en una sociedad 

7.§./ "TAA TADO DE DERECHO PENAL 11 
, • ed. Editorial Reus, S. 

A., Madrid 1927, Tomo II, p. 324. 
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nizada jurídicamente, el antijurídico material o el canten.!, 

do material de la antijuricidad consiste en la lesi6n o - -

puesta en peligro de los bienes jurídicamente protegidos. -

En todo precepto legal va implícita una norma, y aún en el 

lenguaje usual, tomado el continente por el contenido o bi

ceversa, hace sin6nimos los términos de Ley y norma jurídi

ca¡ así,la infracci6n de las Leyes significa una antijuric! 

dad formal, por la violaci6n de los preceptos positivos, d~ 

rivados de los Órganos del Estado; y una antijuricidad mat§_ 

rial, por el quebrantamiento de las normas que las leyes Í!]. 

terpretan, o sea, los intereses sociales que una y otra - -

(Norma y Ley) reconocen y amparan 7J!/. 
No tiene trascendencia ni razón de ser, penalmente ha

blando, el hacer consideración aiguna de la antijuricidad -

material, sin la existencia de la antijuricidad formal de -

una conducta o hecho, pues la formal es fundamento de la m~ 

terial. 

Es necesaria la violación de la Ley para que exista ª!!. 

tijuricidad de los hechos realizados y, se requie»'e la pre

sencia del daño o riesgo en los bienes jurídicamente prote-

gidas para que la antijuricidad se presente en su doble as-

pecto; por tanto, no es correcto pensar que cada especie de 

antijuricidad, formal o material, excluya la otra; por el -

2f!./ "DERECHO PENAL MEXIC1\ND11
, 2a. ed. , Editorial Porrúa , S. 

A., México, 1960, pp. 249 y 250. 
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contrario, de ordinario van ambas unidas y son, de acuerdo 

con su naturaleza y denominación, una la forma y la otra el 

contenido de una misma cosa. Lo antijurídico es unitario, 

es oposición al Derecho, y hablar del aspecto formal y mat!'!, 

rial de la antijuricidad es descomponer el término en un 

análisis necesario para comprender mejor su contenido, 

La antijuricidad es consecuencia del principia de lega

lidad amparado por ol artículo 14 Constitucional; por ello, 

para determinar si un hecho es penalmente antijurídico ha~ 

brá que acudir con criterio decisivo a la Ley Penal. Si el 

hecho cometido encaja dentro de alguno de los tipos de deli_ 

to descritos en el texto legal, existirá una gran probabili, 

dad de que sea antijurídico, no seguridad, pues en su reali_ 

zaci6n puede concurrir una causa que excluya injusto. 

3, LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO DE TERRORISMO 

Repetidamente ha quedado demostrado que toda actividad 

o inercia humana coincidente con un tipo penal, es siempre 

antijurídica, salvo el caso de excepción de hallarse prote

gida por una causa eliminatoria de la antijuricidad; o sea, 

de las señaladas limitativamente por la Ley¡ consecuente-

mente, todo comportamiento ajustable a las e><igencias del -

artículo 139 del Código Penal vigente, será antijurídico a 

menos que opElre alguna justificante. 

Podemos afirmar con respecto a nuestro delito, que se- -
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rá siempre antijurídico el actuar del agente q1)e utilizando 

explosivos, sustancias t6xicas, armas de fuego o por incen

dio, inundación o por cualquier otro medio violento, reali

ce actos en contra de las personas, las cosas o servicios -

al público 1 que produzcan alarma, temoJ." 1 terror en la pobl~ 

ción o en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz 

pública o tratar de menoscabar la autoridad del Estado o ~ 

presionar a la Autoridad para que tome una determinación. 

La antijuricidad formal en el terrorismo se presenta ~ 

en el instante en que el agente par conducta de cualquier -

medio violento realiza actos en contra de las personas, ;las 

cosas a servicios al público, produciendo los resultados i!,l 

dicados, pues es indiscutible que su actuación 8ncuadrn en 

el tipo del artículo 139 de la Ley de la materia. 

Lo antijurídico de fondo o material lo encontramos en 

el ataque concreto a los valores, bienes o intereses tutel~ 

dos por el dispositivo de referencia, o sean, la tranquili

dad pública, la no alteración del orden social establecido, 

el respeto a la autoridad del Estado y a la libre determina 

cián de la misma, porque tales valores constituyen ].os obj~ 

tos jurídicos tutelados por la Ley en el delito de tsrroris 

mo. 

4, CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Cualquier factor suficientemente adecuado para elirni-
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nar o neutralizar algún elemento esencial del delito, debe

rá tener opsrancia para impedir la configuraci6n del mismo; 

y, consecuentemente, la exclusión de responsabilidad¡ sin -

embargo, es necesario hacer una indicaci6n al respecto de -

la antijuricidad, pues ~sta no admite excluyentes supraleg~ 

les, Las causas de justificación deben aparecer limitativ~ 

mente previstas en la Ley puesto que s6lo así pueden tener 

el ~.arácter de justificantes. 

Lo anb.jL.1rídi.co de los hechüs lo establece explícita

mente la Ley, y por ello, su eliminación requiere de una d.§!_ 

claración legal no exigible respecto de ningún otro elemen

to del delito, Si los restantes elementos del ilícito pe~ 

nal pueden ser eliminados por cualquier factor, enunciado o 

no de manera exacta en el capítulo de las excluyentes de ~ 

responsabilidad, la antijuricidad sólo se puede anular por 

una declaración del mismo g~nero, es decir, legal y con ca

pa1:idad para volver licita una conducta t1pica. 

"Las eausas de justific:ación, expresa Adolfo Garciló

PHZ 1 puBden provenir en virtud del principio de la ausencia 

de inter8s o por el principio del interés preponderante, 

Conforme el primero, habrá causa de justificación, cuando 

el titular del bien jurídico atacado, ha renunciado a toda 

proter:ción contra el at:aque de que es objeto"¡ así, el r::on

sentimiento puede dar lugar a la ex.clusión del injusto por 

falta de interés. "Mayor valor práctico tiene el segundo 

"1~~cl 
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principio, expone el mismo autor, pues la justificante apa--

rece aquí, cuando en la oposición entre dos intereses o bie 

nes jurídicos protegidos, el de menor valor tiene que sacr_i 

ficarse al de mayor jerarquía. En estos casos, el ataque -

realizado en contra del primero -su lesión- se justifica 

por la necesidad de salvar al de mayor valía 11 §Id/. 

Haremos un breve estudio de las causas de licitud para 

darnos cuenta de su función en el delito a estudio •. 

a) Legítima Defensa. La legítima defensa, aspecto ne-

gativo de la antijuricidad, pero positivo en cuanta al ac~ 

tuar lícito de una persona agredida, es a no dudarlo una -

causa eliminatoria de la antijuricidad de una conducta típ,!. 

ca. En función de ella, los sujetos actúan conforme al de-

recho, y de ninguna manera podrá suponerse, que al bensfi~ 

ciado con esta excluyente de responsabilidad se le deje de 

aplicar un castigo o una pena por indulgencia o misericor-

dia, por el contrario, actúa conforme a la Ley, y ésta lo -

faculta a defendenit::. cuando existe un choque entre dos int~ 

reses en donde es preponderante el bien jurídico del que se 

defiende, en contra de los intereses violentos del injusto 

agresor. 

§Q/ "DERECHO PENALº, Parte General, 1a. Ed., Instituto 
Editorial Reus, Madrid, 1940, p. 189. 
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La legítima defensa ha sido definida por.Franz Von -~ 

Liszt, como: "Aquella que se estima necesaria para repeler 

una agresi6n actual y contraria al derecho por medio de una 

lesión contra el agresor" §11. Según Jim~nez de Asúa, la· 

legítima defensa: "es repulsa de la agresi6n ilegítima, ac

tual o inminente, por el atacado o tercera persona, contra 

el agresor, sin traspasar la necesidad de la defensa y den

tro de la racional proporci6n de los medios empleados para 

impedirla o repelerla" §E./, 

El Código Penal del Distrito y Territorios Federales -

establece la Legítima Defenpa en la fracción III del artíc~ 

lo 15: "Obrar el acusado en defensa de su persona, de su -

honor o sus bienes o de la persona, honor y bienes de otro, 

repeliendo una agresión actual, violenta, sin derecho y de · 

la cual resulte un peligro inminente". El texto de la Ley - · 

al hacer referencia a los conceptos" persona, honor o bie-

nes" t1ace posible la defensa de toda clase de derechos cua.o. 

do éstos sean injustamente atacados. Adem~s no ofrece duda 

comprender que nuestra vida, nuestra integridad corporal, -

libertad, honor, pudor, etc., pueden ser objeto de legítima 

defensa pw::isto que se trata de valores cuya pérdida podría 

resultar irreparable. 

§J./ "TRATADO DE DERECHO PENAL" 2a. Ed., Editorial Aeus, -·· 
S.A., Madrid, 1927, Tomo II. p. 332. 

~/ "LA LEY Y EL QELITD", 4a. Ed. , Editorial Hermes ,Mé.X.ico
Buenos Aires, 1963, p. 289. 
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Consideramos que la legítima defensa es inoperante 'en 

el delito de terrorismo, pues no es fácil imaginar ejemplo 

alguno en donde el agente a fin de repeler una agresión ac-

tual, violenta, sin derecho y de la cual resulte inminente 

peligro para sí o para un tercero, tenga que actuar violen-

tamente en contra de las personas, cosas o servicios al pú-

blico, realizando actos que produzcan alanna, temor, terror 

en la población o en un grupo o sector de ella. Por lo mis -
mo, descartamos a la legítima defensa como justificante en 

la ejecución de nuestro delito. 

b) Estado de Necesidad, Los estudiosos del Derecho P~ 

nal distinguen tres supuestos en la justifir...ante denominada 

Estado de necesidad, a saber: Cuando el bien es mayor, cuan 

do el bien es igual y cuando el bien es menor en valía al -

sacrificado. 

El Estado de necesidad s61o se eleva a la categoría de 

causa de justificación, cuando se sacrifica un bien o inte·

r8s manar a fin de lograr la subsistencia del más importan-

te, 

Dootrinariamente el concepto de esta causa de justifi

cación suele enmarcarse o adaptar la definición de Franz ~ 

Von Liszt: "El estada de necesidad es una situación de peld_ 

gro actual de los intereses protegidos por el derecho, en -

la cual na queda otra remedio que la violación de los inte-
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reses de otro, jurídicamente protegidos" ~· En este mis -
mo sentido Cuello Calón nos dice: "Es una situación de peli, 

gro actual o inmediato para bienes jurídicamente protegidos, 

que sólo suele ser evitada mediante la lesión de bienes, ~ 

también jurídicamente protegidos, pertenecientes a otra per, 

sana 11 §!l/ , 

La Fracción IV del artículo 15 del Codigo Penal, erige 

en excluyente de responsabilidad: 11La necesidad de salvar -

su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de -·· 

otro, de un peligro real, grave e inminente, siempre que no 

exista otra medio practicable y menos perjudicial", 

El Estado de necesidad, cuando el bien salvado es de -

mayor entidad va.lorativa que el sacrificado, parece .ser fa.s.:_ 

tible en el delito de terrorismo; empero, no es dable preci 

sar si la si tuaci6n de peligro actual o inmediato para un -

bien jurídico (así se trate de la vida), sea de superior j~ 

ro.rqufa en una esc.:dla exiolÜgica, al gravísimo peligro so-

r:ial que entrañada el ejercicio de la violencia privada en 

c~ontra. de las ;_..ersonas, las cosas o servicios al público, -

con la ut:i.l:izac:i..ón de los instrumentos que en forma enunoi.13. 

----.----
fE}j "TRA TADD DE DERECHO PENAL 11

, 2a. ed. , Editorial Rsus, WA 

S ,,n,,, Madrid, 1927, Tomo II, p. 341. 
84) 11DERECHO PENAL", 9a. Ed., Editaría Nacional, México, 

1953, Tomo I, p. 342. 
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tiva hace el precepto y con la causaci6n consecuente de la 

alarma, temor, terror en la población o en un grupo o sec-

tor de ella, para perturbar la paz pública, o tratar de me

noscabar la autoridad del Estado o presionar a la Autoridad 

para que tome una determinación. 

e) Cumplimiento de un deber y Ejercicio de un derecho. 

Estas justificantes tienen su explicación legal en virtud -

de la imposibilidad de que una conducta esté al mismo tiem

po prohibida por una norma y ordenada o simplemente permitl 

da por otra; por tanto, el derecho está más interesado en -

que las personas cumplan con sus deberes o ejerciten sus f~ 

cultades establecidas en la Ley, a pesar de la posibilidad 

de que al hacerlo colmen algún tipo penal. Así, el Código 

Penal vigente en su art:!culo 15 fracción V, dispone: "Obrar 

en cumplimiento de un deber o en ejercicio de un derecho ~ 

consignado en la Ley". El agente que en esa fdrma acMe qu!;l_ 

dará excluido de responsabilidad. 

Con respecto al cumplimiento de un deber, Quintana Re-

palles :i.ndica: "En esta causa de justi ficaoión opera una C!?_ 

lisión de dos deberes, que se resuelve en el predominio del 

más categórico y más digno de protección, como lo es el de

ber concretamente exigido por la Ley, la función o el c::ar--

ga W· 

§2/ "COMENTARIOS AL CODIGO PENAL", Editorial Revista de De 
racho privado, Madrid, 1946, Tomo I. p. 138. 
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En relación con el Ejercicio de un 'derecho,nos permi~ 

timos pensar de acuerdo con el penalista Jirnénez Huerta, -

cuando dice: "Quien actúa en ejercicio de un derecho en la 

forma que la Ley lo autoriza, no comete acción antijurídica 

alguna, aún cuando su conportamiento lesione o ponga en pe

ligro otros intereses humanos que el derecho protege" §§}. 

En el mismo sentido, Olga Islas Magallanes, comenta: "El d!!, 

recho en ocasiones autoriza la realización de determinados 

actos que son el Único medio de hacer efectivo un derecho, 

aún cuando al hacerlo se lesionen o se pongan en peligro i!!, 

teresas que el Derecho protegería en otras circunstancias. 

La extensión de esta causa de licitud no es siempre igual, 

sino que está determinada en cada caso concreto por la natu 

raleza misma del Derecho y la valoraci6n que de él haga el 

Juez" §1). 

El que actúe de acuerdo con lo ordenado o prescrito ~ 

por la Ley, excluye por sí mismo el cardcter deliotuoso del 

acto que en esas circunstancias realizó. Siempre y cuando 

el agente no se exceda en el cumplimiento de sus obligacio

nes o en el ejercicio de sus derechos, legalmente autoriza-

dos, su actuación en el campo de las relaciones sociales se 

Ninguna hipótesis se nos ocurre, en la cual para cum~ 

11LA ANTIJURICIDAD" Imprenta Universitaria,México, 1952, 
p. 209. 
"EL DELITO DE REVELACION DE SECRET08 11 

·, Tesis Profesio
nal, México, 1962, pp. 108 y 109. 
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plir con un deber legal, el agente se vea precisado a ejer

cer violencia realizando actos en contra de las personas, -

las cosas o los servicios al público, que produzcan alarma, 

temor, terror en la población o en su grupo o sector de - -

ella. 

En cuanto al Ejercicio de un derecho, creemos que tam

poco puede funcionar como legal justificante para eliminar 

la antijuricidad del delito de terrorismo, por tener una na 

turaleza jurídica opuesta con el ejercicio arbitrario de 

los propios derechos, si se tiene en cuenta que, para ejer

citar debidamente los derechos no autárizados legalmente, -

es necesario recurrir a la vía legal; es decir, poner en m2 

vimiento a través de la acción penal la maquinaria jurisdi_s 

cional para que res~elva cualquier pretensión o conflicto, 

Téngase bien presente, que nPdie podré hacerse justicia por 

si mismo ni ejercer violencia para reclamar sus derechos, 

d) Impedimento Legítimo. Esta justificante consiste -

en dejar de hacer lo prescrito en una Ley por impedirlo -

otra disposición jurfdica, es decir, por haber una obliga~ 

ción o un derecho de carácter jurídico, que faculta obrar -

en forma típica pero no anti.jurídica. 

El artículo '15 fracción VIII del ordenamiento pernú, -

establece: ºContravenir lo dispuesto en la Ley Penal, deja!:)_ 

do de hacer lo que manda por un impedimento legítimo", 
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Consideramos que el Impedimento legítimo no es una ca~ 

sa de justificaci6n autónoma, irás bien creemos, encuadra en 

las f6rmu1as del Ejercicio de un derecho o del Cumplimiento 

de un deber, según el caso que se presente:v.gr: un testigo 

se puede negar a declarar por el derecho que le concede la 

Ley en virtud de ser pariente del acusada; o bien por la 

obligaci6n que en tal sentido le impone el secreto prof esiE_ 

nal, 

Definitivamente no puede operar en el delito de terro

rismo la justificación por Legítimo Impedimento, pues éste 

entraña una conducta omisiva o de inactividad, y el delito 

a examen es de rigurosa actividad y nunca de carácter omisi 

vo. 

e) Obediencia Jerárquica.. "Evidentemente los caracte

res de superioridad, legitimidad y jerarquía integran, ex~ 

presa Ignacio Villalobos, los supuestos de la obligatoria~ 

dad de un mandato y, esta obligatoriedad constituye la ra-

zán de ser de la obediencia jerárquica como excluyente de -

responsabilidad" §_Bj. 

Desde el punto de vista de su naturaleza jurídica, la 

obedienda jerárqui sa puede plantear tres hipótesis: · a) -

-----··-
§E} "DERECHO PENAL MEXICANO", 2a, Ed. , Editorial Porrúa, -

6 .A. , lvléxico, 1960, p. 35?. 
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Cuando el inferior no posee un incondicional deber de obe-

diencia y sabiendo la ilicitud del mandato, lo cumple, es -

obvio que su conducta será delictiva¡ b) Cuando el subordi

nado poseyendo el poder de inspección sobre la orden supe

rior, considera a ésta justa, en virtud de un error esen---

cial de l1echo, insuperable e invencible, es claro caso de 

la presencia de una causa de inculpabilidad; y, c) La obe-

diencia jerárquica adQuiere perfiles excluyentes de respon

sabilidad, cuando quien obedece tiene el deber legal de cu!!!. 

plir incondicionalmente con lo mandado, le parezca justo o 

injusto lo que tiene que hacer, pues lo importante es el 

cumplimiento de la orden recibida. Esto lo podemos adver-

tir en Legislaciones Especiales como la Militar, en donde -

los miembros del Ejército, en determinados casos, tienen el 

deber ciego de acatar las órdenes superiores a pesar de que 

al hacerla, realicen actas penalmente tipificados. 

El artículo 15 del Código Penal en su fracci6n VII pr~ 

ceptúa: "Obedecer a un superior legítimo en el orden jerár

quico aún cuando su mandato constituye un delito, si esta -

circunstancia no es notoria ni se prueba que el acusado J.a 

conocía". 

Después de transcribir lo establecido en la Ley raspes 

to de esta eximente, se puede plantear una cuarta hipótesis: 

Fuera de las jerarquías oficiales, cuando el que obedece no 

pierde su deber de ,juzgar y someterse a la Ley, aún contra 
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de las Órdenes de sus patrones o superiores. En conclusión 

la obediencia debida consiste en obedecer a un superior le

gítimo dentro de un orden jerárquico, si el carácter delic

tivo del acto que fue mandado, no era notorio ni se prueba 

que el acusado lo conocía, o si éste se hallaba obligado a 

obedecer incondicionalmente. 

Ante tales circunstancias, se nos antoja que podría 

ser dable la operancia de la hipótesis enmarcada en el inci

so 11 c11 anterior, en nuestro delito, pues se nos ocurre como 

ejemplo en que pudiera darse tal justificante, el del solda

do raso e inclusive oficial de menor jerarquía que el que da 

la orden, que en el caso de un golpe de Estado, tiene el de

ber legal de cumplir incondicionalmente con lo mandado, le -

parezca justo o injusto lo que tenga que hacer. 
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L i•, 

1. LA IMPUTABILIDAD 

Consideramos haber demostrado suficientemente que el -

delito es ante todo un comportamiento humano voluntario 

(conducta o hecho), coincidente con un tipo psnal (tipici-

dad) y,en forma objetiva contrario a los intereses jurídic~ 

mente tutelados (antijuridicidad). Precisa ahora comprobar 

que la noción completa del delito intégrase con otro ingre

diente de carácter eminentemente subjetivo, como lo es la -

culpabilidad. Para nosotros, ol concepto integral del del,?;. 

to es de naturaleza tetratómica: conducta (o hecho), típi-

ca, antijurídica y culpable. 

La culpabilidad, elemento esencial general psíquico 

del delito, únicamente es realizable por individuos capaci-

tados para revelarse, en su fuero interno, contra el orden 

jurídico indispensable para el mantenimiento del vivir comu 

nitarío, Sólo es culpable un sujeto cuando sea imputable, 

por ello, urge estudiar previamente esa capacidad para ser 

culpable, o sea, la imputabilidad. 

"Será imputable 1 asienta Carrancá y Trujillo, quien PE, 

see el tiempo de la a,cción las condiciones psíquicas exigi

das abstracta e indeterminadamente por la ley, para poder -
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desarrollar su conducta socialmente 1 así como todo aquel -

que sea apto e idóneo jurídicamente para observar una con-

ducta conforme a las exigencias de la vida en sociedad'! §Ji 

Castellanos Tena expone: "La imputabilidad es el con

junto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales 

en el autor en el momento del acta típico penal, que lo ca

pacitan para responder del mismo". 90/ 

En relación a la naturaleza jurídica de la imputabili-

dad, la Doctrina aún no se pone de acuerdo. Algunos espe--

cialistas consideran a la imputabilidad como un elemento au 

tónomo del delito (criterio completamente superado); otros, 

la han considerado como un presupuesto general del delito, 

o bien, de la culpabilidad. Nosotros opinamos que es un --

presupuesto, pero dudamos si es del delito en general o de 

la culpabilidad en particular. 

Para la comisión de un delito, jurídica y normalmente 

necesita el agente de una previa aptitud de entender y de -

querer su acto, o sea, de la capacidad para delinquir. En 

este caso podemos observar que la imputabilidad, como míni-

mo de salud y desarrollo mentales en el autor, es un presu-

f§} "DERECHO PENAL MEXICl\N0 11
1 Parte General, Antigua Libre 

ría Robredo, México 1965, Tomo I. p. 227. 
r¡¿9} "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL", 3a. Ed., 

Editorial Jurídica Mexicana, México, 1965. p, 280. 
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puesto general del delito; sin embargo, quien sufre de un·

trastorno mental permanente o transitorio o es invadido de 

un rni.edo grave, podr~ manifestar una conducta que encuadre 

en un tipo penal, y por conser::uencia sea contraria al Dere

cho (comportamiento t{pico y antijurídico), pero de ninguna 

manera será culpable, por faltarle la capacidad de entender 

y de querer sus actos. En estas condiciones, la imputabili- , 

dad es el presupuesto necesario de la culpabilidad. 

Consideramos aceptable el criterio de qur la imputabi 

lidad es presupuesto de la culpabilidad, porque como decía~ 

mos, se pueden ejecutar actos típicos y antijurídicos que -

no configuren delitos por ausencia del elemento psíquico, -

es decir, el de la culpabilidad; y, ésta no presentarse, 

por falta de su soporte indispensable, la imputabilidad, Ea 

ra los efectos de nuestro análisis, un delito dejará de ~ 

configurarse por ausencia de su elemento esencial psíquico 

-la culpabilidad- y, no porque le falte la capacidad mental 

suficiente al agente del mismo. 

2. LA ININPUTABILIDAD 

Siendo la imputabilidad el m1nimo de condiciones psí

qui oas exigidas por la ley para el correcto dssenvolvimien-

to del hombre sn la. vida social , su ausencia svi tan~ la in

tegración del delito por faltar el presupuesto básico de la 

culpabilidad. Cuando falta esa capacidad de entender y de 
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querer en el sujeta autor de un comportamiento dado, estar~ 

mos en presencia de la inimputabilidad, Las causas de inim -
putabilidad quedan pues circunscritas a todas aquellas con

diciones reveladoras de que el agente de un comportamiento 

típico y antijurídico, carece de las facultades de juicio -

y decisión. 

La Ley Penal establece la inimputabilidad en los artí

culos 15 (fraccs, II y IV),67 y 68, a saber: En la fracci6n 

·u del artículo 15 encontramos los estados de inconsciencia 

transitoria: 11Hallarse el acusado al cometer la infracción, 

en un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por 

el empleo accidental e involuntario de sustancias tóxicas, 

embriagantes o enervantes, a por un estado tuxinfeccioso 

agudo o por un trastorno mental involuntario de carácter p~ 

tológico y transitorio"; la fracción IV se refiere a diver-

sas eximentes de respon!'.58.bilidad, entre las cuales particu-

larizarnos el miedo grave, consistente en un estado emocio·-

nal capaz de producir en el sujeto una inconsciencia de sus 

propios actos. El artículo 67 regula la sordomudez, esta~ 

bleciendo: "A los sordomudos que contravengan los preceptos 

de una ley penal se les recluirá en escuela o establecimie!J. 

to especial para sordomudos, por todo el tiempo que fuere n~ 

cesario para su educación e instrucción". Respecto de esta 

consideraci6n de la ley, podemos comentar, que muchos sordo 

mudos son instruidos, educados y hasta cultos, o sea, com~ 
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pletamente capaces de entender y de querer sus actos, luego 

la generalidad hecha por la ley es criticable, pues en el -

caso de los sordomudos educados resultaría innecesario re~ 

cluirlos y es digno considerar· a éstos como hombres norma

les en le.e relaciones sociales. El artículo 68 establece: 

"Los locos, idiotas, imbéciles, o los que sufran cualquier 

otra debilidad, enfermedad o anomalía mental y, que hayan -

ejec!..ltado hechos o incurrido en omisiones definidos como de 
""" 

litas, serán recluídos en manicomios o en departamentos es

pecj.alsa con autorización da facultativo~ a un régimen de -

trabajo 11
• Este µrecepto también mere es ser aclarado 1 por 

dar la impresión de que el legislador admite la rssponsabi-

lidad de los enfermos mentales permanentes, a pesar de la -

manifiesta incapacidad de éstos. Debemos considerar a los 

enfermos mantales pr:irmanentes in imputables de sus hechos, -

inclintindonos a la idea de que la reclusión indefinida has

ta su completo restablecimiento, así como también la ejeou

cj.Ón de labores bajo pr8scripoión médica, no es una pena si, 

no una medida de seguridad y, a la vez de salud, convenien

te para la vida gregaria, En el mismo caso se encuentran -

los sordomudos (cuando carAcen de educación), cuya reclusión 

es benéfica y necesaria, hasta obtener en ellas el grado de 

cultura y educación suficient8s para su normal desenvol\/i-

misnto social, 

Además suele invocarse como causa de inimputabilidad a 

la minoría de sdad. En un plano dogmático, esto es, estri.E, 
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tamente legal, es indudable que los menores de dieciocho~ 

años son inimputables en virtud de la imposibilidad jurídi

ca de aplicarles la ley penal,~ pero doctrinariamente -

los menores de edad, pueden ser perfectamente éapaces de ª!l 

tender y de querer sus actos, a menos que se trate de persE, 

nas de muy corta edad. 

3. LA IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL DELITO DE TERRO~ 

RISMO 

De acuerdo con los conceptos vertidos en relación con 

la imputabilidad, será imputable del delito de terrorismo, 

todo aquel que teniendo las condiciones mínimas de salud y 

desarrollo mentales en el momento del acto típico penal, ~ 

utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o 

por incendio, inundación o por cualquier otro medio violen-

to, realice actos en contra de las personas, las cosas o -

servicios al p~blico, que produzcan alarma, temor, terror -

en la población o en un grupo o sector de ella, para pertu~ 

bar la paz pública o tratar de menoscabar la autoridad del 

Estado o presionar a la autoridad para que tome una determi 

fil./ El artículo 119 del Código Penal de 1931, dispone: 11Los 
menores de dieciocho años que cometan infracciones a 
las leyes penales serán internados por el tiempo que -
sea necesario para su oorrecci6n educativa". 



171 

nación; y, consecuentemente, capaz de culpabilidad en el de 

lito que nos ocupa. 

Quedó debidamente establecido, que si bien la imputabi 

lidad no es un elemento autónomo del delito, su ausencia im 

pedirá la integración de la figura delictiva por faltar el 

soporte indispensable de la culpabilidad; por tanto, cuando 

opera algún factor adecuado para volver negativa a eviden~ 

ciar la ausencia de la capacidad de entender y querer en el 

sujeto activo del delito de terrorismo, éste no se present,Sl 

rá por no tener el agente del mismo la aptitud para ser cul 

pable. 

En el delito de terrorismo es dable admitir como causa 

de inimputabilidad, y por ende, exluyente de responsabili-

dad, los estados de inconsciencia transitorios a que. :se re

fiere el artículo 15 fracción II del Código Penal. Lo mis

mo podemos admitir respecto a los enajenados mentales perm~ 

nentes a que se refiere el artículo ~8 de dicho ordenamien

to y a quienes se encuentren en la situación de miedo grave 

conforme a la fracción IV del numeral citado. 

Quien carece de las facultades de juicio y de decisión 

no estaré en condiciones de cometer el delito de terroris-

mo, es decir, además de las expresadas, son eficaces para -

anular el atributo de culpabilidad en el delito en cuestión, 

cualquier factor idóneo supralegal como: el hipnotismo, el 

sonambulismo, 1a ;iarcosis, etc., pues estas características 
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.negativas en un momento dado de la personalidad del hombre, 

son verdaderas causas de inimputabilidad. 

4. LA CULPABILIDAD 

Decíamos que una condu'cta para ser delictiva, además -

de típica y antijurídica, debe integrarse con un ingredien

te de r.arácter eminentemente subjetivo, como lo es la culp~ 

bilidad. 

Para concebir mejor la culpabilidad, creemos indispen

sable exponer las corrientes doctrinarias que sobre este ~ 

elemento del delito se han formulado~ la psicológica y la ... 

normativa. 

De conformidad con los psicologistas la a1..1lpabilidad -

la encontramos radicada en el proceso intelectual y voliti

vo desarrollado en la psiquis del autor de una cond1ictA. tí

pica y ant:i.jur:i'..dim. En este sentido, el comportamiento -

psíquico del autor de un delito está subordinado a su capa-

cidad y libertad de determinación; es decir, la suficiencia 

inteleotue.l y volitiva del agente, el conocimiBnto de su ac -
tuar y las posibilidades de regular su conducta, son las 

causas de s1..1 responsabilidad. 

Al respecto Ignao:i.o Villa.lobos expone: "La culpabili

dad consiste cm la actitud psicológica del sujeto, en sl -

desprecio del indiVidL10 por el orden jurídico y por los mar1 

• 
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datos y prohibiciones que tienden a constituirlo y conser

varlo, desprecio manifestado por franca oposición en el do

lo a indirectamente en la culpa por indolencia, desaten~

ción o subestimación del mal ajeno frente a los propios de-

seos y no en la reprochabilidad a la cual aluden los norma

tivistas" ~. 

"Para la doctrina que comentamos, expresa Fernández Do-

blado, la culpabilidad es considerada como la relación sub-

jetiva que media entre el autor y el hecho punible, y como 

tal, su estudio supone el análisis del psiquismo del autor, 

con el objeto de investigar concretamente cual ha sido la -

conducta psicológica que el sujeto ha guardado en relación 

al resultado objetivamente delictuoso" g¿/. 

El Código Penal parece aceptar el psicologismo al pre-

cisar en su art:í.culo octavo, que: "Los delitos pueden ser -

intencionales y no intencionales o de imprudencia". Siendo 

la ley penal un dogma, base de estudio e investigación, nos 

adherimos a la corriente psicológista. 

Según los norma ti vistas, comenta Ricardo c. Núñez: "La 

culpabilidad se concibe como un hecho psicológico valuado -

con arreglo a tina norma, mediante un juicio tendiente a de-

92/ "DERECHO PENAL MEXICANO" , 2a. ed. , Editorial Porrt'.'ia, -
S.A., México, 1960, pp 272 y 273. 

93/ "CULfJ,,:nt_ TOAD Y ERROR", Anales de Jurisprudencia, Tomo 
XVIII. 
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cidir si ese comportamiento le es subjetivamente reprocha--

ble al autor, oor implicar un actuar distinto a su deber de 

obrar de acuerdo con las e.x.igencias del Derecho" g.9}. 

La culpabilidad normativamente considerada, dice Jim~-

nez de Asúa 1 
1186 eJ. t.:onjunto de pre2upusstos que funda.m8ntan 

la reprocí>abilidad parsornü de la conducta P.nt:Ljurfdir.a 11 ~}. 

Dentro de ld corriente normativista, una conducta po--

dr~ ser reprochada a su autor si las circunstancias interntts 

y externas oaomoañantea de su conducta delictiva, demue;;.1-

tran que a di,;ho autor le era exigib:i.e otro comportam:tento 

pBÍquico distinto del observado. La culpabilj.de.d, pu as, es 

un juicio de reproch8 motivado por la exigibilidad jur:fdica 

de otra conducta. 

• Expue.:3tas ld'> teorías respRüto a la naturaleza jur{di-

ca d8 la culpabilidad, nosotros tomamos partido en el psiG2, 

logismo, p8ro no concibiendo a la culpabilidad como un sim-

ple nexo µsico:u$gico entre el ==ujeto y el resultado de :c:1u -

acto, sino camo :J.a va.luraciún de es8 ·~ontenido psic:oJ.6gico, 

es der;ir, la culpab~.Ude.d es una actitud 3ubjetiva repro,}•:,;. 

ble, ma.s no 1;:11 reorochE: de esa a~·titud subjetiva, '.~orno le. ~~ 

~~----

?!J./ "DERECHO PENAL ARGENTINO" , Bibliográfica Omeba, Buenos 
Aires, 1960, Tomo II, p. 19. 

~ "LA LEY Y EL DELITO", 4a. ed. , Editorial Hermes, Méxi
co-Buenos Aires, 1963, p, 352. 
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consideran los normativistas. 

5. ESPECIES DE CULPABILIDAD 

culpab:i.l:i.dad es condición del delincuente que lo 

haca 9.otuar con dolo o (~on culpa¡ por tanto, las especies .. 

de . .::ulpabilidad son dos: dolo y culpa; sin embargo, la Doc

trina , .según la intenc:Lonalidad o no del agente del delito, 

e.grupa en tres los grados de culpabilidad: dolo, culpa y -

preterintencionalidad. 

El artículo octavo del Código Penal dice: "Los delitos 

pueden ser: I,- Intennionales, y II.- No intencionales o de 

imprudoncia". Nótese que la Ley Penal solamente acepta los 

delitos dolo.sos y los culposos, sin hacer referencia alguno. 

d delitos preterintencionalss. Al respecto, creemos, que -

al maestro Ignacio VHlalobos le asiste la razón al consid~ 

rar que no existen del:i.tos preterintencionales, sino deli

tos oan resultado preted.ntencional 2f?../. 

a) orn_o. Debemos considerar al dolo como la voluntad 

oonacisntements d:trigida a obtención de un resultado de-

l:i.ctivo. 

Giuasepoe Maggiore define dolo como: 11La intención 

g_r¿/ no ERE CHO PENAL MEXICANO 11 2a. Ed. , Editorial Porrúa, S. 
A., México, 1960, p. 313. 
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de causar un resultado antijurÍdico" rz7/; Migue.L Garciló--

pez: "Como consciente rleterminación de la voluntad para 

realizar un hecho en contradicción con la rn:irma penal" W; 
Castellanos Tena lo concibe como: "El actuar, consciente y 

voluntario, dirigido a la producción de un resultado típico 

y antijurídico" 99/. 

Obrará dolosamente quien en su conciencia haya admiti

do causar un resultado ilícito, representándose la signifi

cación de su conducta. 

b) CULPA. Refiriéndose a los delitos culposos, la Ley 

Penal (Art. 8) literalmente establece: nse entiende por --

imprudencia -o culpa- toda imprevisión, negligericia, imper;3;. 

cia, falta de reflexión o de cuidado que cause igusl daño -

que un delito intencional". 

El precepto es criticable pues la imprudencia es s6lo 

una especie del vocablo genérico Culpat como lo es la impe

ricia, la negligencia, etc. Los delitos pueden ser de peli 

gro o de lesión, o sea, no todos los delitos producen nece-

sariamente un daño. 

Segun Eusebio Gómez: "Un delito será culposo, cuando -

"DERECHO PENAL", Editorial Temis, Bogotá, 1954, Tomo I 
p. 57G. 
"DERECHO PENAL" Parte General, 1a, ed. Instituto Edito 

Reus, Madrid, 1940, p. 142. -
"LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL" 3a. Ed, 
Editorial Jurídica Mexicana, México, 1965, p. 306, 
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el resul t¡;;.do determinante de la aoci6n, no ha sida prevista 

ni querido por quien lo realiza con la intención de pradu~ 

cir lesión alguna, ese resultado deriva de la imprudencia, 

negl:Lgem:ia, imperü:ia o inobservancia de las leyes. Entre 

la acción y omisi~n del autor y el efeGto, debe mediar, ne

nesariamente, una relación directa 11 jfJid/. Ricardo c. Nú

ñez expresa: 11 La culpa es una omisión de cuidado en el 

obrar en el omitir y no un siemple actuar descuidado, por·

que sin la inobservancia de un deber que lo prohiba, el de~ 

cuido no es reprochable" 1Q1/. "Actúa culposamente, expo

ne Edmundo Mezger, el que infringe un deber de cuidado que 

personalmente le incumbe y puede preveer la aparición del -

resultado lrgj. 

Existe culpa en el actuar u omitir de un sujeto, cuan

do este actúa sin tomar en cuenta las providencias indisper:. 

sables y el resultado adviene por su conducta descuidada o 

negligente. 

e) PRETERINTENCIONALIDAD. Se dice que un delito es -

pre"b:;r::.ntanGional el resultado delictuoso sobrepasa a la 

.§JQ/ "TRATADO DE DERECHO PENAL 11
, Compañía Argentina de Edi-.· 

ton:1s, Bucmos Aires, 'l939, Torno I, p. 477. 
jQ'l/ "DERECHO PENAL AFIGENTIN0 11

, Editorial BibliogrG.Fica Om,!;;, 
ba, Buenos Aires, 1960, Tomo II, pp. ?4 y 75. 

Bf "TRATADO DE DERECHO PENAL 11
, Editorial Revista de De~· -

recho Privado, Madrid, '1949, Toma II. p. 171. 
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intención voluntaria del agente¡ en otras palabras, cuando 

con la acción u omisión se origina un perjuicio más grave 

al querido por el autor. Existe dolo en cuanto al evento 

deseado, pues hay voluntad consciente de contrariar la nor

ma jurídica, pero al mismo tiempo hay culpa, porque el re-

sultado producido no tien~ relación consciente con la inten 

ción primaría del sujeto activo del delito. 

Apuntábamos que la Ley Penal del Distrito y Territo-~ 

ríos Federales no capta la figura del delito preterintenci~ 

nal, pues el articulo octavo sólo alude a delitos intencio

nales y no intencionales (dolosos y culposos)¡ sin embargo, 

Porte Petit considera quB la preterintencionalidad se en--

cuentra establecida en la fracción II del artículo noveno -

del ordenamiento penal de 1931. 

6. LA CULPABILIDAD EN EL DELITO A ESTUDIO 

Una vez demostrada la realización del comportamiento -

típico y antijurídico hecho por un sujeto imputable, en nue.§. 

tro delito, tócanos ahora analizar el elemento culpabilidad 

en el delito de terrorismo, para ello podemos afirmar que -

el delito en cuestión será siempre de ejecución dolosa y -

nunca culposo, porque la descripción del tipo contenida e¡n 

el artículo 139 de nuestro ordenamiento penal establece: 

" ••• al que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas 

de fuego o por incendio, inundación, o POR CUALQUIER OTRO -
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MEDIO VIOLENTO, realice a.etas en contra de las personas, -

las cosas o servicios al pC1blico, que produzcan alarma, te

mor, terror en la población o en un grupo o sector de ella, 

para PERTURBAR LA PAZ PUBLICA, o tratar de MENOSCABAR LA 0!d 
TORIDAD DEL ESTADO, o presionar A LA AUTORIDAD PARA QUE TO

ME UNA DETERMINACION". En consecuencia, tal comportamiento 

no puede ser mas que de naturaleza intencional delictiva, -

siendo por lo tanto 8vidente que el tipo en cuesti6n recha

za la comisión culposa. 

Por otra parte, debemos considerar que en el tipo a e~ 

tudio es indispensable siempre, el dolo específico y direc

to, es decir, el sujeto activo del delito de terrorismo de

beru realizar un comportamiento con finalidad primaria, y -

no en forma indirecta, indeterminada, eventual, etc. 

7. LA INCULPABILIDAD 

Para que un sujeto sea culpable, precisa en la realiz~ 

oi6n de su conducta la presencia del conocimiento y la vo-

luntad de quebrantar lo establecido en una norma jurídica; 

por ello, la inculpabilidad la debemos referir a esos dos -

elemento~: intelectual y volitivo, 

Las caUnf:l.S de inculpe.bilidad, ser~n pues, aquellas que 

eliminen algunos o ambos de dichos elementos, en efecto: el 

error y la coacción sobre la voluntad, El primero, anula -

el elemento intelectual ( conocim~.ento de que se quebranta -
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debsr); la segunda, impide la libre manifestación de la 

voluntad. En tales circunstancias la conducta o hecho del 

agente será irreprochable. 

La Doctrina habla también de la "no exigibilidad de -

otra conducta" como causa de inculpabilidad, nosotros consi 

deramos que la inexigibi2.idad de otra conducta al no elimi

nar ninguno de los elementos de culpabilidad, no podrá fun

cionar como causa de inculpabilidad, antes bien, es verdade 

ra Cf'lLJsa de una escusa B.bsolutoria, aspecto negativo de la 

punibilidad. 

a) El error. Los autores suelen distinguir error -

en dos variedades: de hecho y de derecho. Sólo al primero 

se le concede la eficacia para anular o, al menos modificar, 

la culpabilidad; al segundo se le niega par completo esa -

virtud. 

El error de hecha se divide en esencial (el cual puede 

ser vencible o invencible); y, accidental (éste comprende el 

error en el golpe, en la persona y en el delito), 

El error produce la desintegración del delito cuando -

es esencial, insuperable e invencible, de lo contrario lo - · 

deja inalterable, menos, en su forma culposa. 

El error de hecho esencial e invencible puede ser de -

tipo o de licitud, Es de tipo cuando recae sobre uno o más 

de los elementos del tipo; el de licitud, se traduce en. las 
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eximentes putativas y se presenta cuando el agente piensa -

que su conducta es lícita por estar amparada en una causa -

de justificación, no estándola. 

Ahora bien, el error es un falso conocimiento de la 

realidad, es un estado de la inteligencia por el cual un ob 

jeto del mundo externo se desconoce tal cual es, Dentro 

del campo jurídico penal todo actuar erróneo de un sujeto 

revela su falta de oposición con las fines que el Derecho 

se propone realizar, 

Existe la opinión de que la ignorancia es también cau

sa de inculpabilidad. La ignorancia es un total desconoci

miento de la realidad, en tales condiciones, esta supuesta 

causa de inculpabilidad no tiene revelancia para el Derecho 

Penal. Al respecto Antolisei comenta: "Todo error supone 

indudablemente la ignorancia de alguna casa, porque de otra 

manera no se explicar1a; por el contraria, puede existir ig 

norancia sin error, siempre qua la misma no está acompañada 

por alguna persuaci6n. . Puesto que la ignorancia que in ter~ 

sa al Derecho es aquella que determina un error, puede aco

gerse la opinión genera.! que considera equivalentes a los -

dos t~rminos•!. J.W 

.103/ "MANUAL DE DERECHO PENAL", Parte General, Editorial 
UTEHA, Argentina, Buenos Aires, 1960, P• 29?. 
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b) La coaccíón sobre la voluntad. Esta causa elimina

toria del elemento volitivo indispensable para que un com-

portamiento típico y antijurídico sea culpable, es de carác 

ter puramente moral. Un sujeto sometido a una amenaza gra

ve (temor Fundado), actúa involuntariamente, por tanto, los 

actos delictivas que ejecute en semejante estado de ánimo, 

serán inculpables, 

El Código Penal consagra en el artículo 15 (fracciones 

IV y VII) las eximentes de cu1pabilidad. En la IV estable

ce el temor fundado o coacción moral sobre la voluntad; en 

la VII habla de la obediencia jerárquica, la cual sólo con§. 

tituye causa de inculpabilidad cuando el subordinado desco

noce por error esencial de hecho, insuperable e invencible, 

la ilicitud del mandato. 

Quedó establecido anteriormente que pueden admitirse -

eximentes supralegales ( e><cepto en las excluyentes de antijl: 

ricidad), consecuentemente, tratándose de la culpabilidad -

también existen, aún cuando no estén expresamente reglament~ 

das en la Ley, pero siempre y cuando en forma dogmática pu;;, 

dan ser extraídas del Ordenamiento Positivo, A este respe.s 

to Castellanos Tena expresa: "Si un ::>u jeto e-..tl realizar una 

conducta típica descorioce la s:.ignificaci6n de ElU acto (y -

ese desmnocimiento es a virtud de un error 8.3encial e insu 

perable), o cossyendo esa consciencia ejercita una conducta 

o hecho con voluntad coaccionada, estará ausente la culpabi 
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lidar. y por ende un elemento esencial del delito, a pesar 

de que dicho agente sea completamente imputable, En este -

caso se hallan las eximentes putativas, no reglamentadas en 

nuestra ley de modo específica, mas es posible desprender~ 

las de los preceptos de la legislación represiva, por encon 

trarse inmersas en ellas". Más adelante afirma: 11 Por exi-

mentes putativas se entienden las situaciones en las cuales 

el agente, por un error esencial de hecho insuperable oree, 

fundamente, al realizar un hecho típico del Derecho penal, 

hallarse amparado por una justificsnte, o ejecutar una con

ducta atípica (permitida, lícita), sin serlo" jQ.9). Entre 

las eximentes putativas que pueden eliminar la culpabilidad 

de un hecho típico y antijurídico, podemos mencionar: la 

Legítima defensa putativa, el Estado necesario putativo, el 

Deber y Derecho putativos, etc, 

El aspecto negativo de la CLtlpabilidad podemos sintet;J;, 

zarlo esquemáticamente por medio del cuadro inserto: 

---------
~104/ "LINEAMIEM70S ELEMENTALES DE DERECHO PENAL", 33., ed. 

Editorin.l .Jurídica Mexicana 1 México, ~965, p. 331, 



De hecho 

Error 

De derecho 

INCULPABILIDAD 

Vencible deja subsistente la· c~lpa 

De tipo r Esencial 

Invencible De :Licitud 

~ . {En l Accidental ~~ 
el golpe 
il.a persona 
el delito 

Reoaé sobre una norma penal 
o de otra rama del Derecho 
en cuanto a su significación 
y contenido. 

Eximentes 
putativas 

Coacción sobre la voluntad 
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8. LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE TERRORISMO 

A nuestro juicio y en tratándose de que nuestro tipc a 

estudio e.s un delito de necesaria y forzosa eject..1ci6n dolo-

sa, en principio consideramos que aparentemente no pudiera 

operar en el mismo alguna causa de inculpabilidad. 

Sin embargo y, con cierta duda, se nos antoja suponer 

que pudiese operar como causa de inculpabilidad el error --

esf:lncial de hecho, insuperable e invencible en el supuesto 

a que se refiere la fracción VII del artículo 15 de nuestro 

ordenamiento penal que habla de la obediencia jerárquica y, 

en la hipótesis precisa de cuando el subordinado desconoce 

a causa de error esencial de hecho la ilicitud del mandato. 

Igualmente consideramos que la eximente de culpabili

dad a que se refiere la fracción IV del numeral referida, -

que trata del temor fundado o coacción moral sabre la volun -
tad, también puede operar, puesto que la coacción sobre la 

voluntad es definitivamente cau~a eliminator~a del elemento 

volitivo indispensable para qu'3 un comportamiento típico y 

antij1..1rídico sea culpable, siendo de característica puramen 

te moral. Tal es el caso del sujeto sometido a una amenaza 

· · grave y quien por ella actC1a involuntariamente; por tanta, 

los actos delictivos que ejecute en semejante estado de áni -
mo serán inculpables. 



C A P I T U l O S E X T O 

FORMAS DE APARICION DEL DELITO 

SUMARIO 

'l. Iter Críminis. 2. Tentativa y consumación. 3. Tentativa 

y consumación en el delito de terrorismo, 4. La participa

ción. 5, La participación en el delito a estudio, 6, Con

curso de delitos. 



1. !TER CRIMINIS 

Para llegar a la consumación de todo delito es necesa-

:rio se realicen en el tiempo una sucesión de varios actos¡ 

hay que rscor:rsr, por decirlo así, un camino hacia la meta, 

que va desde la ideación o tentación orimonosa hasta el to

tal agotamiento del propósito. En esto consiste el llam9do 

"Itar críminis11 o vida del delito. 

Fase irrtema 

ITER CRIMINIS 

Fase externa 

Idea criminosa o ideación 
Deliberación 
Resolución 

Manifestación 
Preparación 
Ejeaución (tentativa o~ 

consumación) 

Como se pL1ede apreciar en el cuadro, el "iter crími-

nis" consta de dos fases: interna y externa. 

A) Fase interna. La fase interna tiene a la vez t:rea· 
momentos~ 

a) Ideación, En la mente del autor s.e concibe la idea . {~-·-,tr,\¡,, 
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criminosa, o sea, se inicia el proceso hacia el delito. 

b) Deliberación. En este momento el sujeto decide el 

abandono de la idea criminosa o la confirmación de la misma; 

si sucediera lo segunda, los propósitos del autor se adela!!, 

~an a la tercera etapa de la fase interna. 

e) Resolución. Esta consiste en la firme intención de 

cometer el delito. Hasta este momento la decisión del suj~ 

to aún no se ha exteriorizado, permanece en su mente y, por 

tanto, queda fuera de toda amenaza o acción penal. Al res-

pecto Rossi asienta: "El pensamiento es libce, escapa a la 

acción del hombre; podrá ser criminal, pero no podrJ ser en 
cadenado 11

, y continúa el mismo tratadista: "por la amenaza 

de un castigo lo único que se lograría hacer es que la man;!;. 

festación del pensamiento fuera mucho más rara; se disminu!_ 

ría el número de los imprudentes para acrecentar el número 

de los malhechores. Esto es cubrir las chispas para tener 

el placer de asistir al incendio", 105/. 

Incriminar al pensamiento equivaldría invadir el campo 

propio de la moral • El dereoho en estas condiciones no cum -
pliría con su misión de armonizar las relaciones puramente 

externas de los hombres, desde el punto de vista del convi-

vir y bienestar social. 

105/ Cfr. "LA LEY Y EL DELITO", Jiménez de Asúa Luis. 4a, 
Ed., Editorial Hermes, México-Buenos Aires, 1963, p. 
460. 
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B) Fase externa. Una vez que el sujeto tiene la firme 

convicción de delinquir y se resuelve a ello, cobra vida la 

fase externa del "i ter críminis". 

a) Manifestación. En este momento se exterioriza la 

idea crimonosa, el pensamiento que antes sólo existía en la 

mente del autor ha surgido al mundo de relación, La maní~ 

festación de las ideas no será incriminable por sí sala, 

excepción hecha de aquellos casos especiales en los que su 

sola presencia agota algún tipo penal; vgr. las tipos des~ 

critos. én los artículos 125 fracción I y 282 del Código Pe

nal, referentes a la incitación para la comisión del delito 

de Traición, el primero, y en el delito de Amenazas, el se-

gundo. Amenaza es la intimidación en contra de una persa--

na, causando en esta un cambio substancial en su ánimo, con 

el objeto de que realice la que voluntariamente no haría. 

Así lo establece también la Constituci6n en su artícul~ 

lo 60: "La manifestación de las ideas no será objeto de -

ninguna inquisición judicial a administrativa, sino en el -

caso de que ataque la moral, los derechos de terceros, pro

voque algún delito o perturbe el orden público". 

b) Preparación. El camina del delito ya en su fase e~ 

terna, tiene como segundo momento la actividad preparatoria. 

Los actos preparatorias san aquellos a través de los cuales 

el sujeto activo se apresta a violar la ley, o sea, a ejec1!_ 

tar el delito proyectado, Nuestro Código Panel en su arti-

··\i>lf'f!rtttm ~l!!ftir.· .........•. ' .1,,,1,~$J:1111· •11• 111is11:11t¡¡;;,.<· ...._._....._....._..-_ t:~e; LA&·~~, ..... ..¡¡;¡, lilll-• r.,_ 
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culo 256 sanciona a los mendigos ~ quienes se aprehenda con 

disfraz o con armas, ganzúas o cualquier otro instrumento -

id6neo para la comisión de algún delito. 

e) Ejecución. Esta Última etapa de la fase externa y 

culminante de los propósitos del agente, nos ofrece dos as

peotoa: tentativa y consumación. 

En el delito de terrorismo, como en cualquier otro de

lito doloso, encontramos todos los momentos del "iter crími -
nis11

1 tanto los de la fase interna, como externa, 

2. TENTATIVA Y CONSUMACION 

La tentativ~ es la ejecución incompleta de una determi -
nada conducta delictiva3 Esta etapa del iter críminis, an

terior a la consumación y posterior a los actos preparato--

rios, surg8 cuando aparece un principiq de ejecución, o 

bien, la total realización de los actos ejecutivos, sin ha

ber consumación del delito por causas ajenas a la voluntad 

del sujeto activo del mismo. 

Es conveniente para dar una concepción de la tentativa, 

considera Francisco Jn Ramos Bejarano, hacer referencia. tar:, 

to al vocablo "ejecución" como al de "inejecución11
, por que 

pudiera tornarse al primero en sentido estricto y entonces -

no comprendería a las omisiones, en las cuales, sin duda, -

también es dable la tentativa. Con este criterio define la 
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tentativa como: "La ejecución o inejecución, en su caso, -

de actos encaminados a la realización de un delito, si este 

no se consuma por causas independientes al querer del agen-

te" .10.6), 

Dentro de las anteriores fórmulas caben perfectamente 

las dos especies de tentativa: acabada e inacabada. Cansí~ 

te la primera, en la ejecución (inejecución en su caso) de 

todos los actos indispensables para el surgimiento del re~ 

sultado delictivo; la segunda, es la ejecución (o inejecu·

ción) incompleta de los actos requeridos para la consuma- -

ción del delito. En ambas, el resultado típico no se produ .... 
ce por causas ajenas al querer del agente. 

Señalamos como elementos de la tentativa los siguisn~ 

tes: 

,a) Intención de cometer el delito; 

b) Comienzo de e jecuc:i.ón o total realizaci6n de los actos 

de ejecución (o insjecución en su caso j; y 

e) Que no se consume el delito por causas ajenas a la vo-

luntad del agente, 

La tentativa como conjunto de actos (u omisiones en -

su caao) , dirigidos concretamente a la consumación del ilí

cito penal, será punible siempre que dichos actos {u omi- -

106/ ºLA TENTATIVA INACABADA'', Revista de la Facultad de -
Derecho, Enero/marzo, 1964, Tomo XIV, p. 64. 
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siones) no alcanza en su culminación por causas ajenas a la 

voluntad del infractor. Sin embargo, existen dos casos es-

peciales de tentativa: el desistimiento y arrepentimien-

to; en ambos, el resultado no se presente por voluntad pro

pia del agente. En el primer caso la tentativa no será uní 

ble; en segundo, se atenuará la pena. Al respecto Mag~ 

giore expone: "la interrupción o la suspensión del proceso 

ejecutivo o no verificación del resultado, pueden suceder - ~ 

por dos órdenes de causas: a) causas dependientes de la v.e, 

luntad del agente, b) causas ajenas a su voluntad ( fortui

tas, predispuestas u opuestas por otras). En la primera h,i 

pótesis puede darse: 1) que la voluntad del agente obre an

tes que se haya cumplido la acción y entonces tenemos' el d.!;!. 

sistimiento voluntario propiamente dicho¡ 2) que la volun-

tad, ya cumplida la acción, logre sólo impedir el resultado, 

y entonces se tiene el llamado arrepentimiento activo o el 

arr'epentímiento eficaz" jQJ./. 

Para imponer la pena en caso de tentativa, los Jueces 

tendrán en cuenta la temibilidad del autor y el grado a - -

que se hubiese llegado en la ejecución del delito (Arts. 12 

y 63 Código Penal). 

Respecto a la consumación del ilícito penal, Antolisei 

107 / "DERECHO PENAL", Editorial Temis, Bogotá, 1954, Tomo 
II, p. 84. 
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' expresa; "El delito es consumado cuando al hecho concreto 

responde exacta y completamente al tipo abstracto delinea~ 

do por la ley en una norma incriminadora especial" 108/. 

"Un delito se consuma, considera Cuello Calón, cuando 

se han realizado todos los actos materiales de ejecución ~ 

del il1cito penal y se ha lesionado efectivamente el bien -

jurídico, objeto de la protección penal" 109/. 

Concretamente la consumación es el resultado dañoso -

del actuar delictivo (u omitivo en su caso), de un sujeto -

violando la Ley Penal, o bien, la integración de todos los 

elementos del tipo, 

3, TENTATIVA Y CONSUMACION EN EL DELITO DE TERRORISMO, 

Después del breve estudio sobre la tentativa y la con

sumación de los delitos en general, toca ahora referirnos a 

la operancia de las mismas en el delito de terrorismo. 

Siendo nuestra figura penal un delito de lesión o de -

resultado material, es decir, que para integrarse plenamen

te se hace necesaria la realización efectiva de las inten~ 

cienes del agente, nos parece acertado considerar que la --

'108/ "MANUAL DE DERECHO PENAL", Parte General, Editorial 
UTHEA, Argentina, Buenos Aires, 1960 1 p. 342. 

109/ "DERECHO PENAL", 9a. ed. Editoria Nacional, 'México, -
1953, Tomo I, p. 536. 
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tentativa si puede presentarse, aunque s6lo en la forma de 

tentativa acabada. Podríamos pensar que la actividad crimi 

nasa del que por cualquier medio violento, aparte de los ~ 

enunciativamente previstos en el tipo, pretenda realizar ª2. 

tos en contra de las personas, las cosas o servicios al pú-

blico, bien puede ser interrumpida por causas independien~ 

tes y ajenas a su voluntad, antes que su cpnducta ilícita -

llegue a consumarse. 

En la tentativa acabada, decíamos, la conducta delicti 

va no se realiza; la alarma, el temor, el terror no apare~ 

cer.i por motivos ajenos a las intenciones del agente, Con si -
deramos que si el agente no realiza los actos en contra de 

las personas, las cosas o servicios al público por causas -

ajenas a su voluntad, el delito de terrorismo no se consum6, 

en consecuencia su conducta qued6 en grado de tentativa y, 

en estas condiciones, es obvia la tentativa acabada, 

Ahora bien, respecto del desistimiento y del arrepent? .. 

miento como grados especiales de tentativa, debemos consid~ 

rar su operancia plena en nuestro delito, corroborando lo -

dicho en la Teoría General en el sentido de que el desistí-

miento no es punible y en el arrepentimiento se atenúa la -

pena correspondiente al delito pleno. 

Ya dejamos bien establecido que el delito de terroris-

mo, es un hecho típico de resultado material, por tanto, 80 

lamente quedará consumado cuando el agente haya logrado su 
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proposito ilícito, es decir, en el preciso momento de la as 
tualizabión del daño. o .. perjuicio en los bienes jurídicos -

que el mismo protege. 

4. LA PARTICIPACION 

Participación dentro del campo jurídico-penal, es la ir:, 

tervención de varios sujetos en la realización de un delito 

cuando el tipo correspondiente nq exige pluralidad de agen-

tes, La partiútpación se refiere a la cooperaui6n de varias 

personas en la comisión de un acto delictivo, el cual po-

dr1.a se.r consumado perfectamente sin la intervención de ·

e.quellos a quienes se considera par.tíclpes. Cuando la des

or:i.pción lega.l requiera de varios agentes para colrna:r el de 

lito estaremos frente a los de11.tos plurisubjetivos o de 

concurso necesario. 

Entre los grados de participación em·antramos: autor, 

cos.utor y c6mplice, pud:i.Élridose distinguir dentro de la cat§:_ 

gor:f.e de s.utor; el mediato y el :i.nmediato 1 éste a. la vez -

puede ser: intelectual y mo.t:erlal. 

El Código Penal (art. '1.3), reuoge todos estos grados -

de participación, aunque si.n llamarlos con esa denominación, 

"Son responsables de los delitos: I.- Los que intervienen 

en la conoepción~preparación o ejecución de ellos. II.

Los que inducen o compelen n otros a cometerlos, III."'.' .Los 
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que presten auxilio o cooperación de cualquier especie para 

su ejscución·y IV.- Los que, en casos previstos por la ley, 

auxilien a los delincuentes, una vez que estos efectuaron -

su a:Joión delictuosa". En esta fórmula penal, encontramos 

claramente establecidos los conceptos de autor, coautor y -

cómplice. Tiene el juez la tarea de f:i.jar en cada caso ºº!:!. 

creta la pena merecida en atención al grado de participa--

ción, 

Dentro de los grados de participación tenemos: 

A) Autoría. Autor es el que concibe, prepara y ejecu

ta un hecho delictuoso; es aquel que interviene como causa 

eficiente en la producción del delito, es decir, el ejecu~ 

tor de una conducta física y psíquicamente relevante para -

el Derecho Penal. 

' Dactrinalments, no ·sólo es autor el que material y ps,1 

col6gin:i.mente constituye la causa de un hecho típico penal, 

sino que es suficiente para adquirir tal c:ar8.cter, cooperar 

objetiva o subjetivamente, es decir, en forma física o an~

mica para la ejecución del acto penal, De esto resulta la 

existencia de los autores inmediatos (intelectual y mate--

rial) y mediatos, 

a) Autoría intelectual. Se llama autor intelectual al 

que instiga a otro a cometer un delito; el que concibe y ~ 

prepara la acción (u omisión) por realizar, para que otro -
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sujeto la ejecute libre y conscientemente. 

b) Autoria material. Consiste en la realizaci6n fisi-

\ ca o matsrial efe los actos encaminados a colmar la figura 

delictiva. El autor material es algo indispensable en la 

ejecución de todo delito, se puede confundir en un momento 

dado non el autor intelectual, o con el coautor, producién

dose en este ~ltimo caso una complementación activa mate~ 

rial hacia la realización del delito. 

e) Autoría. medie.ta. Autor mediato es el sujeto capaz 

para delinquir, sin embargo, para realizar sus propósitos -

se vale de una persona exnluids. de responsabilidad ( inimpu

table, etc,) 11 Para la configuración del delito medie.nte es-

ta autoría es r:laro suponer la flXistencia de un autor mate -
rial, el cual, st1a es instr1;mYnto en poder del autor medi~ 

to. 

8) Coe.utor:!a. Coautor es aquRl que compartiéndo las 

ideas nrimínosa.s del autor, las realiza conjuntamente mn 

éste1agotsndo las exigencias del tipo; es decir, las inten

D:i.ones deJ. cmautor tendrán la mi.::;,mct finalidad que las del 

autor 1 ambos, autor y coaut;or Bjeo.itan la conducta t:tpica, 

Siendo la antividad dA J..os ·~oautores la realización -~ 

conjunta del :i.lfr:i to penal, consideramos a la ooautoría co

mo el medio humano, comÚ(l y consc:i.ente de sjeouc::ión delioti 

va. 
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C) Complicidad. Jiménez de Asáa nos define al c6mpli

ce como: "el que presta al autor una coopsraoi6n secunda

ria a sabiendas que favorece la comisión del delito, pero -

sin que su auxilio sea necesario" l'!Q/. Este auxilio pue

de prestarse desde el inicio de la secuela criminal hasta -

que finaliza, o presentarse en algún momento concreto de su 

ejecución, permaneciendo la figura del cómplice inalterable 

en cuanto a su personalidad y funciones. El cómplice es un 

simple auxiliar en la ejecución de la conducta típica, 

5, LA PAATICIPACION EN El DELITO A ESTUDIO 

En at:enc:i.ón n. los sujetos que necesariamente deben col -
mctr el tipo de nuestro delito, iste es de carácter unisubje .,,. 

tivo, por tanto, consideramos que la autoría intelectual no 

tiene operancia en el delito de terrorismo¡ en este mismo -

caso queda.da la autor:!a mediata; en cuanto a la autoría m~ 

teridl, que sin excepción todos los delitos la aceptan, el 

nuestro también la admite plenamente, 

Consideramos a la coautorl.a inoperante asimismo,1 en el 

delito a estudio, por la misma razón anotada en el sentido 

de que nuestro tipo es de carácter unisubjetivo, es decir, 

la descri.poi6n legal rsquie,re de un solo agente para colmar 

"LA LEY Y EL DELIT011
, 4a. ed. 1 Editorial Hermes, Méxi -ca-Buenos Aires, 1963, p. 509. 
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el delito, Sin embargo, también creemos que pueda p:rasen-

ta:cse el concurso eventual en el mismo , pero de ninguna m!;!;, 

nera el concurso necesario en la actuaci6n personal de su 

ejecución, 

; En cuanto a la complicidad podemos afirmar que si ope-

ra en la comisión del delito, de terrorismo. Al cómplice -

lo hemos considerado como un auxiliar en la realización de 

los delitos; por ello, en el delito de nuestra estudio pu~ 

de funcionar en un momento dado. El agente puede auxiliar_ 

se en determinados actos ejecutivos,o en todos si fuera 

necesario, de la cooperación de otra persona (u otras). 

para realizar la consumación (o la tentativa en su caso) 

de su conducta delictiva, agotando en esta forma la des- -

cripoión ds¡ artículo 139 de nuestro Ordenamiento Legal. 

6,. CONCURSO DE DELITOS. 

Se da el nombra de concurso de delitos~ a la realiza-

ción por una misma persona de varias autorías delictivas; 

o sea, cuando un mismo sujeto es infractor de varios pre--

ceptos legales. 

11 Existe concurso de delitos, afirma Antolisei, cuando 

un individuo viola varias veces la ley penal. y d~b8· _..,......._ 



199 

responde!"', por ello, de varios de:J.i tos" 111f. 

El concurso de de1itos reviste dos formas: ideal o -

formal, real o material. 

El concurso ideal se presenta cuando en una sola actu~ 

c:~ón personal , se violan varias normas penales; es decir, -

este concurso únicamente se da cuando una y la misma conduE_ 

ta llena dos o más tipos penales. Existe unidad de acción 

(u omisión), con pluralidad de resultados. 

La Ley Penal Vigente en su artículo 58 establece: 

"Siempre qUfJ con un solo hecho ejecutado en un solo acto, o 

con une. omisión, se violen varias disposiciones penales que 

señalen sanciones diversas, se aplicará la dol delito que-· 

merezca pena mayor, la cual pod::á aumentarse hasta U'1a mi-

tad mé.s del má;dmo de su duración". 

Habrá concurso :real o material de hechos punibles cuan i 
do el autor, por la comisión de varios delitos independien-

dientes, se coloca en la situación jurídica de un enjuicia-

miento simultáneo. Aquí es viable una pluralidad de accio

nes {u omisiones), que tienen por consecuencia una plurali-

dad de resultado3. 

lliJ "MANUAL DE DERECHO PENAL". Parte General, Editorial 

UTEHA, Argentina, Buenos Aires, 1950. p. 371, 
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El C6digo Penal para evitar confusiones entre ambos ~ 

concursos de delitos (acumulación ideal y acumulación - -

real), ha reservado el vocablo acumulaci6n solamente para 

el concurso real o material. 

El artículo 18 define e:ll concurso material: "Hay acum.!::'. 

lación: siempre que alguno es juzgado a la vez por varios 

delitos, ejecutados en actos distintos, si no se ha pronu~ 

ciado antes sentencia irrevocable y la acción para perse~ 

guirlos no está prescrita". Dentro del mismo Ordenamiento, 

el artículo 64 reglamenta la aplicación de las sanciones'·

correspondientes para el caso de este concurso. 

MedHando sobre el particular delito de nuestro propó

sito, parece correcto afirmar que en éste se pueden dar ~ 

las dos situaciones, es decir, puede existir el concurso -

ideal o formal y también el real o material. 

Para afirmar lo primero, supongamos el caso del agente 

de nuestro delito que al realizar el acta en contra de las 

personas, las cosas o servicios al público, que produzca -

alarma, temor, terror, cause además lesiones, daño en pro

piedad ajena, etc., es decir, en una sola actuación perso

nal ; se encontrarían violadas varias normas penales, o en 

otras palabras, existiría unidad de acción con pluralidad 

de resultados. 
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Como yá hemos dicho, nuestro Código Penal utiliza el -

vocablo acumulación refiriéndose al concurso real o mate- -

rial, situación ~sta que también consideramos operable en -

nuestro mencionado delito, puesto que puede suceder que el 

agente del mismo al realizar actos en contra de las persa-

nas, las cosas o servicias al público, con su condupta anti 

jurídica se encuentre tipificando varios delitos indepen- -

dientes, como pueden ser los Upas de: amenazas, homicidio, 

lesiones 1 daño en propiedad ajena, etc,¡ es decir, que - ~ 

existiendo una pluralidad de acciones tienen por consecuen

cia una pluralidad de resultados, situación jurídica que e.e, 

loca al agente en el caso de un enjuiciamiento simultáneo, 

Por otro lado, en afirmación de lo anterior, la propia 

descripción legal del tipo, previene que: "Se impondrá pena 

de prisión de dos a cuarenta años ••• SIN PERJUICIO DE LAS P.§. 

NAS QUE CORRESPONDAN POR LOS DELITOS QUE RESULTEN" ••• , de-

biendo estarse desde luego a lo prescrito por los dispositi

vos 18 y 58 de nuestro ordenamiento penal. 

Los delitos conexos con el de terrorismo, siempre que -

na sean elementos constitutivas del mismo, concurrirán con -

él materialmente. 



COMENTARIO FINAL 

Independientemente de que en general en cada capítulo 

de este trabajo se expresó el correlativo comentario sobre 

nuestro delito a estudio, deseo brevemente apuntar lo si~ 

guiente: 

El problema de la violencia no puede ser considerado -

desvinculado de su contexto hist6rico y del medio en que ~ 

ella se produce. 

Las soci6lagos que han estudiada este problema nos se

ñalan que la violencia no surge en saciedades estáticas, sj., 

no' precisamente' en aquellas que tratan de deshacerse de -

la caparaz6n de viejas estructuras en un acelerado procesa 

de cambio, cuando una nueva conciencia social choca con far, 

mas rígidas, incapaces de ceder a la irrupción de las exi~ 

gencias de una verdadera mutación colectiva, 

Consideramos que, de cualquier manera 1 son condenables 

los actos de violencia ilegítima que afectan a la integri~ 

dad y a la seguridad de personas del todo ajenas a las cau

sas de aqueEos y, por ende, actos como el secuestro de di-



plomáticos y aeronaves merecen nuestra más enérgica canden~ ¡ 
l ción, 

La violencia tiene múltiples dimensiones, algunas de -

las cuales son habitualmente olvidadas por los legisladores, 

Cuando se observa la pobreza que genera el subdesarrollo y 

la dependencia, la desesperación que crea la falta de vías 

adecuadas para la expresión democrática de las grandes may.e. 

rias, el desafio que significa el disfrute de la riqueza y 

de la civilización exclusivamente por pequeñas minorías, se 

puede pensar sin temor a dudas que existen muchas situacio-

nes en que se manifiesta una violencia institucional, la~ 

que es campo fértil para reacciones extremas y desesperadas, 

En consecuencia, resulta inconcebible que sin examinar, 

tal vez deliberadamente, los motivos culturales, económicos, 

sociales o políticos que están en la génesis del fenómeno,

puedan crearse tipos delictivos por las cuales se sancionan 

conductas con penalidades tan drásticas. No será, pues, -

atacando efectos y manifestaciones exteriores por muy dolo

rosas que ellas sean, como podr.emos superar el problema murr 

dial de la violencia que nos aqueja en esta época. 

Por otro lado, no podemos dejar de advertir· dentro de 

las causas que generan intranquilidad y desesperación a ni-

vel exterior, lo relativo a la forma en que está planteado 

el comercio internacional, los préstamos atados, la falta -



de acceso de los países en vías de desarrollo a la ciencia 

y a la tecnología, el creciente pago a los países industri~ 

lizados de patentes, lice1"1cias y royalties, la inestabili

dad de los precios de nuestros productos de exportación, co -
mo causas determinantes de situaciones ~ltimas y extremas. 

¿Acaso las fluctuaciones en los precios del azúcar, el 

café, la lana, la carne, el pstr61eo o sl cobre no es más -

explosiva y debilita a un Estado más que la subversi6n o el 

terrorismo?., 

México, no tiene antecedentes ni bases jurídicas para 

que su gobierno tome medidas de carácter dictatorial, ni~ 

justificación para aceptar sugestiones por su situación ge.E. 

gráfica; y sobre todo, a nuestro país le sobran juri.stas de 

alta talla intelectual que hace innecesaria la copia casi al 

pie de la letra de tipos análogos en legislaciones sxtranje -
ras, v~.g!3n.tss en. .países en que por sú idio.sincraoia y sus ant~ 

escientes se hace necesaria la existencia de tales normas p~ 

nitivas, aµnque,. sin embargo, no nos atreveríamos a-asegu-

rar su legitimidad. 

Tal vez por eso, y sobre todo porque la responsabilidad 

del mantenimiento del orden interno corresponde a cada Esta -
do en particular, sin que ninguno pueda enajenar o comprom!:_ 

ter su Soberanía por acuerdos bilaterales o multilaterales, 

se ha objetado con evidente raz6n jurídica la incompetencj.a 



de la Organización de Estados Americanos como foro adecuado 

para tratar y tomar soluciones sobre el problema de la vio-

lencia,que cada Estado debe cuestionar exclusivamente por -

lo que hace a su jurisdicción y mediante sus propias legis-

laciones, 

Cabe preguntarnos hasta que punto puede tener valor -

hist6rico y relevancia humana el que el Ejecutivo anterior, 

en contestaci6n tardía y como un a.e i:;o de reconocimiento del 

sspíri tu que latía en la opinión pública, haya pedido la d,!;!_ 

rogación de los delitos de disolución social con objeto de 

crear una serie de normas que en definitiva constituyen una 

burla por la vaguedad en la redacción y la altísima penali-

dad que se impone en los mismos. 

Por lo que hace a nuestro delito a estudio se habla de 

terrorismo violento a secas. ¿O sea, que sin violencia, un 

programa de radio qúe incite a la rebelión o un reparto de 

dulces a los niños con el anuncio posterior de que están ª.!J. 

venenados, no es terrorismo? 

Es tan imprecisa y tan carente de técnica jurídica la 

redacción en nuestro tipo; y, por ende se deja, en el fis~ 

cal para el ejercicio de la acción y, en el juzgador para -

la imposición de la pena, tan amplio arbitrio para la apre

ciación de lo subjetivo, que nos causa grave inquietud el -

imaginar la desgracia que le ocurriría a un litigante, de--. 
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sesperado por lo infructuoso de sus requerimientos para que 

el juzgador emita una sentenciafique en un momento de ofusca 
' -

ción alterare el tono de su voz y produjera alarma o temor 

en la autoridad, presionando a la misma para que tomare una 

determinaci6n. En tal caso el litigante de nuestra hip6t:::. 

sis podría ser condenado con pena de 40 años de prisi6n. · 

Tanto por lo que hace a la forma de redacci6n como a 

la elevadísima penalidad de nuestro tipo, nos inclinamos a 

pensar qua el legislador tend:i.Ó más a crear una arma de cor:!. 

trol político, que a tutelar bienes jurídicos ya protegidos 

por otras disposiciones. Inconformes con lo anterior, con-

sideramos que la fuerza sancionadora del Estado debe estar 

al servicio de la seguridad social y no debe jam~s rebasar 

tales límites, convirtiéndose en arma opresora al servicio 

de los gobernantes en contra de los gobernados. 

De lo anterior derivamos la necesidad absoluta de est,!;;! 

diar las causales de naturaleza social, econ6mica, política 

y culturól, intern~s u externas que inciden en la produc--

ción de fen6menos como el de la violencia. No se puede ha-

cer terrorismo para combatir el terrorismo, 

Por otro lado, no podemos dejar de desconocer lo que -

es de común conocimiento respecto a las "consignas" que e'1-

tratándose sobre todo de este tipo de delitos reciben y ;;;~1-.. 

chas veces no resisten los juzgadores, y resulta aterrador 



pensar que con tan amplio arbitrio judicial y tomando en ~ 

consideración la presión que se ejerza en determinado mame!! 

to, se pueda llegar a sentenciar a alguna o muchas personas 

con la pena máxima establecida en el illci to, además "de la 

pena que corresponda por los delitos que resulten", pues, 

¿Goma se puede sancionar a un sujeto por otros delitos si 

se estab1E?C'3 como pena máxima la de 40 años de prisión? y,

tomando en consideración nuestros promedios de vida, basta

ría inclusive con la sanción de nuestro tipo para hacerla -

equivalente a la odiosa prisión perpetua. 

Los Gobiernos de apoyo popular no necesitan de los 11~ 

mados delitos políticos para mantener el orden social, y re -
sulta muy sospechoso que en la redacción de nuestro tipo y 

en general de los nuevos delitos derivados de la derogación 

de los ilícitos de disolución social, se hayan tomado como 

fuente de los mismos ordenamientos de procedencia democrá-

tica tan dudosa como las legislaciones Española, Argentina 

y Dominicana. 

En conclusión, resulta imperativo condenar el terroris -
mo, que no es camino político sino ruta aventurera deseppe-

rada. Pero condenemos también el egoísmo y la ambici6n de 

las potencias. De otro modo no contribuiremos a esclarecer 

la atmósfera universal, sino a confundirla aún más. 

' ¡ 
' 

¡' 
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